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CAPITULO J: 

ANTECEDD'ITES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



l.- Origen. 

El hanbre, diminuto ser de la naturaleza, en todo su devenir histórico 

ha tenido que luchar contra sus diversos fenómenos tratando de interpretarla pa

ra poder sobrevivir, y lo ha logrado, no con ese único fin, sino conccxnitantem~ 

te para superarse, para mejorar y sentir cada vez menos los fenánenos que lo pe_!. 

judicillll, al tieq;io que aprovecha cada vez rMs los que lo benefician, que los ti_!: 

ne sin medida. Esto es, aunque diminuto el hombre, gobierna a la naturaleza, en 

cuanto que la entiende, Como dice Bacon (l). 

El hombre, pues, en tanto sea tal, es decir, ser racional, ser pensan

te, aeguir' preocupado y tratar&. de interpretar los múltiples riesgos que lo -

rodean y lo colocan en constante estado da incartid\Dbre, de necesidad. Tendrá 

siempre W1 sentimiento de angustia por su exiatencia. Su sino es nacer, crecer, 

reproducir, morir1 y ain embargo lucha porque esto Último no ocurra1 teme a la

vejez al tiempo que desea llegar a ella1 se aferra a la vida procurándose los -

mejore.• medios qua est!n a su alcance o bien, descubre e inventa los que estima 

necesarios para prolon9arla1 trata de evitarse accidentes, se protec¡e contra -

enfemedadesr se ·cura 'etas cuando fatalmente tienen que darse. Accidentes, -

enfeaaedades, invalidez, vejez, muerte, son los grandes infortun.ios de la vida. 

Evitarlos o atenuar sus consecuencias ha sido la lucha incesante del hombre por 

diversos medios o sistemas que cada vez ha venido mejorando, perfeccionando. 

Uno de loa aiatstaa, medios, fomaa, que ha ideado el hanbre para es

tos fines, es el de la seguridad, lo opuesto precisamente al estado de ánimo -

qua provocan los riesgos por los que atraviesa en su lucha permanente por su -

subsistencia, por su sobrevivencia, por su existencia plena, que es su último

fin. Porque seguridad es calidad de seguro, certidumbre, certeza (2). 

El sistema mencionado, ha evolucionado como consecuencia del incesan

te afSn de superaci6n que ya dijimos tiene el hombre, hasta presentarse en nue.!!. 

tras d!as, ya propiamente cano Wla inatituci6n en dos grandes rarnas1 la segur.! 

dad individual o privada y la seguridad socialr cada una con caracter!sticas pr_2 

pias, perfectamente definidas. 

Notas al final de cada capítulo. 
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Las primeras medidas que se adoptaron para sentir menos los efectos -

de los infortunios de la vida, consistieron en los esfuerzos que el propio in-

dividuo interesado realizaba para protegerse y proteger a los seres con los 

que se sentf.a más f.ntimamente ligadoi los hijos, los padres, el cónyuge. Esto 

es, en un principio las medidas s6lo satisfacieron necesidades individuales o 

familiares1 y más adelante las de los integrantes de la tribu. Y cuando el -

hombre ya no se dedic6 nada m.Ss a la caza, a la .Pesca, a la ganader!a o a la 

aqi:icultura, sino tambiép a las artes y a algunos oficios, se uni6 con los de

más canpañeros ~e desarrollaban actividad similar, para ayudarse mutuamente, 

sobre todo en el infortunio de la muerte, proporcionándose entre ellos, los In!,. 

dios para sufragar los gastos de entierro y para que la esposa e hijos del co~ 

pañero desaparecido, pudiera atender sus necesidades más apremiantes. Esta -

institución se conoció en Roma con el nanbre de Collegia Upificum, que parece 

que serauonta al reinado de Numa Panpil'io (de 715 a 673 a.c.) que reunió a 

los artesanos en gremios o asociaciones, de acuerdo con las artes u oficios -

que profesaban. 

Al realizarse la vida en común en las ciudades, la demanda de satis

factores para las necesidades ide6, para el aumento de la producción, la divi-

sión del trabajo o especialización de la mano de obra que provoc6 la creación 

de distintos oficios. Esta circunstancia motivó que los hanbres que trabaja-

han sobre una misma especialización integraran organizaciones para la defensa 

de sus intereses canunes, mediante asistencia en caso de enfermedad, muerte, -

horfandad, viudez o total desamparo, en gremios o "guildas" como fueron denom.!, 

nadas en el Norte de Europa 1 y también "cholas". Luego, al extenderse las re

laciones comerciales con otros pueblos, sobre todo por la v!a mar!tima, los ª.!. 

rios estragos que origina este medio de transporte motivaron que sus usuarios 

buscaran la manera de que no les resultaran tan perjudicial y encontraron el -

reparto del riesgo y la solidaridad en la cobertura. Esto es, se ideó una fO!, 

ma de garantizar la recuperación del valor del bien en caso de avería, median

te la aportación de cuotas de todos los interesados para cubrir el bien perdi

do o afectado. 

Es un buen antecedente histórico el hecho que acabamos de apuntar, -

pues nos muestra algunas caractertsticas que ya son similares al sistattil de 
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seguridad de nuestros d!as. Por otro lado, la ayuda mutua, base de las Coll.!, 

gia Upificum. y de las cofrad!as o gremios, la vemos funcionar en fonna algo -

más organizada. 

Ahora bien, se tiene conocimiento que las primeras canpa.ñ!as que ya a~ 

tuaron propiamente como institución de seguridad, aparecieron ante el impacto -

que causó el incendio de Londres en 1667. Las compañ!as dedicadas al ramo de

sequro organizaron cueq¡>os de bcmberos por su propia cuenta para combatir inceE_ 

dios, en las casas que tuvieran en sus fachadas chapa de asec¡urdada (3) • 

Luis e. de Luqo noa informa que a partir del Siglo XVII se estableció

el sistema de sequros con bases cient!ficas y técnicas, utilizando ya los cálc.!!_ 

los de las probabilidades y la ley de los grandes números (4), elementos esenci~ 

les con loa que se riqe el sistema en la actualidad. 

Los efectos natura.lea que asechan al hcabre poco a poco van desapare-

ciendo o, cuando menea, se van atenuando por el constante estudio y conocimie!!. 

to de la.a causas que loa provocan, adoptando diversas medidas, entre ellas la -

de previ•ión de loa daños. Por eao Luis B. de Lugo dice que "el seguro es la -

inatitucUSn de previsión por excelencia para la protección de las necesidades y 

consecuencias dañosas• CS) • Pero tambi¡n parece que de cuando en cuando las -

grande• cat(atrofea sacudan al hombre 1 como que lo obligan a marchar en forma -

mSs acelerada para encontrar mejores •dios que las impidan o por lo menos que 

sus efectos no sean tan terribles, tan perjudiciales, que permitan al hombre r.!_ 

poneree,recuperarse para continuar su lucha por su sobrevivencia y auperaci6n. 

Vemos por ejemplo en la materia que nos ocupa, otro caso alarmante, -

la catlstrofe aqr!cola. que aufrió Francia por una severa tormenta en 1788. 5.2_ 

bre eate siniestro Benjamln Franklin expu110 a au corresponsal en ese país , su -

preocupación por la agricultura y le hizo ver que " ••• ser!a conveniente el es

t:a.blecimiento de WJ.a oficina de seguros para proteger a las fincas contra los -

daños que puedan sufrir por tormentas, heladas, insectos, etc... Una pequeña -

suma pagadera entre un grupo podr!a compensar esas p&rdidas y evitar mucha po-

breza y sufrimiento ••• " (6). 
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Una mera ayuda mutua entre todos los interesados por protegerse contra 

las adversidades propias de la actividad agrícola, mediante el pago de una cuo

ta. Es un antecedente remoto del seguro agrícola que ahora funciona con una

mt;tjor tgcnicp. ,convertido en el instrumento de protección y garantía para los -

que se dedican a la actividad productiva más aleatoria y de siempre la más in-

dispensable y vi tal. 

El sistema cad.a vez va ampliando su campo de aplicación a otros ries-

qos y ha venido perfeccionándose de tal suerte que en la actualidad es una ver

dadera institución jur!dica con caracter!sticas perfectamente definidas y pro-

pias en las que encontramos elementos fundamentales que forman un triánc¡ulo al

rededor del cual gira la propia institución i el mutualismo, el c'S.lculo de prob2_ 

bilidad y la ley de los grandes nÚJneros1 elementos de entre los cuales vemos el 

que le dió origen al sistema, el mutualiano, ahora ya técnicamente organizado1-

que consiste en repartir equitativamente entre todos loa individuos que inte -

gran el grupo protegido, las pi!rdidas que sufre uno de ellos y que por s{ solo

no podr{a soportar. "Así -dice el maestro González o!az Lanbardo- se hacen in

sensibles sus efectos, en la medida de lo posible .... La mutualidad significa -

asociación, organización y acción resultclnte de la conjunción de esfuerzos para 

obtener un provecho recl'.proco• (7). 

Para finalizar este apartado podemos afirmar que el sistema de seguri

dad, como dijimos, lo opuesto precisamente al estado da inseguridad, de incert,! 

dumlJre, de necesi.dad1 al sentimiento de anqusti.a que tiene el hanbre por su --

existencia, es el Gnico medio eficaz que ha encontrado para liberarse de la ti

ranía del azar1 sistema que si bien no evita siempre los daños, si no los ali-

mina de plano, sí hace que se sientan menos1 disminuye la angustia y la necesi

dad1 coloca al hombre, su creador, en una situación de certidumbre, de tranqui

lidad, de confianza, de seguridad. 

2.- Evolución en M&xico. 

A) Epoca Mexica. 

Varios historiadores al referirse a la etapa anterior al descubrimiento 
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de Am&rica, o bien a .la de la Conquista o Colonia, la denominan precolombina, -

precolonial, prehispánica, como si todos los pueblos que habitaban nuestro con

tinente no hubieran tenido para entonces una identidad, una entidad1 una civil! 

zación y cultura que los caracterizara, que los identificara. En lo que ahora

es nuestro territorio nacional, si bien fue poblado por diversas razas con idi,2. 

mas o dialectos distintos, con costumbres y religiones propias, también hay que 

recordar que esos grupos 'tnicos o bien tenían un remoto origen común, o bien, -

con el transcurso del tiempo se fueron mezclando, influyendo unos en los otros.· 

La Triple Alianza.1 mexicas, acolhuas y tecpanecas, tres reinos poderos.S:simos -

que habitaron el Valle de Máhuac, pronto extendió sus daninios traspasando las 

actuales fronteras del pa!s. Los tres imperios procedtan de un mismo tronco. -

Al unirse para su defensa y hacer la guerra, empezaron a crear una nación. Y -

gran naci6n era ya cuando fue sorprendida por Cortés. Porque nuestros remotos

antepasados, en su inmensa mayorla, fueron tributarios de mexicas que al tiempo 

que respeta):)an costumbres, lenquas y religión, por las relaciones propias que -

estableci6 el dominio, infiltraron sus costumbres, enriquecieron !dianas ry nue

vos dioses les dieron a los pueblos sometidos, fue consti tuída una nueva nclción, 

no solainente en la acepci6n jurldica, sino tantbi&i sociológica, la nación mexi

ca. Hernin Cortis tuvo que recorrer los dominios mexicas, no sin el coraje y

el ~ulso de defensa de aquellos pueblos, pa.ra imponer su reconocimiento de -

conquistador. En la Guerra de Independencia participaron los amantes de la li

bertad que pertenecián al Virreynato de la Am'rica Septentrional. Por todo es

to somos inexicas, mexicanos quiere decir, aunque algunos seamos por raza de or!, 

gen zapotecas, aztecas, otom!es, tecpanecas, mixtecos, huaves, mayas, triques,

zoquee, chontales, tarascos, ••• 

Hecha esta divagación terminológica histórica, hablemos de la seguri-

dad social en la época mexica. 

Sabemos que la naci& mexica estaba tan adelantada como el que más de 

los pueblos del Continente Euroasiafricano. Alqunos niegan este hecho. Otros -

simplemente no les place reconocerlo. Veamos en la materia que nos ocupa. Re

cordemos que Moctezuma consideró como uno de los deberes del Estado, la aten--

ción de los ancianos e ilnpedidos. Y para cumplir con este de~ construyó en -

Culhuacán hospital y hospicio para que se les atendiera como gente estimadoJ. y

digna de todo servicio. A los enfermos e incapaces de servir al Estado, se les 
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rec09ían para que fueran atendidos y en su caso, ser útiles al propio Estado. -

Una manifestaci6n propia de la seguridad social actual: garantizar a los invá

lidos y ancianos una vida digna y útil. En lo que mira a la cuestión alimenta

ria, nos recuerda Réni Simeón que había en el palacio real un apartamento espe

cial-petlacalco- donde residia el mayordano encargado de llevar las cuentas de 

los depósitos y subsistencias de máiz que se conservaba para el. aprovisionamieE, 

to del paS.s (8). Para este mismo fin se destinó al pueblo, aún dentro del in

adecuado sistena agrario~ una porción de tierra llamada altepetlalli, que era -

explotada en forma canún para su beneficio y para cubrir los gastos públicos Y 

los tributos correspondientes (9). En otro aspecto, pero dentro del mismo orden 

comunitario y participativo, tenenos el tequio que en su origen fue un sistana 

de imposiciiSn para la realizaciiSn de alguna obra, generalmente de servicio pÚbl! 

co. Viene de~, sustantivo que indica tributo, impuesto, trabajo, tarea, 

carga, deber ( 1 O) • Los españoles lo utilizaron como una manera más de aumentar 

sus riquezas. veamos lo que sobre el particular dijo entonces Fuentes y Guzmán 

en su Recordación florida, "p:>r ser la mayor parte de macequales ••• hostigados y 

poderosamente .. grabados por el tequio, que en el trabajo de lo que los mandones 

irapon!an sobre la debilidad de sus flacas fuerzas" ( 11) • El sistema subsiste 

principalmente en el sureste de la República. Dice Francisco J. santamaría que 

en esa zona hasta antes de la Revolución constitucionalista, era un servicio -

obligatorio que la mujer del peón de campo prestaba en las haciendas, en cuenta 

de la deuda del marido (12). En oaxaca hasta la fecha, el indígena, con el afán 

de mejorar sus condiciones de vida, transformó de obligatorio a voluntario el 

~· En efecto, ofrece a las autoridades un d!a de trabajo gratuito, para -

la construcci6n de escuelas, edificios de beneficencia social, para abrir cam! 

nos, para establecer eistenas de agua potable, energía eléctrica o cualquier -

otro servicio que beneficie a la comunidad. Es como se ve, aninentanente part! 

cipativa en bien de la comunidad. 

La Guelaguetza - también en el estado de oaxaca - que en zapoteco qui.!: 

re decir parentesco, hei-mandad y por extensi6n compañerismo, es quizá la insti

tuci6n de seguridad social m&s eficaz creada entre las diversas razas indÍge-

nas. Por su naturaleza netamente privada, es absolutamente espontánea su mani

festaci6n mutualista. Es completamente humanitaria, seria, responsable sin in

tervenci6n de autoridad alguna. Provoca un deseo de ayuda a la persona que en 

un momento determinado se encuentra en un difícil trance, independientemente de 
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su situaciGn econ1Smica1 y la cooperación es seqún la posibilidad del participa!!_ 

te, incondicionalt puede ser en dinero, en especie, en mano de obra y cuando es 

muy precaria, con la sola presencia f!sica manifestando apoyo moral. El de es

casos recursos no ee ve precisado a corresponder en igual. cantidad o especie 8!!, 

te el que en su ocasi6n le proporcion5 lo que pudo de acuerdo con su condición: 

Hoy que necesitas te doy lo que puedo, por lo que pudiste darme o puedas darme, 

al estar yo igual que t<i ahora. As! se condensa. Es la expresi6n máxima y pu

ra del mutualismos mio-tuyo. As! de simple ea su f5rrnula, Mutuo - dice el -

Diccionario de la lengua •!Pañol.a - del lat!n mutuus, apl!caae a l.o que reci-

procamente se hace entre dos o mlis personas, animales o cosas (13). De aht mu

tualismo, movimiento de rec!proca ayuda que se traduce en las mutualidades y en 

otras expresiones de previsUSn social (14), dice un diccionario de derecho. 

Pero quelac¡uatza no es nada mla cooperación entre parientes, vecinos,-

amiqo1, compañeros en momentos dif!'.ciles, sino talnbiél en loa de dicha, felici

dad, placer. De ah! c¡ue hay guelaquetza cuando nace un niñot dolor, alegr!a,·

anguatia, esperanza y nueva neceaidad1 cuando hay matrimonio1 cuando se presenta 

la necesidad de construir una casa para quien todav!'.a no tiene techo que lo co

bije. Ahora tambi"1 para un cumpleaños, un bauti&o, una primera comunión, o -

wia fie1ta por mero placer. Es quid. una de las pocas instituciones de este t! 

po que subsisten conMrvando su esencia original. 

Ardua serla la tarea de averiguar cf.:ao funciona.ron e11pec!ficaménte las 

que adoptaron otro11 pueblos. Quizl muchos apena& operaban en forma incipiente 

cuando llegaron los españoles y detuvieron au deaarrollo. Pero la guelaguetza 

oper6 y opera con toda eficacia como un au~tico mutualismo. Estl incólume su 

naturaleza. Resiati6 los c¡rolpe• y aba.tares de la conquista y las nuevas cul~ 

ras solo han venido a extender su campo de acci6n. 

B) Epoca Colonial. 

Diversos autores refieren que durante la Colonia se tomaron algunas ~ 

didas que procuraron proporcionar a las clases necesitadas, medios para asequ-

rar su subsistencia, a trav•s de instituciones como las Cajas de Comunidades iE, 

dtgenas y los PiSsitos, en las que ya se aprecian elementos que encontramos en -
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el sequro social moderno. Adolfo Lamas dice que sin duda la caja de Comuni-

dad Ind!gena o de Censo, (este vocablo se utilizaba en substitución de pré!.

tamo ) cano tambi&n se denominó, es de entre las instituciones de previsión-

social de la Colonia, la que desplm:ta mayores aimpat!as, posiblemente por- -

su origen prehisplinico, el altepetralli (15) 1 tierras del pueblo, de cuyo - -

producto se obten!a tambi&n lo necesario para sufragar los gastos públicos -

y para el pago de tributos. Ten!an cano finalidad -continúa Lamas- atender-

a las necesidades c~ales, especialmente en el orden municipal (16), sin -

descartar la posibilidad de que tambi5n hubiera sido para la enseñanza, el. -

cuidado y curaci5n de enfermos, pero s6lo en sequnda instancia. Por su par-

te, Juan Bernaldo de Quiroz que no hace referencia al aspecto principal que -

atribuye La.mas a esta Instituci6n, afini.a qua en cada población o agrupa ---

miento de indios se establecieron Cajas de Ccmunidad "para sostenimiento de-

hospitales y procurar bienes a hu,rfanos, viudas, ancianos, inválidos y en--

fermos que eran sostenidos por el producto del cultivo de una parcela que se

adjudicaba a l.a Comunidad, trabajada colectivamente ••• " (17). 

Por l.o que respecta a l.os Pósitos (almacén o alhlSndiga) el Último au

tor mencionado nos dice que eran para evitar no sólo la carencia de granos en 

'poca de escasez, sino que tambi&n realizaban funciones de auxilio en la ne-

cesidad o se prestaban loa granea a loa cmapesinos para poder cultivar (16). 

Otra de las inatituciones tra!das por los conquistadores es la cofradía 

que ya para entonces funcionaba en España con perfiles bien definidos. Agr};!. -

paba a loa trabajadores aegflr. la actividad u oficio que desarrollaban para- -

proporcionarles asistencia en las eventualidades da la vida, específicamente-

en las de enfermedad o muerte (19). En 1774 por Cédula Real. se funda en la --

Nueva España un Montepío similar al. que exist!a en Madrid, que realiza una la

bor parecida a la que mSs recientemente conocemos con el nombre de "Pensiones

Civiles• (20). Naturalmente -dice Adolfo L<unas- los primeros en gozar de los

beneficios de este tipo de institución fueron los grupos militares, después -

los demSs funcionarios pGblicos de cierta jerarquía. "Nunca lleqó este servi

cio a las grandes masas de poblaci6n. campesina, o al artesanado. Esa fue la

gran diferencia que se estableci6, desde el punto de vista social, entre las -

cofradías y las hermandades de socorro por un lado, de funcit>n netamente p!a,

y las instituciones oficiales como los monteplos formados en Amlirica" (21). 
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Por otro lado, sabemos que las leyes de Indias fueron nobles en su ª!. 

p!r itu, en sus fines, pero desafortunadamente los encargados de aplicarlas hi

cieron caso omiso de ellas. Estas instituciones y otras que tuvieron como fi

nalidad la protección, el cuidado, la defensa, la mejoría, la reivindicac.ión-

del Índ1gena, no fueron positivas. Se explot6 al indio a lo máximo. Se le -

quitaron sus tierras, sus bienes, posesiones.. Se le redujo a una categor'.t.M -

inferior a la humana, esto es, se le trat6 ·como animal., no obstante la obstin_! 

da e incesante lucha de. l.os misioneros por rescatarles su categorla de ser hu

mano: Gante, Benavente (Hotolinla), SahaqGn, Vasco de ~liroga, Las Casas, en

tre otros, quisieron redimirlos, pero poco a nada lograron. Un alma que se 

salve vale más que todo el oro del mundo, escribir!o Fray Pedro de Gante a su 

pariente Carlos V implorando su intervenci!Sn• Pero nada se logr6. 

C) Epoca Independiente. 

En plena querra de independencia, el 14 de septiembre de 1813, el ge-

nial Morelos en la aesi!Sn inaugural del Congreso de Anáhuac, conocido también-

como de Chilpancingo, por haberse celebrado en esa ciudad ahora capital del Es

tado de Guerrero, presidida por •1, presentd ese monumental documento de nuestra 

historia patria conocido como •sentimientos de la Nación" que leyó el secreta-

ria .Juan Nepomuceno Rosains, con el fin de fijar las bases legales para regir-

la vida de aquel pueblo que luchaba por su independencia. Señala con una clara 

visilSn y un elevado sentido humanista el art!culo 12 "Que cano toda buena ley-

es superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que 

obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de 

tal suerte se auznente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, alexe la

ignorancia, la rapifia y el hurto• (22). D!as después QUintana Roo otorga un -

voto de confianza a Morelos al manifestar en el Congreso que no ve en la separ!!_ 

ciGn de España la ireta del movimiento insurgente, sino refonias sociales de --

!ndole liberal, conseguir "la felicidad de los pueblos" (23). Antecedentes no

remotos de la seguridad social no obstante el tiempo, son estos "Sentimientos11 

de Morelos. 

Desafortunadamente en el propio docwnento con el que México vió nacer -

su independencia, "Plan de Iguala", de un solo golpe se destruyen los ideales -

de este gran humanista. Expresamente se manifiesta por la continuidad de aque-
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lla enorme desigualdad social, al señalar que se respetarán y protegerán las pr2_ 

piedades de las personas y del clero secular y regular, as! como los fueros de

~ste (Arta. 13 y 14) {24). Ninguna posibilidad de moderar la opulencia y la -

indigencia y alejar l.a iqnorancia, l.a rapiña y el hurto1 se conservaría la pro

funda divisiónt poseedores, desposeídos, explotadores, explotados1 ricos, pau-

pérrimos1 en fin, religi6n y fuero. 

La lucha por ~l poder descuida la seguridad social. El servicio de los 

seguros se sujet6 al capricho de los que lo prestaban, operando en forma anárqui

ca, ca6tica1 con voracidad desmesurada. Los que integraron el Congreso Constit~ 

yente 1856-1857, hanbres de gran talento casi todos, reconocieron que no se ha-

b!a mejorado la situación económica y· social. del mexicano. En la Exposición de 

Motivos del Proyecto de Constitución que di6 a conocer Ponciano Arriaga, uno- -

de sus autores, en pleno liberalismo, se siente la preocupación por el maleetar

generalizado al manifestar que " ••• nuestras leyes futuras procurarán mejorar--

la condición de loe mexicanos laboriosos1 premiando a los que se distingan, fu!!.

dando colegios y escuelas prácticas, estableciendo bancos populares y agrícolas, 

y concediendo a los mexicanos otras exenciones y prerrogativas ••• (es) la genuina 

expresU:in de un sentimiento popular tan arraigado y profundo que ha podido algu

nas veces criticarse como una necia preocupación, pero que no carece enteramen-

te de justicia. Nuestras leyes, en efecto, muy poco o nada han hecho en favor .. -

de los ciudadanos y trabajadores. Los artesanos y los operarios del campo no -

tienen elementos para ejercer su industria, carecen de capitales y de materias, -

están subyugados por el monopolio, luchan con rivalidades y competencias inven-

sibles y son en realidad tristes máquinasde producción para el provecho y ga-- -

nancia de los gruesos capitalistas" (25). 

El Congreso no obstante la tendencia individualista propia del momento, 

pero con toda seguridad, convencido del malestar apuntado, acogió este ideal en 

el artS::culo 32 de la Consticuión que aprobó " ••• Se expedirán leyes para me--

jorar la condición de loe mexicanos laboriosos, premiando a los que se distingan 

en cualquier ciencia o arte, estimulando al trabajo, y fundando colegios y cs--

cuelas prácticas de artes y oficios" (26). 

Cuando estaba el pa{s reponiéndose de los estragos causados por la in-
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tervención francesa, al triunfo de la República, empieza lo que luego sería un 

largo per:!odo de nuevas injusticias, de más sufrimientos, de otras penurias· -

Se acumulan y se multiplican penurias, sufrimientos, injusticiasJ se hace rnás

marcada la explotaciGn al trabajador, al pobre que se hizo más pobre. El go-

bierno puso a disposici6n del explotador el uso de la fuerza. Las manifesta-

ciones o brotes de descontente eran aplicados de inmediato por el ejército -

mexicano, y tambiGn por el norteamericano en nuestro propio ~1s, con el pl_!! 

no conocimiento y consentimiento de los ~obernantes, como ocurrió cuando la -

hiet6rica huelga de C~anea1 1 de junio de 1906. En ese largo periodo, sólo

encontramos una institución que intentaba proporcionar a la clase trabajadora 

medios de prevención, creada por los trabajadores textiles de Orizaba denomi

nada "Sociedad Mutualista del Ahorro"J y para finales del porfiriato, esto es, 

en 1904 en el Estado de México y en 1906 en el de Nuevo Le&, sus respectivos

gobernantesi Jos& Vicente Villada y Bernardo Reyes, pranulgaron sendas leyes -

sobre accidentes de trabajo que, por constituir un adelanto sobre la teoría -

del riesgo profasional y por ser adem~s las únicas en eu 9'nero entonces, men

cionaremos su car.t:.enido aunque en forma muy breve. 

La Ley de Josli Vicente Villada, impuso al patriSn la obligación de pa-

gar los gastos que ocasionase la enfermedad profesional, o de inhumaci6n en ca

so de muerte, y una indeminización igual a 15 días de salario en este Último -

supuesto. 

La Ley de Bernardo Reyes, fij6 la obligación de parte del patrón de -

pagar los gastos por enfermedad profesional por un tiempo no mayor de 6 meses -

de salario o los gastos de inhumación en caso de muerte. Requl6 los casos de -

incapacidad permanentes parcial o total y de incapacidad temporal. 

D) Epoca Actual. 

En México no ha habido situación de mal~star social, económica, polít!, 

ca o de cualquier otra índole, que no haya sido objeto de una profunda precupa

ción de parte de los que en ese momento histórico detentan una representación -

intelectual. Lanzan circulares, panfletos, periódicos, manifiestos. Escriben 

arttculos, libros, proclamas, planes políticos en los que hacen patente el pe-

ligro, la gravedad de la situación y apuntan los anhelos, las exigenciao, las -
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medidas y las soluciones que deben adoptarse y hasta advertencias en caso de -

que no sean consideradas. Son los ide6logos que muchas veces se convierten en

mártires por su lucha intransigente. Porque el gobemante que implant.., un sis

tema para su personal beneficio y el de sus escasos favorecidos, trata de con-

servarlo a como d~ lugar. Tal es el caso del profiriato en el que el pueblo e~ 

tero se debatió en el hambre, en la miseria, en la explotación y en una injust,!. 

cia generalizada que más bien parec!a institucionalizada. 

Entre los ide6logos que surgieron en la época que nos ocupa, debemos s~ 

ñalar desde luego a los dirigentes del Partido Liberal Mexicano: Ricardo y Enri

que Flores Mag.Sn, Juan y Manuel Sarabia, Antonio Villarreal, Librado Rivera, Ro

sal!o Bustamante, que el d!a 1 de julio de 1906 lanzaron el Plan del Partido, CO.!!, 

teniendc su9rograma y un manifiesto a la Naci6n que incuestionablemente consti-

tuye el instrumento ideoUSgico de la Revoluci6n Mexicanas porque es la esencia -

de los derechos que once años despufis hubo de recoger el Conqreso Constituyente

en nuestra Carta Magna, primera en su especie en todo el mundo, a través de sus

art!culos 3 1 27 y l.23 fundamentalmente. Por esta trascendental importancia, es 

necesario transcribir cuando menos el capítulo correspondiente a 11Capital y Tra

bajo" del monumental Programa del Partido Liberal Mexicano, en el cual encontra

mos, como ya eatll dicho, la esencia, el espíritu del artículo 123 Constitucionali 

"CAPITAL Y TRABAJO" 

Art!culo 21.- Establecer un mbimum de ocho horas de trabajo y un sala

rio mínimo en la proporci6n si9uiente1 $ 1.00 para la generalidad del país, en -

que ol pranedio de los salarios es inferior al citado, y de más de $ 1.00 para -

aquellas regiones en que la vida es más cara y en las que este salario no basta

r!a para salvar de la miseria al trabajador. 

Artículo 22.- Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a d!!_ 

micilio. 

Artículo 23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los P!!. 

trenes no burlen la aplicaciiSn del tiempo máximo y salario mínimo. 

Art!culo 24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de C!!, 
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torce años. 

Artículo 25.- Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres, etc., 

a mantener las mejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los 

lugares de peligro en un estado que preste seguridad a la vida de los operarios. 

Art!culo 26.- Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar alo

jamiento higHIDico a los trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo de éstos 

exija que reciban albergue de dichos patrones o pro¡iietarios. 

ArtS:culo 27 .- Obligar a los patrones a pagar indemnización por accide!! 

tes del trabajo. 

Art!culo 28.- Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de 

campo para con los amos. 

Artículo 29.- Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen 

de los medieros. 

Artículo JO.- Obligar a los arrendadores de campos y casas, que ind~ 

nicen a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que de-

jen en ellas. 

Artículo 31.- Prohibir a los patrones bajo severas penas, que paguen -

al trabajador de cualquier otro modo que no sea cano dinero efectivo; prohibir y

castiqar que se imponqan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos de su 

jornal o se retarde el pago de la raya por m&s de Wla semana o se niegue al que se 

separe del trabajo el pago inmediato de lo que tiene ganado1 suprimir las tiendas

de raya. 

Artículo 32.- Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar

entré sus empleados y trabajadores sino Wla minoría de extranjeros. No permitir

en ningún caso que trabajos de la misma clase se paguen peor al mexicano que al -

extranjero en el mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les pague en - -

otra forma que a los extranjeros. 

Artículo 33.- Hacer obligatorio el descanso dominical (27). 
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La situación econánica, social, pol!tica, moral,. cultural y de toda ín

dole por la que atravesaba el país era deaastrosa. El gobernante no pretendía -

cambiarla. Por el contrario, con su pol{tica, los nefastos gérmenes heredados -

de la Colonia volvieron a madurar, permitiendo que se delimitaran nuevamente las

dos clases sociales; la de los pc>ae~ores y la de los despose!dos1 que resurgie

ra la honda divisi6n entre explotadores y explotadosr que rigiera la injusticia,

la iniquidad1 en una palabra, la desigualdad, que SiE(npre es causa -dice Arist6-

teles- de las revoluciones ( 28) • Se manifiesta pues la insatisfacci6n de las -

necesidades vitales de casi todo el pueblo, a trav~s del único medio que las cir

cunstancias permit!an: la revoluci5n, a la que s6lo se apela por motivos muy se

rios, dice el citado filósofo (29}. Con justa raz6n Silva Herzog afirma que la -

Revolución Mexicana tiene su oriqen en el hambre de tierra&, en el hambre de p.:in, 

en el hambre de justicia y en el hambre de libertad del proletariado de las ciu-

dades y de los campos, de las grandes masas trabajadoras, desnutridas y harapien

tas (30) • Por eso el pueblo oprimido no vaciló en tomar las armas para luchar ... -

en contra de la dictadura, cuando don Francisco I. Madero surgi6 como el primer .. 

defensor, que se presentó en su auxilio tal y como dice el estagirita (31). No -

tx>rque deseara la no rf:!'elección y el sufraqio efectivo,• el pueblo poco o nada sa

bta de esto. Qué iba a saber, si en su vida jamás ee le dió oportunidad de par-

ticipar en pol!tica. Por lo dem&s no era lEltla del réqimeni 11poca política y mu

cha administracicSn"? 

El pueblo hizo la revolucidn porque durante un largo per!odo de incuba

ci6n fue acumulando una serie de resentimientos, por el hambre de pan, de tierras, 

de justicia, de libertad que no pudo satisfacer, Y como bien se ha dicho que, -

causa que tiene m&rtirea es causa que triunfa tarde o temprano, fue destru!do el 

nefasto sistana. La Revoluci6n di6 muchos mártiresr varios tOdav!a se encuentran 

en el anonimato. Al triunfo de la Revoluci6n, empieza la pre0cupaci6n por forma

lizar sus ideales. Y el dta 5 de febrero de 1917, México, ante el asombrn Cle to

do el mundo, di6 a conocer, a reconocer a través de su nueva Carta Maqna, los de

rechos protectores del hombre, los que lo dignifican, los que lo vuelven a lc'.l c~1t~ 

goria de ser humano, al incluir dentro de un mismo ordenamiento que por técnica y 

costumbre sólo reconocía los dogmas del individuo, los dogmas de las clases so -

cial y econ&nicamente débiles: loR campesinos y los trabajadores en general. -

Se produjo una aparante antinatí{°": Al lado de las tradicionales garantías -

individuales, las recién creadas qaranttas sociales: producto estas últimas - -
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de wia imperiosa necesidad. A partir de entonces ambas caminan juntas.. Pero ~ 

brl que señalar que de entre los redactores de esta Carta Magna, algwios, los -

que estaban más preocupados por la forma que por el fondo de la Constitución, y

WlO& cuantos moderados, pugnaron porque estos derechos reinvindicatorios no fue

ran reconocidos en el doclnento que se estaba redactando. Argumentaron que eran 

temas de leyes secundarias, que no eran propios de wia Constitución. Pudo más -

como siempre la razlSn, que la tenían loa más, razón al fin. Heriberto Jara, --

preocupado, formulaba estos angustiosos interrogantesa "lquH;n ha hecho la pau

ta de las Constituciones? ••• lquiWi ha dicho cuántos renglones, cuántos cap!tulos 

y cuántas letras son las que deben formar una constitución? - y se contestaba -

eso ha quedado reservado al criterio de los pueblos, eso ha obedecido a las nec.!. 

sidades de los miamos pueblos1 la fonnacil5n de las Constituciones no ha sido -

otra cosa sino el resultado de la experiencia, el resultado de loe deseos, el r.!. 

sultado de los anhelos del pueblo... - Y con una gran Visión ;iseveraba. -1 estoy 

seguro ••• que esta& refoDDas que al principio parecieron ridículas, eso que al -

principio se consideró caao que no cab!a va a ser recibido en las naciones del -

nuevo Continente con benepl4cito. Todas la.a naciones libres, amantes del pro9r~ 

so, todas aquellas que sientan Wl verdadero deseo, Wl verdadero placer en el me

joramiento de las clases sociales, todos aquellos que tengan el deseo verdadero

de hacer una labor libertaria, de sacar al trabajador del medio en que vive, de

ponerlo cano hombre ante la sociedad y no como bestia de carga, recibir.in con b~ 

nepllcito y jGbilo la Constitución Mexicana ••• • (32). 

Caao si hubiera le!do Heriberto Jara la. conferencia que di6 en Berl!n,. 

Fernando La.salle en 1862. Este constitucionalista afinnaba que "La ~ -

Constituci6n de un pata slilo reside en los factores reales y efectivos de poder

que en ese pa!s rigen1 y las Constitucionea escritas no tienen valor ni son dur.!_ 

doras nils que cuando dan expresiCSn fiel a los factores de poder imperantes en

la realidad social 11 (33). Y los factores reales de poder en Mbico eran los 

obreros, los campesinos que hicieron la revoluoiGn, ahora representados en Quer! 

taro exigiendo una Constitución de acuerdo con sus necesidades, para que fuera -

duradera1 que fuera "expresión fiel a los factores de poder imperantes en la re~ 

lidad social 11
• 

Por eso el Proyecto de Refonnas a la ConstitucicSn Pol!tica de 1857 quc

propuso Don Venustiano Carranza al Congreso Constituyente no lo satisfizo, por -
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que no llenaba las necesidades de los grupos sociales que participaron en el mo

vimiento armado. Los Constituyentes quer!an que se realizara una verdadera rev.e. 

lución en la acepción sociológica de la palabra1 es decir, la transfonnación ra

dical de la estructura general del país1 una nueva forma de coexistencia, para "" 

la que cretan haber llegado el momento. Dice Pastor Rouaix, uno de los integra.!!. 

tes del Congreso que "Si la presentación del art!culo Sa. del proyecto de la Pr! 

mera Jefatura ( sobre el trabajo ) produjo una intensa conmoci6n en la cámara por 

encontrarlo insuficiente .para satisfacer las ansias populares, el artículo 27 -

que se refer!a a la propiedad de las tierras y a los derechos del poseedor, cau

s5 mayor desconsuelo ••• porque sólo contenta iMOVaciones de interés secunda--

rio ••• sin atacar ninguna de las cuestiones vitales cuya resolución exigía una -

revolución que habla sido provocada e impulsada por la necesidad de una renova

ción absoluta en el digimen de la propiedad rústica ••• •• (34). Ante esta situa-

ci6n, se nombraron comisiones para elaborar nuevos proyectos sobre las relacio-

nes de trabajo, así cano sobre la tenencia de la tierra. Por lo que respecta a 

la primera de estas materias, hubo de quedar reducido el artículo 5 a los prin-

cipios que corresponden al trabajo exclusivamente cano garantía individual1 pero 

se destinó un capítulo especial para consignar en lil las atribuciones y derechos 

de la clase trabajadora. 

La COl!lisión designada para aquel fin señaló en su proyecto, entre otras 

consideraciones, que estimaba "incuestionable el derecho del Estado a intervenir 

como fuerza reguladora en el funcionamiento del trabaja del hombre ••• para que -

en el ejercicio del derecho de libertad de contratar no se exceda con perjuicio 

de su salud y agotamiento de sus energías ••• Y se impone no sólo el aseguramien

to de las condiciones humanas de trabajo ••• sino fomentar la organización de ª.! 
tablecimientos de beneficencia e institución de previsión social, para asistir 

a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a los ancianos, proteger a los 

niilos abandonados y auxiliar a ese gran ejército de reservas de trabajadores pa

rados involuntariamente ••• " (35). 

El proyecto al pasar por la comisión dictaminadora, dice Pastor Rouaix, 

sali6 con adiciones más radicales, con las que se t~at6 de dar mayor alcance a -

sus tendencias (36). Al ser turnado al Congreso en pleno, salvo al.gunas observ.! 

cianea sin importancia, fue aprobado1 habiendo quedado en lo que respecta a los 

asuntos propios de este tema como sigue: 



17 -

TITULO VI 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIOO SOCIAL 

Art!culo 123.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Esta-

dos deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada

región, sin contravenir a las bases siquientes, las cuales reqir&n el trabajo de 

los obreros, jornaleros, em~leados, danl!sticos y artesanos, y de una manera gen~ 

ral todo contrato de trabajo: 

I.-

II.- La. jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peliqrosas para las mujeres en gene

ral y para los jóvenes menores de dieciseis años. QUeda también prohibido a unas 

y otros el trabajo nocturno industrial, y en loa establecimientos comerciales -

no podrM trabajar después de las diez de la noche. 

v.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, 

no desempeñar3n trabajos f!sicos que exijan esfuerzo material considerable. En -

el mes siquiente del parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo perci-

bir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquiri

do por su contrato. En e1 pedodo de la lacLancia tendrán dos descansos extraor

dinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del 

trabajo y de las enfennedades profesionales de los trabajadores sufridas con moti

vo o en ejercicio de la profesi6n o trabajo que 8jecuten1 por lo tanto los patrones 

deberSn pagar la indemnización correspondiente, según que haya tratdo como cense 

cuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 

de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en 

el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrono estará obligado a observar en la instalación-

de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar 

las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de l.as máquinas, instrwne!!. 

tos y materiales de trabajo, ast como a organizar de tal manera 'ste, que resulte -



- 18 -

para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garant!a compatible con la 

naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. 

XXIX.- Se consideran de utilidad EJocial, el establecimiento de C!!, 

jas de seguros populares, de invaliliez, de vida, de cesación involuntaria de traba

jo, de accidentes y de o~os con fines anSlogos, por lo cual, tanto el Gobierno Fe

deral corno el de cada Estado, deberán fc;GW!ntar la organización de instituciones li.d 

estl\ !ndole, para infundir e inculcar la previsión popular .... " (37). 
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l.- Los Seguros Sociales. 

Apuntamos que uno de los sis tenas ideados por el hanbre para atenuar

los graves efectos de los infortunios de la vida, es el que se conoce como ,!!.

guridad, sustantivo que da una idea opuesta a la de incertidumbre, de angustia, 

de necesidad, de inseguridad en que está colocado el hombre como criatura que

es de la naturaleza. El sistena, como toda hechura del hombre, ha evoluciona

do hasta encontrarlo constitu{do en nuestros días dividido en dos grandes ra ··

rnasi la de los seguros privados o individuales y la de los seguros sociales.

Por la forma que operan unos y otros, pOdenos afirmar que aquéllos devienen de 

lo que ahora son los seguros sociales r pues el sistema al nacer, tuvo como ún,!. 

co fin proteger a los que a él pertenecían mediante la ayuda mutua, sin la in

tención de obtener lucro. Es decir, en su origen su tendencia fue eminenteme!!_ 

te humanista1 estaba despojado de toda pretensi6n lucrativa. Lo idearon las

que necesitaban protección y ayuda; los que resentían más los daños que causan 

los infortunios de la vida1 los que no podían por sí solos atenuar sus conse-

cuencias1 los que apenas viven con el producto de su trabajo1 en fin, los más 

débiles. Pero cuando los que lo organizaban ya antepusieron a la finalidad de 

protección y ayuda para la sobrevivencia el lucro, desviaron su original cará.s, 

ter y crearon una empresa preponderantemente comercial, un servicio que se p~ 

so en venta. 

Pero volvamos a la evolución de la seguridad social,. cuando con el -

advenimiento de la revolución industrial a fines del Siglo XVIII, las indus -

trias y artesan1as familiarec cerraron sus puertas y sus trabajadores se vieron 

en la necesidad de ofrecer su mano de obra a las grandes en presas, fue creada

una nueva clase social: la de los trabajadores dependientes. El maquinismo -

inventado que multiplicó la producción, expuso al hombre a una nueva serie de

infortunios: los del trabajo, que no se dejaron esperar, sobre todo en el re!!. 

9l6n de accidentes, porque no se adoptó ninguna medida para prevenirlos, y ya

ocurridos, los dueños de las empresas no se sentían obligados a reparar el daño. 

Por otro lado, los patrones, aprovechándose de la política abstenci~ 

nista del Estado, por el principio de igualdad que profesó el liberalismo -in

dividualista en pleno apogeo entonces, y de la abundancia de mano de obra, 

explotaron a sus trabajadores; el salario resultó cada vez más insuficiente pa-
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ra que pudieran atender sus necesidades imperiosas. Ante esta patética situa

ci&i, 16gico es comprender que los integrantes de esa nueva masa trabajadora, 

carecieran de capacidad económica para constituir por su cuenta, una cofrad!a, 

Wl sistema mutual que les proporcionara en los momentos de desgracia, que aho

ra se multiplicaban y se hac!an mSs graves, siquiera un paliativo, que buena -

falta les hac!a. 

Si con el exiguo salario que recib!an no pudieron integrar mutuali~ 

des para su ayuda rec!proca, menos pudieron adqurir los seguros individuales

manejados por las compañ!as particulares que aplicaban cuotas muy elevadas y -

que ya para entonces hab!an proliferado, sin ning(in control por parte del Est!!_ 

do. Para vencer las pavorosas dificultades económicas que a cada momento sur

gen en la vida, - dice Carlos G. Posada - el Estado se limitaba a aconsejar -

y fomentar la práctica de la previsión, en su grado más elemental y sencillo1 

~· Pero si el asalariado apenas ganaba para vivir, ¿cómo pensar que -

pod!a ahorrar?. Lo conseguirla a fuerza de sacrificios, una minor!a, pero la

masa jamlis (1) • 

Como no hay mal que dure cien años, ni cuerpo que lo aquente, INi pu!_ 

blo que lo aquantel, a mediados del siglo XIX se dieron a conocer diversos en

sayos sobre la situación econ6mica, polS:tica y social de la época. se señala

ron los males y las posibles soluciones. La gran masa trabajadora llegó a 

crear conciencia, se i.nici6 el movimiento de clasesi exigió respeto, digni-

dad, justicia. Los gobernantes empezaron a preocuparse por estas demandas. En 

Alemania, que fue WlO de los escenarios en donde se desarrolló este drruna, Otto 

Van Dismarck, a la sazón canciller de aquella naci5n, propuso, con el fin de -

evitar el avance del movimiento social, que exig!a fundamentalmente respeto -

al derecho de coalición, como medio para lograr los demás derechos y al cual -

con antelación ya se le hab!a puesto un "dique" con la l.ey antisocialista, la 

estructuración de un sistema de seguros sociales. En un mensaje imperial en -

noviembre 17 de 1881, declaró que la curación de los males sociales no debía -

buscarse exclusivamente en la represión de los excesos socialistas, sino tam-

bién en el fomento positivo del bienestar de los trabajadores (2). 

Tras de largos debates en la Cámara, en forma sucesiva, en 1883 se C.:!, 

tableci6 por ley el seguro de enfermedad1 en 1884 el sequro de accidentes de -
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trabajo y en 1869 el seguro de invalidez y vejez (a los 70 años), mediante la 

contribuciGn de los patrones, de los trabajadores y del propio imperio. Estos 

saquros se establecieron en forma obligatoria para toda la clase trabajadora -

(3). 

Encontramos en la leqislaci6n de Bismarck, el oriqen de los se9'1rOS S;2 · · 

ciales modernos, que nacieron por un inter~s superior de la corona de Prusia: -

detener las exigencias del movimiento obrero, contenerlo para evitar el dere--

cho de coalici6n. Sus·antecedentes más relllotos, como ya está dicho, los tene-

mos en las mutualidades creadas para la ayuda rec!proca, a. las que cada vez se

recurrió menos con el advenimiento de la nueva masa trabajadora, por las razo-

nes ya expuestas. 

A) Concepto de Seguro social. 

Pe.ro, qu& son los seguros sociales? Es ,preciso dar a conocer la def!

nici6n de este sistema antes de continuar, para poder determinar su ubicación-

dentro del tana que se está tratando. 

No hay definici6n única sobre el seguro socialr pero las que han for-

mulado los autores casi coinciden en su esencia. veamos aqu! dos de ollas 

" ••• una instituci& bio-económica que impuesta Por los poderes pl'.iblicos, en 

base a la solidaridad de los afectados, asequra a las clases económicamente débi 

les o socialmente neceaitadas, contra toda p'rdida o disminuciSn de trabajo y

por tanto de qanancia, o aumento de las necesidades familiares, as! como velar

y mantener la salud del trabajador y su familia" (4). 

A mi modo de ver, tal vez lq que adopta un criterio más formalista y -

actualizado, al menos por lo que respecta al aistema mexicano, es la que da - -

Gustavo Arce cano al conceptuarloi. » ••• como el instrurento jurídico del Oer~ -

cho del Trabajo, por el cual una institución p\lblica queda obligada, mediante -

una cuota fiscal o de otra tndole, que pagan los patrones, l.os trabajadores y -

el estado, o sólo uno de éstos, a proporcionar al asegurado o sus beneficia--

rios, que deben ser trabajadores o elementos económicamente débiles, atención 

médica o una pensi6n o subsidio, cuando se realice alguno de los riesqos lal:x>

rales o siniestros de carS.cter social" (S) .. 
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De esta definici6n el propio autor nos muestra los elementos caracte

r!sticos del seguro social: 

a) En primer término señala que los asegurados (es decir, las personas para -

quienes se constituye el servicio) deben pertenecer a la clase económica-

mente débil, aunque no vivan de un salario o sueldo, por lo que no tienen

que ser forzosamente trabajadores en sentido jur!dico-laboral. La única -

condición es que pertenezcan a la clase econ6micamente débilr de ah! que

la pequeña burquesia, el artesanado, los cooperativistas, los campesinos,

comienzan a sentir la acci6n protectora del sistena. Pero el hecho inneq!_ 

ble de esta extensión -aclara el autor- no es suficiente para privarlo -

de su car,cter preferente de legislación obrera. La causa que le dió ori

gen todav!a no se olvida, porque aún no desaparace totalmente. 

b) Hace reoaltar que el fondo con el que se han de pagar las pensiones o sub

sidios se integran no s6lo con las primas que pagan los asegurados, sino -

también personas ajenas a ellos1 patrones y Estador as! como de los inte

reses que se obtienen p:>r el anpleo de las reservas que se dan en calidad

de crédito. 

Ahota bien, hasta qué grado puede aceptarse que los patrones y el Estado -

son ajenos al trabajador? Si el trabajador presta un servicio al patr6n,

es incuestionable que no pueda haber un desentendimiento entre ellos, Am

bos son partes interesadas en esa relación. El trabajador est& obligado -

a prestar sus servicios con eficiencia y esmero.. El patr6n est& obligado

ª proporcionar al trabajador todos los medios para que pueda cumplir con

dicha obligaci6n. Al propio patrón le conviene que la mente de su trabaj.!_ 

dor se encuentre despejada de toda preocupación por su futuro y el de su -

familia. Debe el trabajador estar realmente convencido que tiene resuelto 

el problena de su subsistencia1 que no debe taner de las vicisitudes adve!_ 

sae de la vida. Por lo danás, en el renqlÓn de los accidentes y enfermed!!_ 

des, de acuerdo con la teor!a del riesgo profesional, es el patrón el úni

co y exclusivamente responsable de lo que ocurra al trabajador, salvo pru!_ 

ba en contrario, que queda a cargo de aquél. 

Por lo que respecta al Estado, también resulta incuestionable que no es -

ajeno al trabajador. El Estado moderno no puede permanecer apático a la -
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situación de la clase trabajadora. El movimiento social iniciado a media

dos del. siglo pasado fue causado precisamente por la pol!tica abstencioni!_ 

ta del Estado liberal, que sólo se concretaba a hacer recomendaciones aún

en los asuntos mlls trascendentales y en los que estaba de por medio la sa

lud y l.a vida de los gobernados. Ahora es deber fundamental del. Estado ve

lar por estos valores y para ello, regula su protecci6n y fija medios para 

exigir su cumplimiento. Porque de la salud de las personas depende el pr,2_ 

greso de los puebl?ª· Si hay salud hay producci6n1 si hay producción hay

riqueza1 si hay riqueza hay tranquilidad, sequridad, bienestar, en fin -

progreso. 

Resul.ta pues, obligaci6n ineludible de primer orden de los patrones y del

EstaClo, contribuir para la inte9raci6n del fondo con el cual se han de --

otorgar las diversas prestaciones a que tiene derecho el trabajador, como 

parte esencial que ea de la producci6n. 

c) Dice el autor que el Sequro social es Wla instituci&l creada por la pol!.tJ:. 

ca social, para prestar un servicio pdblico. Que el Estado se interesa -

por el bienestar del pueblo (queda demostrado en los comentarios hechos en 

el inciso anterior). Asimismo, que al seguro Social no persigue lucro, -

porque tiene un inter's general. 

Es exacto que el Seguro social es una instituciOO creada por la pol!.tica -

socialr se entiende del Estado. Esto es que su creaci& obedece a una ex_! 

gencia que tiene el Estado modenio para cumplir con wio de sus fines1 pro_!! 

cribir la indigencia, garantizar a los trabajadores y a los que de ellos -

dependen, la obtencUSn de los medios suficientes para su aubsiGtencia, de 

realizarse cualesquiera de los riesgos que los amenazan, raz6n por la cual 

no pueden perseguir fines lucrativos. 

d) Precisa que los asegurados o beneficiarios tienen derecho a los subsidios, 

pensiones y asistencia mGdica1 esto es, que pueden reclamarlos y exigir-

los, porque no se otorgan graciosamente, toda vez que el régimen garanti

za el derecho humano a la salud, la atención facultativa, la protección -

de los medios de subsistencia y los servicios sociales para el bienestar -

colectivo. 
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A este respecto el maestro Mario de la cueva en el prefacio que suscribe -

del libro De los seguros sociales a la seguridad social de Gustavo Arce -

cano, puntualiza que el derecho que tienen los beneficiarios de reclamar -

las prestaciones que otorga el seguro social, hace que se distinga iGste de 

la asistencia y beneficencia pública, porque en Astas filtima.s hace falta -

la acci6n de los posibles beneficiarios, esto es, que si bien constituyen

una actividad y aún un deber del Estado• faltan los titulares del derecho¡ 

se puede criticar al Estado que no cumple ese deber, pero no se podrá exi

gir ante los triburiales el pago de las prestaciones correspondientes. Y -

agrega que en la asistencia y beneficencia pdblica, el Estado es el juez -

para el tnonto de las prestaciones, en tanto en el. se<JUro social est:in de -

terminados por la ley y deben cumplirse !ntegra y puntualmente (6). 

e) Finalmente determina que el seguro social es más concretamente una institu

ciSn da derecho administrativo, mismo que es una rama del derecho laboral. 

Ya en la parte inicial de la definici6n, el. autor que se comenta señal6 -

que la inatituciSn es un intrwnento jur!dico del Derecho del Trabajo. 

Se dijo que casi todas las definiciones que se han dado del sequro so

cial, son coincidentes en su esencia. QUi:zá la única discrepante, al menos en

tre las mis reconocida.e, es l.a que da González Posada, al afirmar que "• •• es

una institucUSn patemalista que implica un esfuerzo por parte del Estado para 

venir en ayuda del trabajador y proporcionarle lo que individualmente no puede 

procurarse" (7). 

No puede aceptarse que el seguro social tenga el carácter de ºpatern~ 

lista". No es una creaciSn c;rraciosa del Estado para ayudar al trabajador. --

Ast definido vendrta siendo asistencia o beneficencia p<iblica. De aht que - -

acertadamente lo conciba Arce cano ccmo el instrumento jur!dico del. Derecho -

del Trabajo, disciplina plenamente reconocida como conquista y derecho reivin

dicatorio del trabajador. 

Si bien es cierto que el trabajador se encuentra frente al patr6n cn

un plano de desiqualdad por la relaciSn de subordinación1 también es cierto -

que es obligación del Estado allegarle al. trabajador todos los elementos nece

sarios, indispensables para poder colocarlo frente a aquél, en un plano en que-



- 20 -

ambos puedan pactar condiciones que no menoscaben su dignidad humana. En la -

espec"ie ya no se trata del mero respeto que la persona merece del Estado, como 

si fuera una garantía individual, sino de la obligación que tiene de regular e 

intervenir en favor de los sectores social y económicamente débiles. Esta ne

cesidad es la que constituye e integra esa disciplina de naturaleza eminenteme,!! 

te social, denominada Derecho del Trabajo que estudia los derechos que se rei

vindica el trabajador, que le regresa a través de su carácter eminentemente ~ 

perativo, todos los derechos que legítimamente le han pertenecido, como factor 

de la producci6n, de primer!simo ordenr factor fundante. Derecho que si -

bien es proteccionista es porque jamás el otro elanento de la producción• el C!, 

pital, ha reconocido espontáneamente el derecho de aquél. Paternalista sería 

que se otorgara el seguro social sin que existiera acci6n; pero entonces ya no 

se podrla exigir. El derecho es una nonna imperativo-atributiva. La col'!ce -

si6n, beneficencia o asistencia social, si bien es imperativa porque el Estado 

moderno está obligado a proporcionarlos no se puede exigir ante los tribunales 

su cumplimiento. Como dice Mario de la cueva, se puede criticar al Estado el 

no c1.nplir con ese deber, pero no se le puede exigir ante los tribunales el -

p:igo de las prestaciones correspondientes. En cambio en los seguros sociales 

et existe este recurso, porque hay un derecho, es decir una facultad derivada 

de la norma para exigir el cumplimiento de una obligación. 

Termina el autor diciendo que es un esfuerzo por parte del Estado P,! 

ra venir en ayuda del trabajador y proporcionarle lo que individualmente no -

puede procurarse. 

En un Estado democrático, el cumplimiento de uno de sus fines no debe 

entenderse cc:mo "esfuerzo", sino simple y sencillamente, realización y cumpli

miento cabal de un deber. Eficaz cumplimiento de sus fines es el otorgamiento 

de los beneficios del seguro social. Es un deber ineludible de primer orden -

cuidar, velar por la salud, por la vida de su pueblo, si se desea su progreso, 

su bienestar social, su tranquilidad, porque lo contrario es causa de revolu-

ciones. El pueblo exige sus derechos, si es necesario a través de las armas. 

s610 los gobiernos dictatoriales, pueden hacer creer que el otorgamiento de -

prestaciones a la colectividad, significa esfuerzo, cuando las otorgan, porque 

cierto es que no desean el bienestar de sus gobernados. 

Por lo demás, el autor de referencia hace caso omiso en su definici6n, 

de una de las partes más importantes de la institución de que se trata: El ~ 
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trón, ente beneficiado directamente en la relación de trabajo y por lo tanto,

responsable de los daños que pueda sufrir el trabajador por los riesgos que -

crea el establecimiento de la empresa de la cual se aprovecha. 

B) El Riesgo. 

El fenSmeno que coloca al hombre en toda su vida, desde que nace has

ta que muere, en situaCilSn de incertidumbre, de angustia, de peligro y que lo-

motivó a idear y encontrar el sistema para evitar o atenuar los daños que ca~ 

sa, se llama riesgo. 

Este fenSmeno es definido en doctrina como un acontecimiento futuro y 

posible, ajeno a la voluntad del asec¡urado. Si se produce ocasiona un daño,-

un siniestro (8). Realizado, se otorqa al aaequrado la prestaci6n convenida. -

La definiciGn no tiene exacta adecuaciGn en el ca.so espec!fico de los se9uros 

sociales que contempla una cobertura ml11 amplia. Por eso se pregunta Carlos -

G. Posada. hasta qu€ punto responde a loa postulados de dicha definición he -

chas como el de la maternidad, vejez y cargas de familia. Manifiesta que es -

dificil precisarlo, pero que no hay que olvidar que no se trata del seguro pr_! 

vado, sino de los seguros sociales, esto es, de una manera de las manifestacio

nes del Estado en su lucha contra la inseguridad económica de una gran parte -

de los ciudadanos ( 9). Esta definicil5n corresponde evidentemente al riesgo en

los seguros privados. Para el caso que nos ocupa la que m.Ss se aproxima es la

que formula Luis Ben!tez de Lugo 1 aún cuando no se refiere específicamente a 

los se")UrOs sociales. Oice que el riesgo ea un acontecimiento futuro e incie!:_ 

to que en el momento de producirse da lugar al derecho del asegurado a recla-

mar la indemizaci& prevista. Hace la aclaración de que se tuvo especial cu!_ 

dado de no referirse al siniestro porque en vttria11 modalidades del seguro se -

produce el pago al asequrado, sin que se presente Wl siniestro y en los que la

incertidwnbre se reduce s5lo al momento en que se realiza., J?one como ejemplo-

los seguros de vida mixtos y dotales, en los que al sobrevenir: en la fecha fi-

jada, se procede al pac;¡o del capital asequrado (10). En esta definición eJScon

tramas ciertos tipos de contraprestaciones que se otor9an sin ser resultante -

de la realizaci6n d.e un riesgo. Exactamente, como en loa seguros sociales, en'"! 

los que ocurrida simplemente la eventualidad, se otorga la prestaci6n espera--

da. El propio Bení tez de Lugo nos dice que H.~lper.lm condesa los conceptos d~ 
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dos sobre el riesgo, al definirlo como una eventualidad que hace nacer una ne

cesidad (11).. Exacta definición, porque eso es lo que ocurre precisamente con 

los seguros sociales modernos que, por su carácter de expansión, han venido i_!l 

cluyendo de manera paulatina ciertas prestaciones que ya no se conceden solo -

por la mera realización de un ries90, sino por el simple hecho de darse deter-

minadas circunstancias, ante la urgencia o necesidad en que se encontrará el -

individuo asegurado, como en el caso del matrimonio, el nacimiento de un niño

y su perS.odo de lactancia, su qua.rder1'.a, la prS.ctica de alc¡Ún deporte, la asi,! 

tencia a clubes culturales o recreativos. Estas prestaciones que no son con

secuencia de un acontecimiento ajeno a la voluntad del asegurado, no originan

propiamente la reparación del daño, pero, sin no se otorgan oportunamente, sí

puede originar un daño. La cobertura es eólamente una medida preventiva,----

ª fin de que no se produzca finalmente ~ daño, por la merma del ingreso fami-

liar al tener el sujeto fllle hacer frente a estas necesidades .. 

El Dr. Julio Bustos clasifica. los riesgos de los sequros sociales, -

en cuanto a la naturaleza de sus prestaciones en dos qrupos: de orden bioUS--

gico y de orden econánico-social. En el primer grupo se consideran todos - - -

aquSlos que afectan directamente el organismo del asegurado, tales como las en

fermedades, la maternidad, los riesgos profesionales, la invalidez, la vejez,

la muerte. En el segtmdo, a.c¡u&llos que afectan la estabilidad económica del -

asequrado o beneficiario, cano la ceaant!a o paro, la viudez, la orfandad y -

los subsidios familiares (12). 

Estamos hablando de Wl nuevo tipo de riesgo, los que trajo consigo-

la revolución industrial, que vinieron a incorporarse a los ya múltiples info!, 

tunios de la vida y que por su naturaleza se denominan infortunios del traba-

jo, que van de un grado mínimo de gravedad, hasta el máximo, el más lamentable 

e irreparable, el que puede provocar la muerte. 

Desde la aparici6n de los infortunios del trabajo, se trat6 de iden-

tificar al sujeto responsable de los daños, a travlSs de diversas tesis que or.! 

ginaron controversias por los intereses que resultaban afectados y de quiencs

crE.Ían tener consolidados sus derechos. 
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Por de pronto, esto es, en pleno liberal.ismo, de acuerdo con su prin

cipio de igualdad individual, el trabajador asunúa, pudi,ramos decir casi de -

manera exclusiva, la responsabilidad por el daño que sufriera en el trabajo o

con motivo del mismo, pues le resultaba casi imposible, por los milltiples re-

quisitos que se establecían y por la desventajosa situación de desigualdad en

que realmente se encontraba, demostrar que el daño fue resultante de la acción 

u omisi6n del patrono, que es como decir, demostrar que 'ste conscientemente-

lo coloc6 en el riesgo. La "teor!a de la culpa" elaborada dentro del marco -

del derecho civil de l.i liipoca, de tan torcida que era en nada favoreció al tr_!. 

bajador. Lo contrario ocurrió. 1\1 sufrir el daño por su inutilidad para el -

servicio fue a formar parte de las filas de los desempleados, de los mutiladosr 

en fin, de los necesitados junto con sus familiares. De pabre pasaba a ser -

paupGrrimo, miserable. 

Fue hasta en las postrimerías del siglo pasado cuando se empezaron a

formular algwtas teor!as menos rigoristas, ya cerca de la justicia y de la ra

z6n, ·que en buena medida vinieron a favorecer al trabajador, al reconocer que

los accidentes que le ocurrieran por el hecho o on ocasU5n del trabajo le da-

ban derecho a una indemnizaci6n con cargo al patrono. Es lo que pudiGramos d_! 

cir la primera idea del riesgo profesional. La propia Francia la formul6 en -

la Ley de 9 de abril de 1898, sacudi,ndose un poco de los principios clásicos

de la responsabilidad civil, inspirada en su liberalismo. Consideró la ley -

que el responsable de los múltiples ries9os que se estaban presentando por la

nueva forma de producciSn era el sujeto que pon!a al trabajador en el peligro 

con el manejo de las m&quinas, el propietario de éstas, es decir, el patrón -

que utilizaba los servicios de aqufil. Pero -dice Mario de la cueva- tuvieran 

cuidado los autores de la teor!a del riesgo profesional que no se fundiera con 

el principio de la responsabilidad objetiva por el hecho de las cosas, porque

ta. culpa del trabajador la habría hecho inaplicable: la responsabilidad de-

rivar!a de la creaci6n de un riesgo espec!fico por su peligrosidad (13). Por

otro lado, fueron señaladas de manera limitativa las actividades peligrosas -

que pod!an caer dentro de la responsabilidadJ y no se consideraron las enferm.!?. 

dades que se adquirían con motivo del trabajo. 
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En lo que respecta a nuestro derecho patrio, debemos reconocer que e.!. 

ta idea del riesgo profesional elaborada con tanto esmero por los grandes ju-

ristas franceses, inspiraron profwtdamente al constituyente de 1917. Pero con 

satisfacci6n, también debemos señalar que el esfuerzo realizado por el Congre

so produjo en su Declaraci6n de Derechos Sociales una posición de contenido más 

amplio, extenso, eminentemente hwn.ano. Por lo demSs, presentó otra novedad, -

otro adelanto, consider6 las enfer.nedades profesionales que dos años después-

contemplarta la nueva legislación francesa. Dice el maestro castorena que la 

postura que adopta ~xico a trav~s de la fracción XIV apartado A del art!culo 

123 de la Constitución vigente " ••• parece de una amplitud tal, que ya no sólo

la teor!a del riesgo profesional, sino cualquiera otra, más avanzada, tiene--

cabida dentro de su letra y esplritu" (14). Esta disposici5n que no ha tenido 

ninguna reforma dice textualmentea Los empresarios serán responsables de los

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajado--

res, ·sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecutenr 

por lo tanto, los patrones deberSn pagar la indemnización correspondiente, se

qún que haya tenido como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad tem

poral o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen.

Esta reaponsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrc5n contrate el -

trabajo por wi intermediario. 

Nuestra primera legislaci6n laboral federal al reglamentar el art!cu

lo 123 de la. Constituci6n en la materia que nos ocupa, utilizó el término --

"riesgos profesionalelj", y consideró como tales en su artículo 284, los accide,!!. 

tes o enfermedades a que estSn expuestos los trabajadores con motivo de sus -

lalx>res o en ejercicio de ellas. Esto es, colocó a cargo del patr6n todos los 

accidentes que pudiera sufrir el trabajador, no s6lo por culpa de aq~l, sino

tambi'n por culpa del propio trabajador, salvo alqunas circunstancias que con

sidertS excluyentes de responsabilidad por su propia naturaleza. Mario de la -

Cueva al hacer un recorrido de la vigencia de este capitulado, recuerda c&no -

en una Ejecutoria de la corte, se llegó a dar una de las m!Ís hermosas y hondas 

setencias de su historia, basada en las doctrinas r:nSs recientes, al considerar 

que como la producción aiempre expone al trabajador a riesgos que son inevita

bles, aun cuando se tanen todas las medidas preventivas, es 16gico que sea cl

empresar.i.o, el creador del riesgo y a la vez beneficiario de la producción ---
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quien lo soporte. No ser!a justo ni equitativo -continúa- que quedaran a -

cargo del trabajador, que no obtiene los beneficios de la producci6n, ni es -

tampoco el creador del riesgo, aun• cuando no existiera Wla relación causal in

mediata y directa, pues bastaba que el daño fuera causado con ocasi6n o en --

ejercicio del trabajo desarrollado para que el patrón se hiciera cargo del da

ño (15). Transcribe sobre esta misma interpretación Wl pensamiento de Ripert: 

"El problema ••• se ha desplazado de la responsabilidad a la reparaci6n. Por lo 

tanto, ya no importa prec¡untar si existic5 alguna responsabilidad subjetiva, -

sino que es suficiente la existencia del daño para que el obrero tenga derecho 

a la reparación ••• f la conciencia democrStica exige que no se hable más de -

responsabilidad, sino de reparación, esto es, el derecho contemporáneo resuel

ve el problema contemplando a la v!ctima y no al autor del daño, por lo que -

impone a la empresa la obligaci6n de repararlo (16). Es precisamente en la D1E!, 

derna "teor!a del riesgo de la empresa" en la que se inspira nuestra nueva-

legislaci6n laboral que cambió la vieja denominaci6n del cap!tulos "Riesgos-

profesionales" a "Riesgos de Trabajo", sin necesidad de reformar nuestra ---

constituci6n, pues como ya lo dijo caetorena, esta nueva teor!a tam.bi¡;n tiene

cabida en ella. Considera cano riesgos da trabajo en su artículo 473 los ac-

cidentes y enfermedades a que est~ expuestos los trabajadores en ejercicio o

con motivo del trabajo. El cambio -dice Mario de la cueva- no es capricho-

so, sino W1 imperativo exigido por las nuevas ideas, porque el derecho del tr_! 

bajo protege con los mismos beneficios, todas las formaa de trabajo humano -

(17). Es oportuno señalar que el legislador tuvo cuida.do de aclarar qufi ----

riesgos, a pesar de ser extremos no liberan al patr6n de la responsabilidad -

correspondiente1 art!culo 4891 

"I.- gue el trabajador expl!cita o impl!citamente hubiese asumido los 

riesgos de trabajo1 

II.- Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabajador1 

y 

III.- Que el accidente sea causado por impudencia o negligencia de al

gún compañero de trabajo o de una tercera persona." 

Y también, con un elevado esp!ritu de justicia y equidad, señala en-
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el artículo 488 los casos en los que el patrón está exceptuado de responsabi

lidadr 

"I.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de 

embr iaquez 1 

II.- Si el accidente ocurre encontr&ndose el trabajador bajo la acción 

de algún narcótico o droga enervante, salvo que exista prescrip

ción médíca y que el trabajador hubiese puesto el hecho en cono

cimiento del patrón y le hubiese presentado la prescripción sus

crita por el m1Sdico1 

III.- Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una l.esión por -

s! o de acuerdo con otra persona1 y 

rv.- Si la incapacidad es el resultado de alCJUna riña o intento de -

suicidio." 

El patrón sólo queda obligado en todo caso, a prestar los primeros -

auxilios y a cuidar del traslado del trabajador a su danicilio o a un centro -

m!dico.• 

En s.tntesis, la nueva teoría del riesgo de la empresa consiste en ~ 

cer responsable al patrón, de los dañoa que sUfra el trabajador por accidente

º enfermedad con motivo o en ejercicio del trabajo1 pero no por el provecho -

que obtiene, ni por su actividad, sino por la persona misma del trabajador que 

tiene derecho a la existencia que debe asegurarle su trabajo. 

En consecuencia, se contempla que el seguro social es una medida de

previsiSn ·que establece el Estado a favor de los trabajadores y sus dependien

tes econ&nicos, que si bien naciS por una necesidad política vinculada con la

clase trabajadora, ahora es una necesidad social1 es decir, es una previsión -

social que se reivindica la clase trabajadora, para que por ese medio ctanplan

los d!lpleadores con la responsabilidad social que tienen .frente a sus trabaja

dores, cuando se presenten las diversas eventualidades previstas. El Título -

sexto de nuestra Carta Magna que fija las bases sobre las cuales debe prestar-
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se todo trabajo subordinado se denomina "Del trabajo y de la previsHSn social 11
• 

Reconoce que la relaci6n laboral origina dos tipos de derechos; del trabajo y 

de la previsión social, que vienen a constituir una misma finalidad: garanti

zar al trabajador y a sus dependientes econSmicos en su presente activo y en

su futuro pasivo, las condiciones que su naturaleza como persona humana requi.!_ 

re, esto es, una vida decorosa, tranquila, digna, plena en todo tiempo. 

C) Fines de los Seguros Sociales 

El trabajo es un derecho y un deber sociales, afirma magistralme:nte

el art!culo 3 de nuestra nueva Ley Federal del Trabajo y continúa: No es ar-

t!culo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo -

presta y debe efectuarse en condiciones que asegui.e: la vida, la salud y un -

nivel econ6mico decoroso para el trabajador y su familia. 

El que tiene el deber social de prestar un traba.jo útil y l!cito, -

por su parte, tiene el derecho reciproco de exigirle a quien lo recibe, condi

ciones que le permitan desarrollarlo satisfactoriamente, sin menoscabo de su -

salud, de su vida, de su dignidad y ademS:s, de asegurarle un nivel económico -

decoroso que le pennita vivir tranquilamente con su familia, que debe enten-

derse en todo tiempo, no s6lo en su carS:cter de trabajador, sino también cuan

do por razones ajenas a su voluntad deje de serlo. En el primer caso tenemos

el imperativo del derecho del trabaje r en el otro, el de la previsi6n social. -

Dos caras de Wla misma idea, dice acertadamente el maestro de la cueva. La -

previsión social proyecta y asegura el presente hacia el futuro, pero en ambos 

momentos se conserva una sola finalidad: "el reconocimiento del derecho del -

hombre a vivir como el ser que ha hecho la historia y constuir& el mañana 11
• 

Sin embargo, continúa afirmando el maestro, la previsión social tiene un tona

da grandeza, porque su fundamento último se apoya en el principio que puede -

reducirse en esta f6rrnula: "el hombre que entrega a la economta todo lo que -

la naturaleza le: ha dado, tiene derecho a recibir todo lo que la naturaleza 

le exige para poder vivir, lo mismo en su presente que en su futuro" (18). 

Para el eficaz logro de estos fines tenemos entre otras instituci~-

nes los seguros sociales. Por eso quedó reconocido que es el instrwnento del

Oerecho del Trabajo. A través de él se evita, y cuando no es posible, por lo-
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menos se atenúan o disminuyen los múltiples efectos de los infortunios del --

trabajo y de la vida del trabajadori la muerte, las enfermedades en general,

los accidentes, la invalidez, el desempleo. En su funci6n amplia no sólo debe 

evitar o disminuir estos efectos, sino también procurar colocar al traajador -

y a su familia en un nivel decoroso, en condiciones propias para la bG.squeda -

y encuentro de su superación, del mejoramiento de sus condiciones de vida en -

el orden econ6rnico, social, cUltural, de salud. "Una existencia decorosa -d!. 

ce Mario de la cueva- . s6lo puede darse si el hombre está en condiciones de -

satisfacer todas las necesidades materiales de él y de su familia, de proveer

ª la educación, a la enseñanza general y a la preparaci6n t'cnica y universita

ria de sus hijos, y de asomarse a los planos de la cultura, en forma que tanto 

él como su familia puedan desarrollar sus facultades físicas y espirituales. 11 

(19). 

cuando el trabajador carece de estos medios, no sólo no logra una v! 

da decorosa, tarnbi'n continúa en la inseguridadJ vive en constante zozobra -

que afecta su salud1 se le hace mlis dificil la vida, luego dificil también -

el logro de su destino hist6rico. Por eso es necesario que los seguros socia

les tengan un campo de acción muy aJnplio, lo suficientemente basto¡ que abar

quen medidas de prevención de pGrdida prematura de la capacidad del trabajo1 -

que atenúen las consecuencias naturales derivadas de siniestros inevitables1 -

eliminen la pobreza, la indigencia1 que eviten enfer:nedades y las cure en su

caso1 que prolonguen la vida1 que proporcionen salud ÍÍ!'>ica y psíquica1 que

eleven el nivel cultural y social1 que infundan alegría, felicidad, en fin, 

que procuren allegarle al trabajador y a su familia todos los elementos suf i-

cientes para vivir con dignidad y sin temor. 

Si el trabajador es el que proporciona a través de su energía, el -

elemento fundante de la producción, de la riqueza, no hay razón alguna para -

regatearle porque es irrefutable, perenne, tiene en su naturaleza como pers2 

na, el derecho de vivir con absoluta dignidad en sociedadr y que se le asegu

ren iguales condiciones de vida, cuando haya acabado con su energ!a de traba-

jo1 esto es, cuando haya cwnplido con su deber social. Por eso loe seguros-

sociales deben constituir un sistema eficaz para la atingente aplicación de -

todas las prestaciones que merece el trabajador y las personas que de fll depe.!!. 

den económicamente, para que todos puedan realizar su destino histórico. 
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2. La Seguridad Social. 

A) Planteamiento. 

Las aspiraciones de superación del hombre han sido desde siempre il! 

mitadas e inconmensurables. cada amanecer, momento a momento busca y encuen-

tra medios para lograr i;nejores condiciones de vida.1 un mayor grado de bienes-

tar1 más tranquilidad, armonía, felicidad, placerr condiciones superiores que 

lo diqnifiquen, que todas sus necesidades humanas. Se encuentran dentro de la 

naturaleza misma de la persona porque es unidad de valor. En esta bOsqueda ha 

ideado un sistema de sec¡uridad que ya no sólo beneficia a la clase asalariada, 

sino a todas aquellas personas que en general, por causas ajenas a su v:>luntad 

carecen de W\ salario, ingreso o medio ll'..cito para vivir. Este sistema trasp~ 

sa las fronteras de loe seguros sociales. Pretende que todo ser humano se en

cuentre protegido contra los diversos infortunios de la vida. Como estos no -

son dirigidos a alguien en especial -nadie est& exento de ellos- y tampoco-

se puede afirmar que sean privativos de las clases económicamente débiles, ªll!! 

que sea en éstas donde inciden con mayor frecuencia y sus estragos resultan -

mis qravea, precisamente por la carencia de me:dios para prevenirlos, se le de

nomina "seguridad social,.. 

Para el funcionamiento de este sistema, sin soslayar los cálculos ac

tuarlales y la ley de las posibilidades, elementos técnicos sin los cuales los 

seguros sociales no podr!an responder ante los asegurados, porque permiten es

tablecer el equilibrio ent:re las primas cobradas y la.a prestaciones a cubrir,

se requiere mS:s bien de la participaciGn de todas las personas y la del Esta-

do en cumplimiento de uno de sus fines: el bienestar social. Una de las - -

grandes necesidades que está obligada satisfacer. Porque para un Estado mode.!_ 

no ya no bastan los seguros sociales que si bien se ha dicho, marcan los

pasos de la !ienda del progreso, son sólo incipientes siqnos distintivos-

de progreso,, en virtud de que van diriqidos preferentemente .a la clase asala-

riada y la realidad nos muestra que las clases econánicamente débiles no las -

constriñen los asalariados. Un porcentaje considerable de no asalariados se -

encuentra en situación más critica. Aquellos tienen cuando menos con qué cu-

brir las cuotas que exigen los aeguros sociales. Los no asalariados en su ma-
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yor!a no tienen con qué hacerlo. Ahora debe decirse que el barómetro del pro

greso de una nación, o los pasos de la senda de su progreso son marcados por -

la seguridad social. Incorporar a todos los sectores de la población sin dis

tinciGn alguna a los seguros sociales, es aplicar la seguridad social1 es re!!_ 

lizar un acto de justicia social1 es, dice un autor, lograr mediante un~

do de Cultura que asume la protección externa e interna y el bienestar f!sico

y espiritual de sus integrantes, que todos tengan las mismas posibilidades de

vivir en armon!a en la comunidad humana (20). 

Parece utópico, de imposible realizaci6n. Cano que sólo es un ideal 

o mera fantas!a. La verdad es que se trata de un plan ambicioso, pero necea!!_ 

rio. Las grandes realizaciones que conocemos fueron ideales, planes ambicio-

sos. La seguridad social hoy es un reto. Porque es humano y persigue la rea

lización de la. justicia social, el Estado debe procurar su aplicación. Al pr2_ 

pio Estado le interesa porque constituye un medio eficaz para garantizar el -

bienestar social. Es medio y fin porque logra la planificación integral de ~ 

do ser humano para que alcance su destino histórico. Pero para su realización 

también es necesario el esfuerzo de todos los integrantes de la canunidad h~ 

na. Como en las grandes y eficientes agrupaciones mutuales, ejemplares, en -

las que participan todos los interesados, aqut se requiere una solidaridad na

cional encabezada por el Estado. 

Dice Arce Cano que esta nueva canee¡:. ci6n no es, producto de meras es

peculaciones de tratadistas, sino consecuencia de las necesidades y que por -

eso ha estado presente en temarios de los representantes de los pueblos y go-

biernos en las diversas organizaciones internacionales como la D.N. u., la o. I. T., 

la O.E.A., la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (21). 

La transici6n de los seguros sociales a la sequridad social se conci

bió propiamente cuando por sequnda vez las grandes potencias peleaban por el -

predominio del mWldo, arrastrando de paso a los pueblos d~biles. se pensó que 

la seguridad social podr!a constituir una de las bases fWldamentales para el -

bienestar de todos los hanbres y para que los pueblos puedan vivir en paz. G,2 

bernantes y gobernados se preocuparon por encontrar medidas que otorgaran a la 

colectividad mojares condiciones de vida y que se asegurara el derecho a ella. 
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Se plantearon formas para eliminar el desempleo que acarrea miseria, indigen-

ciar para evitar enfermedades, curarlas en su caso y prolonqar la vida1 para 

modificar sistemas que eviten guerras1 en fin, para infundir confianza, ga-

rant!a y seguridad de la vida a todos los hombres del mundo. 

En nuestro Continente se llevó a cabo en septiembre de 1942 en San-

tiago de Chile, la primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social, en 

la que se acordó la necesidad de abolir la miseria y garantizar una vida dig

na mediante el esfuerzo solidario de todos los hombres, aprovechando los re-

cursos económicos y técnicos de que se dispone, efectuando una equitativa di.:!_ 

tribución de la producción, as! como el deber de crear, mantener y elevar el

nivel intelectual, moral y físico de sus generaciones presentes y preparar el 

camino de las venideras mediante el pleno empleo y la justa redistribuci6n1-

sostener a las personas eliminadas de la vida productiva, en fin, llegar a--

la aplicación de W\a economía auténtica de los recursos y valores humanos (22). 

En Europa, en noviembre del mismo año de 1942, Sir Willian Beveridge 

present6 al gobierno británico su Informe sobre la seguridad social y sus ser

vicios conexos , producto del trabajo del Comité Interdepartamental para el -

Estudio del Seguro Social y Servicios Afines, nombrado en jWlio de 1941 y que 

él presidió. Explica que el plan de seguridad social que expone está edific!_ 

do sobre los siguientes principios: Primero;- El aprovechamiento pleno de la 

experiencia adquirida en el pasado, sin esclavizarse a ella. Recomienda que

en ese momento de guerra que viv!a el mWldo, era la oportunidad para utilizar 

la experiencia sin impedimento alguno. Un momento revolucionario en la hiet~ 

ria del mundo -dice- es tiempo para revoluciones, no para remiendos. Segundo. 

La organización del seguro social debe ser tratada solamente como una parte -

de una amplia política de progreso social. El seguro social, plenamente des~ 

rrollado puede proporcionar seguridad de ingreso1 es W\ ataque contra la Jmd! 

gencia. Aclara que la indigencia sólo es uno de los cinco gigantes que obs-

truyen el camino de la reconstrucción. Los otros son la enfermedad, la igno

rancia, la suciedad y la desocupación. Tercero.- La seguridad social debe l~ 

grarse por la cooperación entre el Estado y el individuo. Precisa que el Es

tado debe ofrecer seguridad mediante servicio y contribución. El Estado, al 
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organizar la seguridad, no debe ahogar el incentivo, la oportunidad, la respo!!. 

sabilidad. Al establecer un m1nimo nacional, debe dejar campo abierto y fome!!. 

tar la acción voluntaria de cada individuo encaminada a lograr para s1 y para

su familia, algo más que aquel mínimo (23). 

Mll.s adel.ante dice Beberidge que "El tl!rmino 1 se;uridad social' se -

usa en la exposición ••• para denotar la consecución de W\ ingreso para reem--

plazar l.as ganancias c':1ando éstas se interrumpen por desempleo ,enfermedad o -

accidente, para proveer a W\ retiro causado por la edad, para proveer a la pé!. 

dida de sustento a causa de la muerte de otra persona y para atender gastos -

excepcionales, tales como los relacionados con el nacimiento, la muerte o el -

matrimonio. Principalmente, la seguridad social significa seguridad de ingre

so hasta llegar a un m!nimo. Pero la provisión de un ingreso debe asociarse -

con servicios destinados a hacer cesar la interrupción de las ganancias tan -

pronto como sea posible• (24). 

En fin, a través del sistema se pretende abolir la indigencia, y los 

otros gigantes que interrumpen y obstruyen la capacidad para obtener ganancias 

y el logro de la pol!tica de pleno empleo para que el hombre viva con dignidad. 

Dice Beveridge que •El plan se define como un sistema de seguros, porque con-

serva el principio contributivo. Se define como seguro social, para señalar -

las diferencias importantes que entre liste y el seguro voluntario existen. En 

primer lugar, mientras el ajuste de las primas o los riesgos es de la esencia

del eequro voluntario, puesto que sin esto los individuos no se aeegurar!an -

por su propia voluntad, ese ajuste no es esencial en los seguros que se hacen

obligatorios por el poder del Estado. En segundo lugar, al hacer provisión -

para riesgos actuariales cano loe de muerte, vejez o enfermedad, es necesario

en el seguro voluntario constituir fondos para cotizaciones pagadas en edad -

temprada con objeto de proveer para los riesgos crecientes de la vida poste--

rior y acumular reservas contra las responsabilidades individuales" (25). 

La preocupación por el establecimiento de este sistema no cesa.. se

hace más insistente cada vez. En la XXVI Reunión de la Organización Interna-

cional del Trabajo, celebrada en Filadelfia en mayo de 1944 se reconoció que

todos los seres humanos tienen derecho de perseguir su bienestar en condicio--
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nes de libertad, de dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportu

nidades1 que como la pobreza constituye un peligro para la prosperidad de las 

naciones, la lucha contra la necesidad debe ser incesante y enérgica, median-

te un esfuerzo internacional en el que los representantes de los trabajadores

y empleadores deben colaborar de igual a igual con los representantes de los -

9obiemos1 que los seguros social.es deben extenderse a todos los trabajadores

y sus fa.miliares, incluyendo las poblaciones rurales y a los trabajadores in-

dependientes (2&). 

La O.I.T., aun cuando hace referencia especial a la clase trabajado

ra subordinada a otra persona, no soslaya su preocupación por el bienestar de 

todos loe seres humanos, bienestar que sólo es posible, sostiene, aon los se-

quros sociales y la seguridad social ( 27). 

Uin duda que estos apuntamientos por el bienestar general de la cole_s 

tividad humana preocuparon ya a los gobernantes de algunas naciones america--

nas. cuando i!stas constituyeron la organizaci6n de loe Estados Americanos, en 

el art!culo 49 de la Carta que le dió origen, suscrita el d!a 30 de abril de--

1948, señalaron la conveniencia de desarrollar su legislación social sobre las 

siquientes bases: a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, nacion~ 

lidad, sexo, credo o condición social, tienen el derecho de al.canzar su biene.!!_ 

tar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad, dignidad,

iqualdad de oportunidades y seguridad econ&o.ica. b) El trabajo es un derecho 

y un deber social, no será considerado como un artículo do comercio: reclama

respeto para la libertad de asociación y la diqnidad de quien lo presta y ha 

de efectuarse en condiciones que asequren la vida, la salud y un nivel económ_!. 

co decoroso, tanto en los años de trabajo como en la vejez o cuando cualquier

circunstancia prive al hombre de la posibilidad de trabajar (28). 

Pero indiscutiblemente, en donde apreciamos ya propiamente una dccl:, 

dida adopci6n del régimen de l.a seguridad social, es en la Declaración Univer

sal de los Derechos del Hombre aprobada por la Asamblea General de la Organi-

zación de las Naciones Unidas el d!a 10 de diciembre de 1948 que establece: 

"Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene dere-



- 42 -

cho a la seguridad social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coo

peración internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de -

cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales 

indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

"Artículo 23. l. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 

elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo

y a la protección contra el desempleo. 

"Artículo 23.2 

"Artículo 23.3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remun_! 

ración equitativa y satisfactoria, que le asegure as{ como a su familia, una -

existencia conforme a la dignidad humana y que ser S. completada, en caso naces!!,_ 

rio, por cualesquiera otros medios de protecci6n social. 

"Aart!culo 23. 4. 

"Aarttculo 24. 

"Articulo 25. l. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecU!, 

do que le asegure, ast como a su familia, la salud y el bienestar, y en espe-

cial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los ser

vicios sociales necesarios, tiene asimismo, derecho a los seguros en caso de -

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de -

sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad". 

(29). 

La VIII Conferencia Interamericana de Seguridad social celebrada en 

PanamS., los días del 18 al 24 de febrero de 1968, fue la oportuna tribuna en -

la que varios patees miembros manifestaron sus opiniones sobre la situación de 

descuido en que se encuentran diversos sectores de su ~blación y expusieron-

la necesidad de hacerles extensivos los beneficios de la seguridad social, pa

ra lo cual consideraron haber llegado el momento. En la Resoluci6n número 67-

se acord6 la extensión de la seguridad social a ciertas categor!as de trabaja

dores1 independientes, profesionales libres, a domicilio, domé:;tiros y de la--
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industria familiar¡ sin dejar de reconocer que su aplicación no es nada fácil, 

porque rebasa los límites clásicos de los sistemas de protección a 1.os asala-

riados. (30). México fue más allá. Propuso la expansión de los beneficios a 

la población rural. En las conclusiones y sugerencias que elaboraron las com_! 

sienes respectivas,se reconoció que "Salvo las categor:ías más organizadas de-

trabajadores rurales y las explotaciones de mayor.•nivel de ingreso que pueden 

contribuir a la Seguridad Social, el reato de los trabajadores en el medio ru

ral no puede sostener l.os costos de sus prestaciones, por lo que se impone co

mo un principio financiero de carácter indispensable para la extensión de los 

servicios de la Seguridad Social al medio rural, el de la solidaridad nacional, 

mediante el cual se logren las tr;,,nsferencias que pemitan el sostenimiento de 

los costos de las prestaciones, hacia otros sectores de la población y de las

actividades económicas de mayor ingreso". (31). Se consideró que no obstante 

las dificultades de orden económico, médico y administrativo que la extensión

de la protección implican, es de urgente necesidad iniciar o continuar los tr_! 

bajos encaminados para lograr dicha extensión. (32). Por su relevada trascen-

dencia, se transcribe a continuación el texto !ntegro del acuerdo respectivo -

tomado en la Resolución número 66. 

l.- En los países en los cuales las condiciones prevalecientes de -

trabajo y de vida de importantes sectores de la población del campo dificulten 

o imposibiliten su protecci6n social mediante los sistemas de sequro social -

confiqurado para los grupos asalariados sobre principios compensatorios, debe

rá contemplarse la adopción de nuevas bases jurídicas, económico-financieras y 

administrativas y de nuevos métodos y técnicas de protección social apropiados 

para dichos sectores, dentro de un concepto prevalentemente distributivo, de -

acuerdo con las condiciones, necesidades, conveniencias y nivel. de desarrollo 

económico de cada pa!s. 

2.- La carga económica derivada de los servicios de protección so-

cial que se contemplen para los mencionados sectores de la población rural, d,! 

berá ser cubierta, en la parte que exceda la capacidad contributiva de la pro

pia población a proteger, mediante el concurso de los sectores que tienen me-

yor participación del ingreso nacional. Esto presupone, en primer término, -

que los recursos provenientes del acervo impositivo nacional deban orientarse 

de preferencia en beneficio de las capas que puedan valerse menos por e! mis--
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mas y de los sectores menos desarrollados del conglomerado nacional. En se9\l!!. 

do lugar, ~upone que la naturaleza y extensión de la protección social de los

sedtores no asalariados del campo, deban condicionarse a la proporción del pr~ 

dueto bruto nacional que pueda destinarse a tales fines dentro de la planifi-

caci6n de la econom!a nacional. 

3.- Lo anterior implica la necesidad de una adecuada planificación

sectorial de la se9uridad social en el ámbito nacional, y en lo que concierne

ª los sectores no asalariados del campo, la elección del orden de prioridades 

tanto en lo que se refiere a la naturaleza y extensión del esquema de presta-

cienes y servicios, como en cuanto a las regiones, zonas, comunidades o áreas

de producción. En todo caso, merecerán preferencia los servicios y prestacio

nes que proprendan mSs directamente al mejoramiento de las condiciones colect.!, 

vas de salud y de trabajo y a la elevación general de los niveles de producti

vidad y de vida en el campo. Para ello es indispensable el mejor aprovecha--

miento de todos los iredios y recursos disponibles, dentro de una coordinación

racional de los mismos en el contexto de un programa integrado de protección y 

bienestar sociales para las áreas rurales. 

4.- Exhortar a los pat.ses americanos para que, con base en los est~ 

dios ya realizados e inspirándose siempre en los principios que noi:m.an la se~ 

ridad social, inicien o continúen lá aplicación, con la prioridad que el caso

requiere, de las medidas que contribuyan a la extensión gradual de la protec--

ción social a los trabajadores rurales, de acuerdo con sus características so

cio-económicas, con miras a lograr la protección integral de dicho sector. 

s.- Encomendar al Comit& Permanente Interamericano de Seguridad So

cial, continuar los estudios que faciliten la extensi6n de la protecci6n so-

cial al campo, para cuyo fin debe realizar encuestas e investigaciones en las 

esferas apropiadas, en colaboración con las organizaciones internacionales y -

regionales americanas, y propiciar el intercambio de experiencias entre los P!!. 

!ses miembros (33). 

De manera pues que con las conclusiones arriba señaladas, se estable

cieron las bases para dar el paso de los seguros sociales a la seguridad social. 
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La Asamblea no deja de reconocer que su aplicación no es fácil1 pr~ 

senta serios obstáculos, por las características peculiares de estos sectores

en relación con los otros a los que ya se vienen aplicando los seguros socia-

les, señala que se requiere de una planeación técnica específica, para hacer -

una eficaz transferencia de la carga al resto del sector productivo. Pero --

porque con su aplicación se logra disminuir la desigualdad social existente,-

estim6 que se debe dar definitivamente ese paso. 

La ampliación del sistema -dice Arce Cano- reclama empeñar el P.!. 

trimonio moral acumulado para alentar la voluntad de nuestro Estado en esta--

tarea de extensión del sec¡uro social, sin la cual se troncaría y en buena me-

dida fracasaría la misión de justicia en que estamos comprometidos. Ser!a es-

téril afirmar nuestro sistema si no buscamos al mismo tiempo los medios de --

ampliar substancialmente la aplicación de los servicios a los sectores qtie no

están amparados y, en especial, a la población rural. (34). 

El compromiso está hecho. Los propios pa!ses participantes acept!!_ 

ron este reto. tmos con más posibilidades de cumplirlo que otros. Muchos ca

recen de los recursos para iniciar y mantener esta empresa. La tarea es difí

cil. Mlixico, el más comprometido con su tesis que reclama la necesidad dol--

paso de los seguros sociales a la seguridad social está en esa lucha. No --

podemos afirmar que ya la tenemos establecida. Hay mucha riqueza, pero más--

pobreza padecemos' todavía no llega a numerosos sectores de la población 1 ---

estamos muy lejos aún de lograrla, porque, la seguridad social -dice en fina 

netáfora un autor- no puede ser una isla de prosperidad en un mar de pobre---

(35). De acuerdo con la naturaleza de la seguridad social se requiere de 

la solidaridad nacional, como producto que es de una necesidad social, por -

un lado y porque no todos los individuos pueden pagar las cuotas que requiere 

· el seguro social para otorgar el servicio. Mientras los seguros sociales son

dirigidos a determinados grupos y operan sobre cálculos actuariales a efecto-

de que las cuotas o primas puedan responder en todo tiempo por las prestaciones 

convenidas al presentarse la eventualidad prevista, la seguridad social - - -
11 
••• responde a la garantía otorgada por toda la entidad humana de un pa!s a sus 

miembros, para mantener y elevar sus niveles de vida gracias a una redistribu

ción de los ingresos, de acuerdo con el concepto de solidaridad nacional 11 (36). 

Es erga omnes. Va dirigida a todos. Todos para todos, podría decirse es su --
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fórmula. Basta el privilegio de ostentar la calidad de persona, para gozar -

de la garantía que la entidad humana debe otorgar al individuo para llevar una 

vida propia de su naturaleza y que desee vivir como hombre. Pues la seguridad 

social no puede colocarse en el supuesto de proporcionar elementos para subsi,!_ 

tir a quien quiera aprovecharse de sus fines si no le interesa su condición de 

persona. 

Como se ve, el. clamor es general. Y aquí transcribimos otra afir-

mación del maestro de la cueva: " ••• los hombres, los pueblos y las comunida

des internacionales, lanzaron el principio de que la vida humana, p0r sólo -

el hecho de serlo, tiene derecho a su seguridad presente y futura, a fin de -

que pueda desarrollarse libre y plenamente, una nueva ordenación de los valo

res, porqu~, parafraseando una sentencia que se inspira en las fórmulas medi.!:_ 

vales, no está el hombre ordenado a la economta, sino ésta a aquél •• • 1 ~

mado correspcnde al trabajo.. Estas primeras meditaciones nos autorizan a -

concluir que la seguridad social es una idea ética, según la cuül los valores 

hmianos, que son los valores éticos, privan sobre los de la economía que son 

de naturaleza material" ( 37) .. 

El logro de esta meta sólo es posible, ya está dicho, por la v{a de 

la solidaridad nacional, no hay otra fórmula. Se requiere de la participación 

decidida de todo individuo que se encuentra en plena actividad productiva1 

de la comunidad en general, a la que hay que motivar para que procure su BUP2, 

ración1 y la de1 Estado, obviamente, cuyos gobernantes deben comprometerse en 

administrar con atingencia y honestidad los diversos tributos y los productos 

que obtiene. Cierto que pueden ser escasos, pero si se administran debidamente, 

aunque escasos, ya es un avance. se establece la base y la confianza para una 

mayor captación de recursos que servirán para otorgar, cuando menos lo india-

pensable para que todos puedan empezar a vivir mejor. 

El hombre siempre ha deseado vivir sin temor. Viejo anhelo de la -

hum.anidad ha sido encontrar la forma de lograrlo. El sistema ideado, como pr~ 

dueto cultural que es, ha venido evolucionando, mejorando, perfeccionándose -

como lo vimos en páginas anteriores. Ahora se piensa en la seguridad social -
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como el paso inaplazable a dar, aprovechando la experiencia obtenida de las -

mutualidades y de los seguros sociales. Morelos la vislumbró en los "Senti---

mientos de la Nación": Que ••• (las leyes} deben ser tales que ••• moderen la 

opulencia y la indigencia de tal suerte que se aumente el jornal del pobre,--

que mejore sus costumbres, que alexe la ignorancia, la rapiña y el hurto" (38) • 

Indigencia, iqnorancia, unos de los gigantes que más de un siglo después señ!. 

lar!a Beveridge, obstruyen el camino de la reconstrucción, la capacidad para-

obtener ganancias. Poi; otro lado con la moderación de la opulencia se da la

oportunidad de empleo, y el aumento de jornal del pobre. Rapiña y hurto, per

lo dem&s, son consecuencia de la propia indigencia. 

El otro gran libertador de América, Simón Bolívar, afirmarta pocos-

años después en dircurso que pronunció en febrero de 1819 en la Angostura, lo

siquiente i "El sistema de gobierno más perfecto es aquel que produce mayor -

suma de felicidad, mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad-

pol!tica11. (39). Utilizó la idea de seguridad social, como anhelo supremo -

para garantizar la estabilidad política y económica de los gobiernos democrá-

ticos que buscaban su nacimiento en nuestro Continente. Grandes visionarios-

eran estos hombres. Pensadores, ideólogos, estadistas fueron, como mSrtires-

y héroes. En los pensamientos de esta pareja sin par de libertadores, encon-

tramos remotos antecedentes directos de la seguridad social actual, libertado

res al fin. Miguel García cruz sostiene que antes de nadie Morelos y Boltvar

le dan a la seguridad social origen esencialmente americano (40). No cabe du

da. Años hace pues que se est& en esto. se entiende que no pudo darse de --

inmediato en países que apenas se estaban organizando después de siglos, lar-

gas fueron, de opresión, de indigencia, de iqnorancia, de explotación, de Un-

posibilidad f!sica para actuar. Estamos en el trance, La f6rmula está bien-

concebida. No hay otra1 la única es la solidaridad nacional. 



4H -

B) Concepto de Sequridad Socialª 

Sobre la seguridad social, cuyo planteamiento acabamos de analizar,

se presenta, como en el caso del seguro social, una diversidad de definiciones 

que en tesis general también se puede afirmar que son coincidentes en su esen

ciaª Unas más pretenciosas que otrasJ pero todas parten de la búsqueda del -

mejoramiento permanente de las condiciones de vida del hombre en todos los ór

denesª Quizá la menos afortunada pero con el mismo fin es la que formula Yoao 

Lyra Madeira que la conceptúa simplemente como la formaci6n más amplia o más -

completa del seguro social (41). 

Dice Vladimir Rys que lo que con mayor frecuencia se entiende por-

seguridad social es todo el conjunto de medidas obligatorias, cuyo objeto es -

proteger al individuo y a su familia, contra las consecuencias de la interrup

ci6n inevitable de la seria disminuci6n de ingresos necesarios para el sosten.!_ 

miento de un nivel de vida razonable (42) ª 

Más evoluciocionada es la definición de Francisco José Martoni que la 

considcr<:. no sólv como medio de bienestar y seguridad contra los infortunios, 

sino adem:i.s de prevenci6n de éstos y al mejoramiento total del ser humano, al

afirmar que es sin6nimo de bienestar, de salud, de ocupaci6n adecuada y segu-

ra, de amparo contra todos los infortunios y de prevenci6na Lucha contra la-

miseria y la desocupaci<Sn. En fin, es la elevaci6n de la personalidad humana

en todo su complejo psicof!sico, amparando a todos los riesgos fundamentales: 

pérdida de salud, pérdida de capacidad de trabajo, p&rdida del salario 1 inva-

lidez, procurando proteger la integridad paico-orgánica de los hombres, ob--

servándola o recuperándola, cuando se ha perdido, manteniendo en lo posible--

la capacidad de ganancia (43) ª 

En la definición de José Antonio Murillo Reveles, se contempla en--

cierta manera el aspecto formal de la instituci6n, at señalar que es un conjll!!, 

to de todos los medios e instrumentos de auxilio económico y social, unidos a 

la legislaci6n correspondiente y a toda una actitud y pol!tica del Estado por

estructurar1a y realizarla en coordinaci6n con los demás sectores económicos -

y sociales afectados, en forma permanente y amplia ya no preferentemente para

la clase obrera, sino en general de los trabajadores del campo, de la indus--

tria y de los servicios y también de aquellos propietarios y negociantes que 
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deseen asociarse dentro de un grupo específico {44}. 

Un concepto más amplio y de proyección universal es el que formula -

Miguel Garc1a Cruz, al armar, según sus propias palabras, una nueva definición 

que procura reunir la antología del pensamiento sobre el particular, en los -

siguientes términos: La seguridad social es un derecho público de observancia 

obligatoria y aplicación universal, para el logro solidario de una economía 

auténtica y racional de los recursos y valores humanos, que asegura a toda la 

poblaci6n una vida mejor, con ingresos o medios económicos suficientes para -

una subsistencia decorosa, libre de miseria, temor, enfermedad, ignorancia y 

desocupaci6n, con el fin de que en todos los países se establezca, mantenga Y 

acreciente el valor intelectual, moral y filosófico de su población activa, 

se prepare el cambio a las generaciones venideras y se sostenga a los incapac_!. 

tados, eliminados de la vida productiva (45). 

Gustavo Arce Cano la entiende 1
' ••• como el medio para abolir la mi

seria, garantizando a todo necesitado ingresos y salud, a través del reparto 

equitativo de la renta nacional por conducto del Fisco 11 (46). 

Bever idge la interpretó cano un medio para hacer innecesaria la in-

digencia en cualesquiera circunstancia, con la cooperación del Estado y del i_!! 

dividuo, como lo aclara en el tercero de los principios sobre los cuales dice, 

debe estar edificada la seguridad social (47) . 

Si bien, como se observó, unas definiciones son más pretenciosas que 

otras, podernos afirmar que la pauta está señalada1 el contenido está perfec-

tamente identificado. Las definiciones pueden variar en cuanto a su formula-

ción1 pero en lo que respecta a su esencia y fin último, todas son coinciden-

tes 1 pretenden establecer, reivindicar la dignificación del hombre como tal, -

como persona hunana, como unidad de valor que es, para que pueda cumplir debi

damente con su destino histórico. La dignificación de todos los hombres, en 

todo tiempo, "desde que nacen hasta la tumba" (48). 

Lo que se persigue es acabar y desterrar la indigencia o miseria y los 

otros gigantes de los que dice Beveridge obstruyen el camino de la reconstruc

ción: la enfermedad, la ignorancia, la suciedad y la desocupación. La indigencia -

engendra estas nefastas manifestaciones sociales, mismas que a su vez, cual -
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quiera, engendxa indiqencia. Seqún el grado de manifestación de estos giqan-

tes se refleja la situación económica, social, cultural, moral, política de un 

pueblo. Se requiere pues un combate, una lucha permanente para no caer en es

te círculo vicioso, hasta erradicarla. 

Con base a lo comentado podemos formular la siguiente definición de

sequridad social: Conjunto de instituciones administradas por el Estado y --

reguladas por leyes, reglamentos y disposiciones en general, encaminadas a --

erradicar la indigencia y garantizar a todo ser humano mediante una redistribE, 

ción equitativa de los ingresos, una vida digna para que loqre su destino his

tórico. 

C) Elementos de la Definición. 

De la definición expuesta se desprenden los siguientes elementos: 

a) Conjunto de instituciones. 

b) Administración del Estado. 

e) Conjunto de ordenamientos jurtdicos. 

d) Erradicación de la indigencia. 

e) Redistribución de ingresos. 

f) Garant!a de bienestar. 

a) Conjunto de instituciones.- Definimos la seguridad social como

un sistema integrado por un conjunto de instituciones, en virtud de que en - -

nuestro pa!s dicho sistema para su realización, ha venido creando instituciones 

en razón de la situación jurtdica, en que se colocan las personas a quienes -

va dirigida. 

No obstante la diversidad de instituciones, todas guardan entre s! -

caracter!sticas comunes que es necesario señalar: 1) obligatoriedad, 2) am

pliación y aplicación paulatinas, 3) serJicio públicn, 4) no lucro, 5) descen

tralización. 

1) Tienen carácter de obligatoriedad, en virtud de que es forzoso-

para toda persona que, encontrándose en cierta situación previs-



- 51 

ta por la ley respectiva, ingrese a la institución correspon-

diente como asegurada. La persona en quien recae la obligación

no puede eludirla, y en todo caso, el sujeto de derecho puede -

hacer uso del mismo, directamente. 

2) La ampliación y aplicación paulatinas responden al resultado de

la experiencia que se va obteniendo con el transcurso del tiem-

po. Las. prestaciones que hoy se otorgan superan a las que se -

dieron en el inicio1 las de mañana serán aún mejores y se apli

carán a un mayor ntlmero de personas. Esa es la tendencia. La -

ampliación se aprecia en 3 aspectos fundamentales: en cuanto a 

las prestaciones, en cuanto al ntlmero de asegurados y en cuanto

al tertorio. 

3) El Estado, al pasar del liberalismo-abstencionista al interven-

cionismo, ampli6 su campo de acci6n. Ya no es solamente poder -

que manda, ante todo es poder que sirve. EXiste ya para los go

bernantes, dice Le& Duquit, una obligaci6n de orden jurídico,-

asegurar sin interrupción, el cumplimiento de ciertas activida

des que awnentan a medida que la civilización progresa (49) • E!_ 

tas actividades se encuentran dentro de la noción de servicio p,!! 

blico q11e formula de este modoi "es toda actividad cuyo cumpli

miento debe ser regulado, asegurado y fiscalizado, por los gobe.!, 

nantes, por ser indispensable a la realización y al desenvolvi-

miento de la interdependencia social, y de tal naturaleza que no 

puede ser asegurado completamente más que por la intervención -

de la fuerza gobernante" (SO). Hemos afinnado que wta de las--

grandes necesidades sociales, si no la más grande, es la seguri

dad social, y como tal, debe ser administz:ada por el Estado para 

garantizar su realización de una manera permanente. Esto es, la 

seguridad social es un servicio pÚblico. 

4) Si bien se acepta que algunos servicios públicos queden en manos 

de particulares, mediante concesiones, bajo determinadas condi-

ciones, definitivamente en los seguros sociales y la seguridad -

social no es factible. Simplemente no podr!an realizarse, ya -

que a los particulares los mueve invariablemente un fin: el lu-
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ero 1 que hace gravoso el servicio que pres tan e inaccesible a la 

inmensa mayor!a. 

S) Por regla general estos organismos públicos son de administra--

ción descentralizada, con el fin de dar mayor eficacia por su -

especializaci5n, por su autonomía org:Ínica y porque no están --

sometidos a los poderes jerárquicos que rigen en los organismos

centrali~ados. 

b) Administración del Estado.- La naturaleza de este tipo de serv.!_ 

cios exige que sea regulada, controlada y administrada por el Estado en forma

descentralizada. Desde que los particulares idearon proporcionar seguros con 

base al mutualismo, s6lo han podido adquirirlos las personas que pueden pagar

la prima que se calcula no nada más para el reparto de los riesgos y los gas-

tos de administración, sino también para obtener qanancias, que es su fin. 

c) Conjunto de ordenamientos jurídicos.- Las diversas instituciones 

encargadas de proporcionar seguridad social en el país, han sido creadas con-

forme a las disposiciones de sus leyes respectivas. Estas les dan vida y --

regulan su funcionamiento. Señalan cuales son sus órganos, sus autoridades,

las atribuciones y obligacones de éstas, los derechos y obligaciones de los -

asegurados, las prestaciones, las condiciones para otorgarlas. Tienen vida -

jurídica propia, no son caprichosas ni transitorias. Las leyes garantizan---

su pcrmanencfo y el derecho de exigir las prestaciones. Cumplen as{ con una de 

las caracter!st.icas que la doctrina atribuye al servicio público, asequrar do 

manera permanente regular, la satisfacción de necesidades colectivas. Se --

rigen también por normas reglamentarias y en general, por disposiciones admi

nistrativas de carácter obligatorio para su eficaz funcionamiento. 

d) Erradicación de la indigencia.- No otra cosa persigue la segur! 

dad social que la erradicación de los grandes males que evitan el bienestar-

social. No sólo su combate, sino acabar, erradicar la indigencia ea la lucha 

permanente de la seguridad social. Su logro s6lo es posible mediante un es--

fuerzo conjunto. Por un lado el Estado debe promover permanentemente la crea

ción de fuentes de trabajo, y por otro, la decidida voluntad de toda persona

apta, de dedicarse a la productividad. 
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e) Redistribucié>n de los ingresos. Como institución de servicio que 

es, para poder operar eficazmente requiere de reservas suficientes. sólo que

a diferencia de los sequros sociales que lo integran con la cuota o prima que

cubren los patrones, los trabajadores y el Estado, el de la seguridad social -

se obtiene de éstos y de todos los contribuyentes, v!a fisco. Ya no se trata 

propiamente de la aplicación de cSlculos actuariales para mantener el equili-

qrio entre prestaciones a otorgar y cuotas recibidas, sino de wta exacta y ad!, 

cuada redistribución de. los ingresos del Estado por los diversos conceptos --

de captación de recursos financieros, a efecto de que pueda llegar el servicio 

a todos los habitantes, m.Ss bien a toda persona que por causas ajenas a su vo

luntad carezca de medios para subsistir. Porque debe entenderse que no se tr!_ 

ta de una exclusiva obligaci6n del Estador es conjunta, se dijo en el inciso-

anterior. El Estado debe promover, incentivar, y el individuo aprovechar la-

oportunidad, asumir responsabilidad, trabajar para tener derecho1 es lo que 

Beveridge denomina pol!tica de pleno empleo. No otra cosa se quiere con la r.! 

distribución de los ingresosr lo contrario conducirla al caos. 

f) Garantta de bienestar social.- Cuando todos los miembros de la 

colectividad nacional tengan garantizados la alimentaci6n, el vestido, la ha

bitacic5n, el anpleo1 dispongan de los medios para curarse las enfermedades---

cuando no sea posible evitarlas1 logren elevar diariamente su nivel culturalr 

satisfacer plenamente sus necesidades1 en fin, que dispongan de todos los me

dios, recursos, formas, para vivir sin temor y con dignidad, se podrS. decir -

que hay bienestar social. Sólo cuando hay bienestar ftsico y espiritual en -

todos y cada uno de los integrantes de una colectividad se logra la armon!a1-

esto es, el bienestar social. Por eso se puede afirmar que el fin Último de 

la seguridad social es el bienestar social que da a cada uno de los miembros-

de la colectividad humana la oportunidad de satisfacer plenamente sus necesi -

dades1 que el hombre, como unidad de valor que es, haga uso pleno de su li--

bertad1 se realice, es decir, cumpla con su destino histórico. 

O) Fwidamentación y naturaleza jur!dicas. 

La fracci6n XXIX del Apartado "A" del articulo 123 de nuestra const!. 

tución Política dispone que es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, 
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que comprenderá seguros de invalidez, vejez, vida, cesaci6n involuntaria -

del trabajo, enfermedades y accidentes, servicio de quarder!a y cualquier - ... 

otro encaminado a la protecci6n y bienestar de los trabajadores, campesinos, 

no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. Por su parte, el 

Apartado "B.. en su fracción XI establece las bases para la organización de

la seguridad social de los trabajadores civiles al servicio de los Poderes

de la Unión y del qobierno del Distri.to Federal1 por separado en la fracción 

XIII para los militare, y marinos1 y recientemente, a trav6s de la fración

XIII bist adicionada, para los empleados de las inatitucionea que prestan el 

servicio p'llblico de banca y cr,dito, Banco de Mlxic:o y Patronato del Ahorro 

Nacional. 

Ambicioso es el precepto actual de la fracci6n XXIX del Apartado "Aº. 

Ya no s6lo contempla a los seguros sociales como uno de loe instrumentos pa--

ra la aplicaci6n de la previsi6n social. Cano quedé> par decreto publicado en

el Diario Oficial de Jl de diciembre de 1974, al inciluir a loa campesinos, -

no asalariados y otros sectores sociales y sus fa.miliares, establece el derecho 

a la seguridad social.. Hace una declaraci6n expresa del derecho de todo hom-

bre a la sequridad social -dice González otaz Lombardo- al referirse a la -

reforma Gl tima y no como la de 1929 al tex:to original, que sólo fue para un-

humano y protector sistema en el orden individual (51), que dec!a1 "Se consi

dera de utilidad ptíl:>lica la expedición de la Ley del seguro Soc:ial y ella com

prender! sequros de invalidez, de vida, de cesaci& involWltaria del traba---

jo, de enfermedades y accidentes y otros con fines análogos". 

Si analizamos en col)junto el articulo 123 de la Carta Magna, de acue.! 

do con la denominci6n del t!tulo en el qua se encuentra ubicadot " Del trabajo 

y de la previai6n social" / observanios dos irregularidades que es importante -

señalars 

Una, se presenta un conflicto en cuanto al alcance de la fracci6n -

XXIX, in fine. Va más alllí de lo que indica el T!tulo Sexto en el que está -

colocado su numeral. RoUipe el l!mite de su espíritu. El trabajo y la previ-

sión social son derechos que nacieron de y por la clase trabajadora1 están-

íntimamente ligados como hijos que son ambos de una prolongada y san9rienta -

lucha de esta clase para reivindicárselos1 y la norma referida abra~a por et -
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sola, a todos los individuos,, recoge en su seno a todas las personas que inte

gran la colectividad nacional; ya no nada más a las que están sujetas a una -

relación de trabajo subordinado. No excluye a ningún individuo1 se encuentran 

todos, cano lo quiere la seguridad social, que tiene la idea de universalidad. 

Al declarar la constituci6n Pol!tica, en su reforma de 1929, que --

es de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, para hacer-

factible la previsión social. ya no a través del establecimiento de cajas de-

seguros populares, por· su inoperancia, se apeg6 estrictamente al esp!ritu del

T!tulo sexto. No hubo necesidad de mencionar de manera expresa a la clase tr!!. , 

bajadora1 su prefacio ya lo anunciaba, lo limitaba y limita a dicha clase. -

Los seguros sociales ser!an pues, para las personas a las que se refiere el -

artículo 123, es decir, para las que se sujetaran a una relación de trabajo -

subordinado. En cambio, el texto actual, despull!s de disponer que la Ley del -

Seguro Social est:i encaminada a la protecciCSn y bi•nestar de los trabajadores, 

se sale del esp!ritu de la letra de su T!tulo al incluir a los campesinos, no

asalariados y otros sectores sociales. Va más all& de lo que •• la previsión

social con los seguros sociales, sin modificar la denominaci6n del multicitado 

T!tulo Sexto, ni el p~rrafo que establece limitativamente que las leyes que -

dicte el Congreso de la Unión sobre trabajo, regirán entre los obreros, jor~ 

leras, empleados, domt;sticos, artesanos y de una mar.era general, todo contrato 

de trabajo. El esp!ritu del art!culo 123 es fijar las bases sobre las cuales 

debe regularse todo trabajo subordinado, en concordancia con la fracción X del 

art!culo 73 de la propia constituci6n, que en su oportunidad fue adicionada,-

para facultar al congreso de la unión para legislar en materia de trabajo per

sonal subordinado y consecuentemente sobre la previsi6n social 1 sin hacer re-

ferencia alquna a la seguridad social, que tiene otro oriqen, otro ámbito.--

ta previsi6n social nació unida al derecho del traba.jo y comparti6 de una ma-

nera general, sus caracteres -dice Mario de la Cueva- en tanto que la segu-

ridad social se elevó sobre las consideraciones pol!ticaa y se plantó firmemen

te sobre la tierra, con un sentido de universalidad que conlleva en su entraña 

el de eternidad, como el pensamiento y la acción destinados a resolver, en fo!:_ 

ma total en el presente y en el futuro y en todos los pueblos el problema de-

la necesidad (52). La primera obedece a un clamor de la clase trabajadora, la 

otra a un clamor universal. Una es pues, la naturaleza de la previsi6n social 

y otra la de la sequridad social que mira al hombre en qeneral, aunque si bien 

ambas, con el derecho del trabajo • ••• poseen una causa canún, que es la mise--
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ria que reina en las grandes masas de población de nuestra tierra y la explot;!_ 

ci6n del hombre por el hombre1 y se proponen una finalidad única, que es el V!_ 

vir humano del hombre real" (53). 

La otra irregularidad consiste en que al considerar la mul ticitada -

fracción XX:IX a todos los sectores sociales, incluy6 tS:citamente a los trabaja

dores al servicio del Estado que tienen dentro del mismo artículo su propio -

apartado con las bases ?ara la prestaci6n de sus seguros sociales. l\.simismo,

incluy6 a los trabajadores de los gobiernos de los estados y a los de sus muni

cipios 1 sin estar legitimada expresamente para ello. 

La norma comentada en pS'.rrafos anteriores, se da, curiosamente, al

presentar el Ejecutivo Federal el lB de septiembre de 1974 a la H. Cámara de 

Diputados una iniciativa de reformas a diversos art!culos de la Constituci6n·-

para hacer factible la igualdad de los derechos de la mujer con los del hombre, 

como lo quer!an las mujeres de muchas partes del mundo en las que aGn estaban

situadas en un plano de inferioridad. Recordemos que la Organización de las-

Naciones Unidas lleg6 a recomendar en el año de 1967 la existencia de condici-9_ 

nea igualitarias a trav6s de su •Declaración sobre Eliminación de la Discrimi

nación contra la Mujer"' y tambi6n la proclama para que el año de 1975 fuera 

considerado como "Ano Internacional de la Mujer". 

La iniciativa mencionada propuso reformas a los artículos 4, 5, 30;

apartado e, Fracción II, 123 apartado A, fracciones II, v, XI, XV, XXV, XXIX 

y apartado B, Fracciones VIII y XI inciso c). RecomendS transferir !ntegrame!!_ 

te el art!culo 4 al S y utilizar aqu&l para hacer la declaración expresa que -

el var6n y la mujer son iguales ante la ley, y para conservar la congruencia, 

substituir el sustantivo "hombre• que utilizaba el art!culo 5 por el de "pe!. 

sona". De igual manera, dentro de la misma l!nea se consideró necesario re--

foxmar el art!culo 30 apartado B, fracción II, a efecto de que ya no fuera --

derecho privativo del var6n poder transferir por la v!a de la naturalización,

en su caso, la nacionalidad mexicana a su cE>nyuge. 

Por lo que mira al campo laboral de la mujer en general, como bien -

recordamos, el art!culo 123 contenta algunas medidas que se consideraron indi,! 

pensables para protegerla de los abusos patronales y obligarla, por otro lado, 
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a no desatender las funciones del hogar. Le estaban prohibidas las labores--

peligrosas e insalubres, el trabajo nocturno industrial, el trabajo en establ.!!, 

cimientos comerciales daspués de las diez de la noche (fracci6n II) 1 y la jor

nada extraordinaria (fracciCSn XI). Hubo, en consecuencia, necesidad de supr!, 

mir estas medidas tutelares para mantener la ltnea de iqualdad que se buscaba. 

Por la misma razón, se procur6 dejar perfectamente aclarado que en el servicio 

de colocaciOO de los trabajadores en igualdad de condiciones, tengan prioridad 

quienes representan la única fuente de ingresos en su familia (fracciones XXV 

apartado A y VIII. partado B). "En las circunstancias actuales de nuestro ava!!.. 

ce social -dice l.a iniciativa presidencial- la única diferencia que puede e.! 

tablecerse válidamente entre los derechos de la mujer y del varón, será aque

lla que se derive de la protecci6n social a la maternidad y del producto en-

los per!odos de gestación y de la lactancia" (54). De ah! también las refor

mas a otras fracciones de los dos apartados, la V, XV y XXIX (esta Última en-

lo que mira exclusivamente a los servicios de quardert.as) 1 y XI, inciso c)-

respectivamente. 

En el aspecto laboral vemos pues, que se produjeron dos clases de -

reformas s waa, la de las fracciones II, XI, XXV del apartado A y VIII: del --

apartado B, reformas a las que necesariamente condujo la declaraci6n de iqual

dad del var6n y la mujer ante la ley, para que fuera estricta, absoluta. La-

otra, la de las fracciones V, XV y XXIX del apartado A1 y XI inciRo e) del --

apartado B, que miran a la mujer trabajadora sólo en tanto que potencialmente 

es madre, para la preservación de la gestaci6n, pasando por el parto, durante 

la lactancia y en forma extensiva hasta la primera infancia. 

Hecho este análisis, no encuentro cabida en ninguno de estos dos ---

grupos para el resto de la fracci6n XXIX apartado A, objeto principal de --

este tema y motivo de esta aparente digresié5n. Las aludidas reformas de ambos 

grupos están tntimamente ligadas entre sl, con la declaración de igualdad co_!!. 

signada en el artículo 4 de la Constitucilin, no as!, a mi modo de ver, la ma

yor parte de la disposición de la fracción XXIX, que ya tiene otro esp!ritu:

la implantacié5n de la sequridad social, el hacer extensivos los beneficios de 

loe seguros sociales a los campesinos, a los no asalariados y a otros secto--

res sociales, que, por lo demás, ya no se trata de personas que se encuentran

vinculadas a otras por una relación de trabajo, como antes ya quedó señalado. 

La propia Exposición de Motivos dice al concluir, "En virtud de las conside--



- 58 

raciones anteriores, la presente iniciativa plantea sendas reformas a los apa.:_ 

tadoe A y B del art!culo 123 constitucional, quiadas por el propósito de abrir 

a la mujer, con máxima aq:ilitud, el acceso al trabajo, as! como por el objeti

vo de proteger al producto de la concepción y establecer, en suma, condiciones 

mejores para el feliz desarrollo de la unidad familiar" (SS). Obst'!rveee que

sólo tiene una esencia, un solo esp!ritu, pues wia sola es su finalidad: ha ... 

cer pleno, absoluto el principio de igualdad jur!dica entre la mujer y el va-

rón. No otra cosa qui.so. Luego, por qul§ en el misn:> Decreto, sin explica---

ción alquna la declaraci6n del derecho a la seguridad aocial consider&ndola -

como parte de aqufilla? La propuesta del Ejecutivo Federal en lo que respecta 

a la fracci6n en cuestión se conCre6:S' a aclarar que ea de utilidad pGblica la

Ley del Seguro Social (ya hab!a sido expedida con motivo de la reforma de --- · 

1929), y a adicionar el seguro de vejez y el servicio de quarder!as (sequros

que ya la nueva Ley de 1973 había establecido como obligatorios, artículo 11-

fracciones III y IV) y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar

de los trabajadores y sus familiares (56). 

Ahora bien, en el seno del Constituyente Permanente, tanto en la --

cámara de origen, como la revisora, en la etapa de di11cuai6n del proceso le--

gislativo, observamos que s6lo se hizo referencia a la iqualdad jurídica que-

se proponía. Elocuentes exaltaciones fueron pronunciada& a favor de este ---

principio que sostentan los dictámenes respectivos. En lo que mira al tema -

que nos ocupa el dictamen de la Comisión de la H. daara de Diputados, apenas 

en la parte final hace una escueta alusióni •Se con11ideró ~rtuno agregar a 

la fracci6n XXIX del art!culo 123, del apartado A, como sujetos protegidos---

por el seguro social no solamente a los campesino11 aino a t:.oda la población"-

(57) y presenta el siguiente texto • ••• XXIX.- Ea de utilidad p~lica la Ley

del seguro Social, y ella coq>render& seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servi-

cios de guarder!a y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de

los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus-

familiares" (SS). El dictamen fUe aprobado en lo general por unanimidad1 y en 

lo particular, por mayor!a, sólo en lo que respecta al artlculo 4, por una --

mera cuesti6n de t&cnica legislativa (59). El dictamen de la Comisión de la-

H. cmnara de senadores, de manera coincidente, en su antepentiltimo párrafo, -

hace referencia también de manera escueta al tema en los siguientes tSrminos 1 

" Igualmente, nos parece procedente para extender los beneficios de la segur! 
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dad social, agregar a la fracción XXIX del artículo 123, del apartado A, como 

sujetos protegidos, no solamente a los campesinos sino a todos los sectores -

sociales y a sus familiares, o sea a toda la poblaciónº (60). su proyecto de 

Decreto quedó igual que el de la cámara de origen (61), mismo que fue aprobado 

por unanimidad y pasó a las legislaturas locales para los efectos constitucio

nales (62) • Al aprobar éstos por la mayoría requerida, las diversas reformas 

aludidas, en los términos del artículo 135 de la constitución Política, fue -

promulgado el Oecretq respectivo por el Ejecutivo Federal el día 27 de diciem

bre de 1974 y publicado en el Diario Oficial del 31 del mismo mes. Las refoE_ 

mas entraron en vigor el primer dta del año de 1975. 

Las observaciones que acabamos de formular sobre la manera en que -

apareció la declaración del derecho a la seguridad social en nuestra Carta -

Magna, vienen a abundar a favor de nuestra opinión emitida en el inicio de la 

literal en la que nos encontramos. Se dijo que analizado en conjunto el ar-.:/ 
t!culo 123 de acuerdo con el titulo de su ubicacU5n, denota dos irregularida.:. 

des: una, se declara expresamente el derecho a la seguridad social en una -

fracción de un art!culo y de un t!tulo que corresponde exclusivamente al tra

bajo y a la previsión social, literalmenter dos, aplica ahí mismo el sistana 

a los otros servidores que en el propio art!culo 123 se mencionan por separa

do en su apartado B, así como a los de los gobiernos de los estados y munici

pios, sin estar legitimada expresamente para ello. No se cumplió con la - -

técnica legislativa. No fue ortodoxo el constituyente Permanente cuando form;!, 

ló la declaración, al considerar que era llegado el momento de establecer el -

derecho a la seguridad social. Pudo haber presentado una exhaustiva y convin

cente exposición de motivos, que los hay en abundancia, ya lo vimos. Años ha 

que se viene analizando, estudiando y pugnando por establecerla, mediante ex~ 

siciones razonables, justificadas, por necesaria que es. se pudo haber apro-

vechado el momento para establecerla en artículo separado y mediante la modi-

ficación de la denominación del título en el que aparece, con un gran prefacio 

en el que se declarara el derecho de todos los mexicanos a la seguridad so - .:.. 

cial, previo reconocimiento de las legislaturas de los estados de proporciona.E. 

la a sus servidores y a los de sus municipios. Al cabo que, como ya quedó pr!_ 

cisado, el derecho del trabajo, la previsión social y la seguridad social tie

nen una misma causa común: combatir la miseria, podta denaninarse el T!tulo 

Sexto: "Del trabajo y la previsión y seguridad sociales". 
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Todo pueblo en el ejercicio de su soberan!a, puede establecer en su

Constitución Pol!tica los derechos, las obligaciones y la forma de qobierno--

que a sus intereses convengan. Hbico lo ha hecho libremente, de manera bri-

llante y oportuna. Nuestra historia constitucional es un ininterrwnpido pro-

ceso de consolidación y perfeccionamiento en todos los Órdenes. Fue el prime

ro en el mundo, cuando en 1917 rompió con los cán'ones tradicionales de la anti

gua teor!a de la Constitución al establecer junto a la declaración de los der.!, 

ches individuales, la declaración de los derechos sociales, de la que dijeron

alqunos no pod!a caber en la Constitución. La lucha por la superación no ce-

sa. No hay prurito de innovaciones. El pueblo diariamente exige más y mejo-

res derechos. Los tratadistas y estudiosos de ios problemas .aciales y econ§. 

micos y el propio Estado han participado en múlt_J.ples conferencias1 se han--

creado organismos para plantear fórmulas a efecto de resolver el problema de-

la necesidad humana. En' la VIII Conferencia Interamericana de Seguridad So--

cial (Panamá. 1968) se acordó la extensión de la seguridad social a otras cat_! 

gor!as de trabajadoresa independientes, profesionales libres, a domicilio, -

domésticos y de la industria familiar. Y Méx!co propuso la expansi6n de los-

beneficios a la población rural, con lo que se quer!a abarcar a todo ser hu"'!, 

no. La Conferencia, sin dejar de reconocer que la extensi6n a todos estos --

sectores no es nada fácil, porqun rebasa los 11inites clalHcos de los sistemas 

de protección a los asalariados, principalmente al sector rural, que concret_! 

mente no puede sostener los costos, consideró, por su necesidad, imponer como 

un principio financiero de carácter indispensable el de la solidaridad nacio-

nal (63), que en efecto es la única fórmula posible. 

En México el paso de los seguros sociales a la seguridad social ya-

está dado. No cabe duda que nuestr3 Constitución Política la establece desde 

el año de 1975. Art!culo 123 apartado A fracción XXIX.- "Es de utilidad pú

:~lica la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de -

vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci-

dentes, de servicios de quardería y cualquier otro encaminado a la protección

y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros aectoree-

sociales y sus familiares•. Este texto es en s! una declaración expres_a, indi.!_ 

cutible del derecho de todo hombre a la seguridad social, independientemente 

de las irregularidades en que se incurrió al formular la declaración, que en--
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todo caso son de mera técnica legislativa, porque ya los propios estados fed!_ 

radas la han reconocido de manera tácita, espec!ficamente en lo que respecta-

al caso de sus servido .• :es. Las irregularidades se pueden enmendar y deben en

mendarse. En tanto que la declaración textual es irreversible. Se ha conver

tido en un derecho adquirido y por lo tanto perenne que sólo puede admitir --

adiciones para mejorarlo. El siguiente paso es su debida instrumentación para 

hacerla posible, 
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CAPITULO III 

IAS ENTIDADES PARAESTATALES QUE IMPARTEN SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 
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l. Naturaleza Jur!dica de las Instituciones de Sequridad Social en México. 

En el. capítulo anterior definimos la seguridad social como el conjll!!. 

to de instituciones administradas por el Estado y reguladas por leyes, regli!, 

mentos y disposiciones en general, encaminadas a erradicar la indigencia y 9~ 

rantizar a todo ser humano, mediante una redistribución equitativa de los in

gresos, una vida digna, para que logre su destino histl>rico. 

Entonces si la seguridad social tiene como finalidad erradicar la -

indigencia y garantizar a todo ser humano una vida decorosa para que logre su

destino histórico, es evidente que su meta es la satisfacci6n de necesidades-

colectivas, que sólo se puede lograr a travls de la adm.inistraci6n pl'.iblica, .,._ 

concebida por la doctrina cCJ1110 "· •• una organizaci6n cuya actividad se encamina 

a la satisfaccUSn de nece•idades colectiva&, principalmente en la fema de --

servicios públicos o mediante 6rdenes dirigidas a que se cumplan los fines del 

Estado. (l.). 

En efecto, no puede prestarse la sequridad social por otros medios-

u organislDQs que no correspondan a la adlftinistrac:iSn pública, por su propia n!. 

turale&a, y porque constituye preciaamente uno de los fines del Estado. Vimos 

que cuando loa particularee idearon proporcionar los seguros como medios para 

hacer frente a loa infortunios de la vida y del trabajo, sólo han podido adqu!, 

rirlos las personas que menos loa necesitan y que s! pueden pa9ar las pJ:"imas

que resultan muy elevadas, por el fin M.inent91111!nte lucrativo que persiquen -

los prestadores de esos servicios. Ni siquiera se puede concetiir este servicio 

mediante el sistema dencminado concesU5n administrativa, porque por su parte,

no hay servicio concesionado que no tenga aquella mima finalidad, único atraE_ 

tivo para los concesionarios. 

Por lo delnls, la propia naturaleza de la eequridad social va más --

allá de lo que son los sequroe privados. Excede en todo sus alcances. Es un

sistema establecido por una necesidad social que el. Estado moderno está otilig.! 

do a satisfacer. Le es vital. El Eatado modemo al pasar de Estado que manda 

a Estado que sirve, como lo concibe acertadamente Ouguit (2), no puede ignorar 

este compromiso, que como hl!llftos visto, se han arrogado loa Estados libree, en

un gesto para realizar la justicia social a la que están comprometidos. Recua.!. 
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da el n:aestro Serra Rojas a este propósito la afirmación de Jacques Cador,que 

n ••• al irse marcando la creciente intervención del Estado, no se concret6 a

mandar, es decir a dar órdenes, sino que asumió en forma directa y reglament!, 

da. la responsabilidad de proporcionar bienes y ciertos servicios a los admini,! 

trados (y que a &ato) se llamó servicio pGblico, por su doble carácter: sa

tisfacer una necesidad colectiva y estar atendida por el propio Estado" (3) .

Luego aclara el propio maestro Serra Rojas que "El Estado se interee6 en esas 

necesidades sociales, mal atendidas u olvidadas por los particulares, o que-

reclamaban la intervencÍ.6n oficial" (4), como en el caso espectfico de loa se

guros sociales, y la moderna concepci6n1 la seguridad social. 

Ahora bien, aun cuando no toda actividad del Estado es servicio ---

público, como afirman los autores, citemos uno, Gabino Fragai - el servicio -

pÚblico constituye tan sólo una parte de la actividad del Estado (5), como e!_ 

tS. visto, la prestación de los seguro• sociales y la seguridad social s! cons

tituyen un auténtico servicio ptiblico con doble car,cter: satisfacen una nece 

aidad colecÜva y esdn atendido& por el Estado1 tienen las caracter!sticas _: 

espect.ficas que la doctrina atribuye a '•te para que sea tal. Volvamos a la-

definición que en su oportunidad ya utilizamos de I.eón Duguit, que no por an-

ti.gua, de las primeras, pierde actualidad1 toda actividad cuyo cumplimiento -

debe ser regulado, asegurado y fiscalizado por loa gc:ibernantes, por ser indi,! 

pensable a la realización y al de11envolvimiento de la interdependencia social, 

y de tal manera que no puede ser asegurado mSa que con la intervención de la

fuerza gobernante (6). O interpretado por un autor actual, gran estudioso---

del Derecho Administrativo, Andr¡s Serra Roja11, como • Una actividad t'cnic~
directa o indirecta de la adminietracUSn p(iblica activa o autorizada a los -

particulares, que ha sido creada y controlada para asequrar de una manera per

manente, regular, continua y sin propósitos de lucro la satisfacci6n de una -

necesidad colectiva de inter'a general, sujeta a un ra;gimen especial de dere-

cho pÚblico" (7). Podrtamos agregar otras definiciones coincidentes pero ª"'
rá suficiente sólo una, la del maestro Miquel Acosta Romeros •Es una activi-

dad técnica encaminada a satisfacer necesidades colectivas básicas o fundamen

tales, mediante prestaciones individualizadas, sujetas a un rt!gimen de Derecho 

Público, que determina los principios de regularidad, uniformidad, adecuación 

e igualdad". (8). 

Cierto es que en eso de la definicilln de servicio público no hay --
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uniformidad, como los estudiosos del Derecho Administrativo se anticipan en -

señalar, pero hay coincidencias que dijéramos integran sus características -

esenciales. Tonemos las que señala Serra Rojas:" una actividad técnica, cuya 

finalidad es satisfacer una neceidad colectiva, realizada por el Estado o por 

excepción por los particulares y bajo un régimen jurídico especial (9). Más-

adelante sostJ ene el mismo autor que el elemento esencial en las definiciones 

de servicio público que debe mantenerse inalterable es la noción de ~ -

general, es decir, el interés social para atender una necesidad general y --

apremiante a cargo del poder público " (10). Aún cuando parezca redundante e 

insistente, para los propósitos de este trabajo cabe recordar que cuando el E!, 

tado considera que se debe dar satisfacción a una necesidad general, debe to

mar las providencias para asumir su atención, lo que significa que una necesi

dad de carácter colectivo o de inter6s general, debe convertirse en un servi-

cio pÚblico. (11). 

Procede aclarar, de acuerdo con lo que se ha venido sosteniendo, que 

en doctrina se estima que son diversas las formas de orqanizaci6n administrat.!. 

va para otorgar el servicio público. Autores como Gabino Fraga señalan la ce!!. 

tralización, la desconcentración, y la descentralización y agrega las empresas 

de participación estatal (12). Otros como Serra Rojas las clasifican en dos -

grandes ramasi en forma de centralización y en forma paraestatal (13) 1 tal y

como las clasifica el Artículo 90 de nuestra Constitución Polt.tica expresamen

te y por primera vez, a partir de la reforma que sufrió por decreto publicado -

en el Diario Oficial de 21 de abril de 1981, y desde luego, su ordenamiento -

reglamentario, por cierto expedido con antelación, en vigor desde el primer d!a 

del año de 1977, que abrogó a la antigua Ley de Secretar!as y Departamentos-

de Estado del 23 de diciembre de 1958. 

Por centralización se entiende, de acuerdo con el Diccionario de la

Lengua Española1 acción y efecto de centralizar: reunir varias cosas en un -

centro común, hacer que varias cosas dependan de un poder central1 asumir el-

poder público facultades atribuidas a organismos locales. Desde el punto de-

vista de la administración pÚblica el concepto que da la doctrina tiene exacta 

adecuaci6n a aquella acepción semántica. "··. forma do organizaci6n adminis-

trativa en la cual las unidades, órganos de la administraci6n pública, se or-

denan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a partir del Presiden

te de la República, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la ac-
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ción y la ejecución", dice Acosta Romero (14). En otras palabras; "La cen-

tralización administrativa existe cuando los órganos se encuentran colocados-

en diversos niveles, pero todos en una situación de dependencia en cada nivel 

hasta llegar a la cúspide en que se encuentra el jefe supremo de la Administr!! 

ción PÚblica" sostiene Gabino fraga (15). Por su parte Serra Rojas nos dice

que se trata de una "• •• subordinación estricta de los órganos públicos a la -

autoridad central bajo los diferentes puntos de vista de su nombramiento, atr.!, 

bue iones y ejercicio de sus funciones" (16). Hay pues, sien¡>re una relación -

de jerarquía que se establece a través de un v!nculo jur!dico entre los disti!!. 

tos órganos que integran la administración pública. 

La otra forma de organización administrativa que establece nuestro-

derecho vigente para que el Estado pueda cumplir con sus diversos fines, es la 

de entidades paraestatalee, que a diferencia de la centralización, no dirige -

de manera directa, estando dentro de sus funciones y que por razones de orden

técnico, entre otras, confta a organismos creados por &l mismo y sujetos bajo

su control. 

Corro en el caso de la centralización, hagamos un análisis de la ex-

presión entidades paraestatales, que se utiliza expresamente en la legiala-

ción. Entidad, dice el Diccionario de la Lenqua Española, es lo que constitu

ye la esencia o la .forma de una cosa. Colectividad considerada como unidad. -

Por ente se entiende lo que es, existe o puede existir. Por ser, esencia o -

naturaleza, cualquier cosa creada, especialmente las dotadas de vida. Y final:_ 

mente por esencia, naturaleza de las cosas, lo que el ser es. Por lo que res

pecta al término paraestatales, que se utiliza por primera vez en la dctermi-

nación de los organismos a que se refiere este ordenamiento, que anteriormente 

fueron regulados por la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, de 1947,-

1965 y 1970, no tiene \llla correspondencia exacta, pues de acuerdo con el mismo 

Diccionario, se refiere a instituciones, organismos y centros que por dele9a-

ción del Estado, cooperan a los fines de éste, sin formar parte de la adminis

tración pGblica; y en la especie se trata de organismos que son partes inte-

grantes de la Administración PGblica Federal1 no están actuando por mera dele

gación del Estado1 es el mismo Estado el que los crea, administra y controla.

"En algunas legislaciones extranjeras -dice Gabino Fraga mencionando a varios 

autores- la expresión paraestatal se ha considerado como un vocablo que care-
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ce de valor jur1'..dico y que sólo se usa con un " valor de nomenclatura " (17). 

con base en lo explicado, la terminología entidades paraestatales -

que introdujo el Constituyente Permanente y que repiten las leyes reglamenta-

ria& del Artículo 90 de nuestra Carta Magna, al referirse a las otras fonias

de organización administrativa, parece que no resulta del todo feliz, porque

eetá incluyendo en esa acepción, por un lado, organismos que no constituyen--

propiarnente una entidad, pues algunos al carecer de personalidad jurídica pro

pia, no tienen esencia, ser, o lo que es lo mismo, no tienen vida propia. Por 

otro lado, no se trata de orc;¡anismos que actGen por dele9ación del Estado, sino 

de organismos que el propio Estado crea, administra y controla, coeo ya está

dicho. En efecto, la propia Ley orgánica de la Administración PÚblica Fede-

ral establece en su artículo 3 que el Podar Ejecutivo de la Unión se auxilia-

r&. de organismos que identifica como entidades de la acbainistraci.ón p(iblica--

federall I organismos descentralizados1 II Empresas de participación esta

tal, instituciones nacionales de cr&dito, organismos auxiliares nacionales de

crédito e instituciones nacionales de seguros y de finanzas, y III Fideicomi

sos. Esto ocasiona confusiones, dice el maestro Acosta Romero, • ••• sobre todo 

en cuaryto hace a los organismos descentralizados, y a los fideicomisos públicos 

que no tienen personalidad jurtdica ••• en virtud de que para otorgar personal.!_ 

dad jur!dica a Wl ente colectivo de derecho pÚblico, es estrictamente necesa-

ria una declaraciiSn fonnal de una ley emanada del Congreso de la Unión, espe-

c!ficamente para cada caso concreto y no una declaración general" (lB). 

En el supuesto de que la critica hecha a la terminología utilizada 

por la legislación vigente fuera equtvoca1 esto es, que si entidades no se -

puede aplicar indistintamente a todos los organismos que señala la ley, toman

do en cuenta su naturaleza, lo cierto es que los que nos ocupan, los encarga-

dos de otorgar seguridad social en México, sí son autfinticas entidades en su-

acepción semSntica, por lo que caben perfectamente en esa rama que el artículo 

90 do la Constitución PoU'..tica denomina entidades paraestatales y concretamente 

en su carácter de organismos descentralizados, de acuerdo con la clasifica---

ción que hace el artículo 3 de su ley regl4Jn&ntaria. 

En consecuencia, ahora analizaremos el concepto de descentralización. 
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El Diccionario de la Lengua Española nos dice: acción y efecto de descentra!!, 

zar. Y por descentralizar: transferir a diversas corporaciones u oficios -

parte de dicha autoridad que antes ejerc!a el gobierno supremo del Estado. 

En doctrina, Serra Rojas nos dice que la descentralización adminis-

trativa como forma de la administración pública indirecta, ea un nw:>do de org!. 

nización mediante el cual se integran legalmente personas jurt:dicas o entes -

de Derecho Público no territoriales, para administrar loa neqocios de su es-

tricta competencia y realizar fines espec!fic:os del Estado, sin desligarse---

de la orientación gubernamental ni de la unidad financiera del mimno (19). Por 

su parte Gabino Fraga nos dice que"... en ~rminos generales consiste en con-

f i"r algunas actividades administrativas a órganos que guardan con la adminis

tración centralizada una relación diversa de la de jerarqu!a, pero sin que el,! 
jen de existir respecto de ellas las facultades indispensables para conservar

la Unidad del Poder". (20). 

En doctrina extranjera veamos la definición del español Rafael Ent,!! 

ra Cuestas "• •• podemos definir desde el punto de vista dinámico, la descen

tralización administrativa considerada, en su aspecto jur!'.dico, coll'lO el fenlS-

meno en virtud del cual se transfieren competencias de la Administración di-

recta a la indirecta, en su condición de tal 1 o disminuya la tutela o vigilan-

cia de aqufilla sobre ésta". (21). 

Las definiciones expuestas son pues coincidentes con el concepto --

sem&ntico de la palabra1 por lo que se entiende que en sentido estricto, a tr!_ 

vós de la descentralización administrativa se crean organismos especiales, pa

ra realizar actividades que competen al Estado y que están dotados de: perso

nalidad jurídica, patrimonio propio y r59imen jur!'.dico tambifin propio. (22). 

El art!culo 45 de la Ley or9Snica de la Administración Ptiblica Fe--

deral se ajusta a este concepto, al definir como organismos descentralizados,

las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto 

del Ejecutivo Federal, con personalidad jur!dica y patrimonio propio, cual---

quiera que sea la estructura leqal que adopten. 

El punto de partida de todo orqanismo para que sea descentralizado, 
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esto es, para que exista como tal, debe ser la expedición de una ley o decreto 

del Congreso de la Unión, o por un decreto del Ejecutivo Federal. La persona

lidad jurtd.ica propia que adquiere surge en el momento mismo en que entra en -

vigor el ordenamiento jurtdico espec!fico que lo creó1 esta personalidad jur!

dica lo hace un ente de imputaci6n de derechos y obligaciones1 s6lo 'l es titu

lar de las mismas y responsable de las sequndas consecuencias que derivan de -

esa personalidad jur!dica, por ser propia, y que le otorga el acto que lo creó. 

Como persona que es, tiene patrimonio propio, que viene a constitu!rse como en 

el caso de toda peraona, por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones y 

cargas que nacen deade luego, para el debido CUD1>liJniento de su objeto. El -

dgimen jur!dico propio lo constituye la misma ley o decreto del Ejecutivo, -

eeqÚn el caso, que lo crea y re911la su personalidad, señala su estructura ad

ministrativa1 sus Órganos de dirección, administraci6n y repreeentaci6ni su pa 

tri.Jm:>nio, su nombre, su domicilio. 

En conclusión, a diferencia de la centralizaci6n, se trata de Wla -- . 

foxma de actividad de la administración pÚblica que procura, mediante entes -

creados exprofeaamente y especializados, que por tener cada uno su propia per

sonalidad jurldica, realizan sus funciones de manera autónoma y sin necesidad 

de someterse a los poderes jerSrquicos que imponen la centralizaciÓn, para que 

pueda cumplir el Estado con la oportunidad debida y eficacia requerida., unos-

de loa diverso• servicios pÚblicos que debe prestar. 

Dentro de esos diversos servicios públicos está incuestionablemente 

el de la seguridad social. No es motivo de este trabajo señalar el orden que 

pudiera ocupar1 pero s! es necesario señalar que est.S entre los primeros, por 

lo que ya se comentó en su oportunidad. 

La sequridad social en México ee ha venido otorgando a trav's de di

versos organismos en razón de la situacic'Sn jurídica que tienen las personas--

ª quienes va dirigida1 pero todos tienen entre s!, ya lo dijimos, caracter:ls-

ticas comunes que los identifican, por su propia naturaleza, y que de acuerdo

con el Art!culo 45 de la ~y orgánica de la Adrninistraoi6n PÚblica Federal,--

cada uno de ellos es un autiintico organismo descentralizado, pues fueron crea

dos como veremos en su oportunidad, por el Congreso de la Unión, mediante sus 

respectivas leyes. Por esta razón estimo que no tiene objeto analizar los --

comentarios que formula la doctrina con respecto a la posibilidad de la ere.!. 
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ción de organismos descentralizados, por mero decreto del Ejecutivo Federal, -

con:> lo permite el referido artículo 45 y además, porque sobre este punto, co

mo dice el maestro Acosta Romero, la doctrina ya es Wlánime, en el sentido de

que la creaci5n de órganos descentralizados por solo decreto del Ejecutivo, -

resultaría al margen de la Constitución, sobre todo cuando a través de ese de

creto se otorgan personalidad jur!dica propia, patrimonio y canpetencia1 toda 

vez que se han considerado que para tal efecto, es necesario una ley en senti

do formal y material1 esto es, una ley que emana precisamente del Congreso --

de la Uni5n (23). En consecuencia, por lo que respecta a los organismos que nos 

ocupan,reiteramos que formalmente son aut,nticas entidades con personalidad -

jur!dica propia, pues se deben a leyes expedidas por el Congreso de la Uni6nr

y no por decreto del Ejecutivos esto es, no permiten ninguna duda sobre su--

constitucionalidad. 

La invocada Ley Orgánica de la Administración P<iblica Federal, es a 

la que se refiere el artículo 90 de nuestra Constitución Política, en los ei-

guientes t'rminos: la admi"nistración pd.blica federal será centralizada y pa

raestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá-

los negocios del orden administrativo de la Federaci5n que estar.So a cargo de 

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirii las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ej!!_ 

cutivo Federal en su operación ••• "J disposición que viene a dar fundamenta-

cilio constitucional a las entidades paraeetatalesi en la inteligencia de qua-

en lo que respecta a los organismos descentralizados, para su creación se re-

quiere que sea a través de una ley expedida por el Congreso de la Unión, como

ya está. dicho. 

Este nuevo ordenamiento jurídico, en vigor desde el primer día del-

año de 1977, se da, dice su Exposición de Motivos, para resolver los problemas 

que plantea un país cuyas actividades socio-económicas son más amplias de las

contempladas por su antecesora, la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta

do, del 23 de diciembre de 19501 y en el caso específico que nos ocupa, por el 

considerable aumento de las entidades paraestatales, cuyos mecanismos de coor

dinación y control se encuentran dispersos en diferentes disposiciones leqa-

les, a efecto de que al ser incluídos en dicha ley se consiga una mayor cohe-

rencia en sus acciones y se eviten desperdicios y contradicciones. (24). 
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No obstante esta intención, la referida ley se concreta en hacer --

una clasificación de las entidades de la administración pÚblica paraestatal -

de las que el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará (art. 3) 1 y establece -

que las relaciones entre éste y aquéllas para fines de congruencia qlobal de

la administración pública paraest.atal, con el sistema nacional de planeación-

y con los lineamientos qenerales en materia de gastos, financiamiento, control 

y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y términos que dispongan las le-

yes (art. 50}. 

El legislador ordinario no aprovechó la ocasión para reglamentar --

la organización y funcionamiento de las denominadas entidades paraestatales,-

que ventan siendo reguladas por la Ley para el Control por parte del Gobierno

Federal de los Orqanismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta--

tal, la Última del 31 de diciembre de 1970, abrogada por la actual Ley Federal 

de l •~ Entidades paraestatales, en vigor a partir del d!a 15 de mayo de 1986. 

El maestro Acosta Romero comenta en el caso específico de ésta, no sin recono-. 

cer que constituye un esfuerzo hacia adelante en la determinacH5n de este tipo_ 

de instituciones, que en estricto sentido viene a ser un añadido o un compleme!!. 

to de la Ley Orgánica de la Administración PGblica Federal1 y que en técnica-

teórica, lo correcto hubiera sido reformar o adicionar esta última (25). In

cluso, la propia Exposición de Motivos de la referida ley al aclarar que con!_ 

tituye por ahora una respuesta jur!dica moderna y congruente con la realidad-

ª los principales problemas que enfrentan las entidades pGblicas, se anticipa

en poner de relieve que al reqularse las entidades paraestatales de manera --

propia y espec!fica, no se aumenta el número de leyes, toda vez que se abroga 

la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos Desee!!. 

tralizados y Ertpresas de Participación Estatal (26). 

Independientemente de ese error de técnica legislativa, ambas le--

yes están fundamentadas constitucionalmente¡ tienen un mismo origen¡ las dos

se canplementan entre st. 

Esta última ley establece en su primer art!culo que tiene por obje-

to reqular la organización, funcionamiento y control de las entidades paraes-

tatales, pero no dice directamente cuáles son éstas. Su art!culo 2 remite para 

este efecto a la Ley Orgánica de la Administración PGblica Federal que en su-

arttculo 3 clasifica en tres grupos; I orqanlsmo~; descentralizados; U Empre-
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sas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaci~ 

nes auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y -

de fianzas¡ y III Fideicomisos. 

De igual manera cuando aquella Ley quiere dar el concepto de organi_! 

ros descentralizados su articulo 14 ranite nuevamente a la Ley Orgánica, que 

como ya vimos, nos dice que son las entidades que conforme a su artículo 45, -

son creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión, o por decreto del Eje

cutivo Federal, limitándose aquélla en señalar su objeto, entre otros, para el 

caso que nos ocupa, de acuerdo con la fracción II de dicho articulo 14, pres-

ten un servicio público o social. Pero es muy importante señalar que en lo -

que respecta a los organismos descentralizados encargados de proporcionar se-

guridad social, su artículo 5 dispone que se seguirán rigiendo por sus leyes -

específicas en cuanto a la estructura de sus órganos de gobierno y vigilancia, 

pero en cuanto a su funcionamiento, operaci6n, desarrollo y control, en lo que 

no se oponga a aquéllas leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de 

esta Ley. 

Con base en todo lo expuesto concluímos que los organismos descentr!!_ 

!izados encargados de proporcionar seguridad social en México, están fundamen~ 

tados en el artículo 90 de nuestra Constitución Política, en lo que a su orga

nizaci6n y funcionamiento se refiere, y en lo que respecta a su finalidad y -

objetivo, corno veranos a continuaci6n, en el artl'.culo 123 de la propia Ley FU!!, 

damental. 

2. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es

tado. 

No deja de ser extraño el hecho de que la mayoría de los tratadistas 

de la Seguridad Social, al hablar sobre su evolución, hagan caso aniso algunos, 

y otros, apenas se refieran someramente al Instituto de Seguridad y servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y sobre todo al de Seguridad social de 

las Fuerzas Armadas, cuando que ambos, como el Instituto Mexicano del Seguro -

Social, son nada más que órganos de un sistema claramente definido, aún cuando 
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no se encuentre todav!a perfectamente integrado, encargados de realizar la se

guridad social en el país. Cada uno dentro de sus respectivos sectores la es

tá aplicando. Sin embargo, los autores generalmente se limitan en señalar y -

comentar los diversos intentos realizadas a partir de la promul.gación de nue!_ 

tra Carga Maqna vigente para cumplir con la disposición contenida en su frac-

ción XXIX, hasta la expedición de la primera Ley del seguxo social del día 19-

de enero de 1943. No mencionan y los que st, escuetamente, que mucho. antes de 

esta fecha, los trabajadores al servicio del Estado y del Oepartanmto del Di,! 

trito y de los entonces territorios federal.es, ya gozaban de los beneficios de 

la sequridad social, atin cuando en ferina precaria. Por eso, en estricto ri--

gor histórico, se debe hablar primeramente del organismo que atiende a este -

sector. Por lo demás, estimo que el constituyente de 1917 no fue elitista. -

No excluyó ni tácita ni expresamente a aquellos servidores. Por el contrario,

al disponer en el art!culo 123 que las leyes del trabajo que se expedir!an de

bertan regir a "• •• los obreros, jornaleros, eJtllleados, dccn&sticos, artesanos-

• •• '" 1 consideró de manera expresa a dicho sector con el sustantivo '"empleados"·· 

Otras son las causas por las que tuvieron un trato distinto, entre --

ellas, la concepción que entonces se ten!a de la relación entre el Estado y -

sus servidores, que aqu&l, siendo Estado no podta ser juez y parte. En fin, -

el hecho es que a partir de la Revolución fueron 'stos los primeros en recibir

los beneficios de la seguridad social a través de la Dirección General de Pen

siones Civiles de Retiro, creada por ley promulgada el d!a 12 de agosto de ---

1925. 

Pero la seguridad social para estos servidores no empieza ah!. Recor

demos que nuestra primera COnstituci6n Política como pa!s independiente, la de 

1824, al consignar en su artículo 50, fracci6n XXIII, como facultad del Con--

greso General señalar, a\St\entar o disminuir los retiros y pensiones de los --

empleados públicos de la Federación (27) estableci6 \Ulo de los derechos que -

ahora se encuentran dentro del campo de la seguridad social. En noviembre --

del mismo año, ante el estado desastroso de los montepíos, que en el cap!tulo

I señalarnos fueron creados ya a finales de la colonia, el gobierno decide li-

quidarlos y se hace cargo de las pensiones a los funcionarios con derecho pa-

ra ello. (28). Posteriormente, por ley expedida en 1832, las pensiones --

se hicieron extensivas a las madres de los servidores pÚblicos1 y en 1834 se

otorga por Decreto expedido el 12 de febrero, el derecho a pensión a los c6n-

sules mexicanos y se reconoce la jubilaci6n por incapaciad ( 29) • Es bueno re--
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cordar que el gobierno, consciente del caos general en que viv!a el pa!s, 

tableció el 20 de noviembre de 1856 una jubilación de $ 12.00 mensuales para -

los empleados de correos como canpensación de los peligros que corr!an de per_!. 

cer en manos de los "bárbaros" (30) y que en 1857 se organiza la primera --

Asociación Mutualista de Empleados PCiblicos para protegerse de la miseria (31). 

Como en las antiguas organizaciones mutuales y cofrad!as. 

En el porfiriato entró en vigor una Ley Reglamentaria de la Instruc

ción Obligatoria en el Distrito Federal y territorios de Tepic y Baja Califor

nia que otorgaba una pensión a los profesores con m&s de 30 años de servicios1 

pero siempre que hubiercnctm1plido sus cargos •satisfactoriamente" (32). Se -

reconoció el derecho a la jubilación, con una burda salida jurS:dica1 cano si--

30 años no fueran más que suficientes para observar la conducta de este per--

sonal, para que en su caso se le aplicara todo el peso de la "ley" porfiria-

na.. Se trataba de un personal que por lo demás ejercta su profesión con una -

verdadera vocación. Y en el año de 1896, 29 de mayo, entró en vigor la Ley

de Pensiones, Montep!os y !{etiros para Civiles y Militares, que concedi6 ---

" ••• como montep!o la cuarta parte del sueldo del causante1 se reconoce con -

derechos a la viuda, a las hijas hasta que ' se casen o mueran' y a los --

hijos hasta los 21 años" (33). 

A los 3 años de promulgada la Ley de Pensiones Civiles de Retiro, en 

1928, el sector magisterial logra conseguir además, el Seguro Federal del Ma-

gisterio, que se establece sobre bases mutualistas para auxiliar a los deudos

de loa maestros fallecidos (34). 

En esta breve reseña, se aprecia que no es de ahora la procuración-

del Estado por el bienestar de sus servidores. Es incluso de tiempos más an-

tiguos. Vimos cómo los mexicas ya tenían establecido un sistema de seguridad

para los servidores del Estado. 

En el México moderno, producto de la revolución social de 1910, han

sido creados algunos organismos pG.blicos encargados de proporcionar la seguri

dad social a determinados sectores de la colectividad nacional. 

Como ser:i.a prolijo, y no es objeto de este trabajo efectuar un aná-

lisis de las leyes que han regido a dichos organismos, ya que por lo demás, 6:! 
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hemos que tanto las reformas como las abrogaciones aplicadas han sido no sólo -

para mejorar su funcionamiento, sino también para aumentar sus prestaciones, 62_ 

lamente haremos breves referencias a las mismas y en la fonna más concreta po

sible, veremos su organizaci6n y atribuciones, asr. como las prestaciones que -

cada uno de ellos otorgan actualmente. 

Con la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro del d!a 12 de agos

to de 1925, que entró en vigor el día l de septiembre siguiente, expedida por

el Presidente de la República, Plutarco El{as Calles, en uso de las facultades 

extraordinarias que le confirió el H. Congreso de la unión en el ramo de Ha--

cienda, (35) se crea la primera institución de seguridad social del gobierno

de la Revolución Mexicana: La Dirección de Pensiones Civiles de Retiro. Oto!. 

ga a los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito y Territo--

rios Federales, el derecho de retirarse voluntariamente de su empleo, o si se

inhabilitan para el servicio, una pensi6n vitalicia si han cumplido 60 años de 

edad y por lo menos 15 años de servicio, en uno u otro caso -art. 7 (pensUSn-· 

del 1,5\ del promedio de los sueldos disfrutados en los Gltimos 5 años multipl! 

cados por el nGmero de años de servicios -art. 16) J a los deudos de los que -

fallecieren en cumplimiento de sus deberes o como consecuencia de ,1, sea cual 

fuere el tiempo que hubieren estado en funciones -art. 7 (mitad del sueldo

que disfrute al ocurrir el fallecimiento -art. 16) 1 a los que se inhabilit,!_ 

ran f!sica o intelectualmente de manera permanente por causa del servicio, sea 

cual fuere el timnpo que hubieren estado en funciones, salvo que hubiere sido

por causa propia -art. 7 (l' del promedio de sueldos de los últilnos 5 años -

multiplicado por el nGmero de años de servicies -art. 16) J a los que se inha

bilitaran por causas ajenas al empleo, siempre qua tuvieran cuando menos 10 -

años de servicios, y que no hubiere ocurrido como consecuencia de bebidas alcE_ 

hólicas o substancias nocivas, ni de otros actos que pudieran calificarse de -

mala conducta {art. 7). 

Es importante señalar que la Ley dispon!a que cuando se tratara de -

servidores que ingresaran a los 45 años, sin haber cumplido 50, no tenían der!. 

cho a solicitar su retiro voluntario y cesaban a los 65 años a no ser que por 

nece~idad del servicio se le conservase, edad en la que el retiro era forzoso 

y séllo en casos excepcionales, por convenir al servicio pÚblico podía extende.E, 

se hasta los 70 años (art. 8). El fondo para el pago do las pensiones respec

tivas se integraba con los descuentos que se aplicaban a los sueldos en un ---

~,., "~BE 

·";'l 
.. ..1 ............... '4 
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porcentaje que se fijaba en relación con la edad que tuviera el empleado al -

expedirse la Ley o el nombramiento (art. 48) • 

El ordenamiento jur1dico comentado fue abrogado por la Ley de Pen--

siones Civiles pranulgada el d!a 30 de diciembre de 1947 que convirtió al orga

nismo antes mencionado en un establecimiento pGblico descentralizado denominado 

simplemente "Direcci6n de Pensiones Civiles" (art. S), con personalidad jurídi

ca. Pero se requería de autorización del Ejecutivo Federal para dejar de inte!. 

poner recursos o desistir de los miamos (art. 120) • Los acuerdos de la Junta

Directiva que concedían o declaraban insubsistentes las pensiones eran revisa

dos de oficio por la Secretart.a de Hacienda y cr,dito Público para poder ser

ejccutados (art. 131). su gobierno y administración tenía un 6rqano superior 

denominado Junta Directiva integrada por 6 miembros: 3 nombrados por el Eje-

cutivo Federal y 3 por la Federaci6n de Trabajadores al Servicio del Estado -

(art. 112) 1 para la ejecución de sus acuerdos el Presidente de la RepGblica -

nombraba un funcionario con el nombre de Director de Pensiones Civiles. (arte.-

122 y 123). 

La Ley en cuestión incrementó las siguientes prestaciones: Oevolu-

ci6n de los descuentos para el fondo al trabajador que se separara del empleo, 

o a los familiares de quien falleciera, sin haber tenido antes el derecho a la 

pensi6n1 obtención de créditos hipotecarios, quirografarior adquisición en pr.!! 

piedad o en arrendamiento a precios baratos con facilidades de pago, de casas

y terrenos del organismo (art. 4) 1 se reduce la edad para la jubilación a--

55 años, conservándose el mínimo de 15 años de contribución (art. 73, frac.--

I) y el promedio de los sueldos disfrutados en los 5 años inmediatos anterio

res, para calcular el monto de la pensión (art. 91) 1 a pensionar al trabajador 

si se inhabilitaba física o intelectualmente a causa o consecuencia del servi

cio, cualquiera que fuera la antigUedad en el mismo (art. 73, frac.11'), caso en 

el que la pensión era igual al sueldo íntegro sobre el cual se le hacían los -

descuentos correspondientes (art. 89, frac. It) 1 para los que se inhabilitaran

f Ísica o intelectualmente por causas ajenas al desempeño de su cargo, aument6-

la antig'-iedad de 10 a 15 años, siempre que no hubiera sido intencional o como

consecuericia del abuso de bebidas alcoh6licas, barbitúricos o estupefacientes

(art. 73, frac. III), aplicándose en este caso la tabla de porcentaje para de

terminar el monto de pensión, disminuído en un 25\ (art. 89, frac. III) 1 en -

caso de fallecimiento del trabajador, por el servicio o a consecuencia de &ate, 
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sus deudos gozaban de un año de pensión Íntegra a que hubiere tenido derecho,

disminuyendo un 10t; por cada año subsecuente hasta llegar al SO\ (art. 89,-

frac. IV) 1 en la misma forma si el fallecimiento ocurrt'a después de 15 años de 

contribuir al fondo (art. 89, frac. V) y, los deudos de un pensionista por an

tigüedad y edad al fallecer éste (art. 89, frac. VI) o po:t inhabilitación en -

servicio (art. 89, frac. VII) 1 no as! para los del pensionista por inhabilita-

·ción ajena al servicio, caso en el que sólo se ten!a derecho al importe de 6 -

meses de la pensi6n que disfrutaba el trabajador (art. 89, frac. VIII). Fina! 

mente, en el art. 102 se concedi6 el derecho a los deudos de los pensionistas 

que fallecieran, de recibir el importe de 60 d!as de la pensión para los gas-

tos de fWleraL 

La Direcci6n de Pensiones Civiles se transformó a partir del día. 1-

de enero de 1960 en Instituto de seguridad y Servicios Sociales de los Traba-

jadores del Estado, por la Ley de su mismo nombre promulgada el d{a 28 de di-

ciernbre anterior (art .. 4). Es un organismo pÚblico descentralizado con per--"".' 

sonalidad jur!dica y patrimonio propios (art. 4) 1 con los siguientes 6rganos -

de gobiernos Junta Directiva, Director General (art. 103). Incorpora al rG-

gimen obligatorio además de los trabajadores del servicio civil de la Federa-

ci6n, del Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales, a

loa trabajadores de los organismos pl'.ibl icos descentralizados1 a los pensionis

tas1 a los familiares derechohabientes de trabajadores y pensionistas (art. l). 

Establece con el carácter de obligatorio las siguientes prestacionesi seguro

de enfermedades no profesionales, maternidad¡ sequro de accidentes de trabajo

y enfermedades profesionales1 servicios de reeducación y readaptación de invá

lidos, servicios que eleven los niveles de vida del servidor pÚblico y su fa-

milia1 promociones que mejoren la preparación ti!cnica y cultural y que activen 

las formas de sociabilidad del trabajador y de su familiaJ créditos para la -

adquisición en propiedad de casas y terrenos para la construcción de las mis-

mas1 arrendamientos de habitaciones económicas pertenecientes al Instituto1 -

préstamos hipotecarios¡ préstamos a corto plazo1 jubilación1 seguro de vejez1-

seguro de invalidez1 seguro por causa de muei'ter indeminzaci6n global (art. 3}. 

Para los casos de jubilación repite la antigÜed.id de 30 años de servicios, in

dependientemente de la edad (art. 72) 1 y el promedio de los sueldos disfruta--

dos en los 5 años inmediatamente anteriores a la fecha de jubilación para dete;: 

minar el monto (art. 79); también repite el derecho a la pensión por vejez con-
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SS años de edad y 15 de servicies, (art. 73) 1 en caso de invalidez física o m~ 

tal por causas ajenas al servicio, siempre que hubiese contribuido al Institu

to cuando menos durante 15 años (art. 82) 1 y por causa de muerte a la viuda, -

huérfanos y ascendientes en su caso, de haber contribu!do el trabajador al In_! 

tituto por más de 15 años {art. 88). La tabla para determinar la pensi5n por

causa de vejez, invalidez y muerte partta de un 40\ por los primeros 15 años-

de servicios hasta llegar a un 95\ para los de 29 años (arte. 77, 82, 90, res

pectivamente en relación con el 79). 

La larga distancia, el buen trecho que media entre la Direcci.Sn de-

Pensiones Civiles y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores del Estado, por el incremento de las prestaciones sólo sirven de re

lación siendo distintos ya. Por esa aquélla cambi6 de denominación y hubo ne

cesidad de expedir su propia ley. Este nuevo organismo ya no se concreta en-

el otorgamiento de pensiones y créditos1 ya es propiamente un organismo de -

seguridad social, con servicios sociales. Su campo de acción es más ilmplio. -

Además de mejorar las condiciones de las prestaciones incorpora otras. 

En esa tendencia siempre, y con la finalidad de mejorar su organiza-· 

ción, clasificar con precisión a los sujetos asegurados, extender su cobertura

en cuanto a sectores y prestaciones, el Instituto tiene una nueva ley a partir

del primer d(a del año de 1984. Tal vez ha sido lento el proceso, pero basta_!! 

te se ha logrado, sin ser lo c'Sptimo. Un ejemplo, no logrc'S en esa ocasión es-

tablecer lo que ha sido un viejo anhelo del movimiento burocrático, la reduc-

ción del tiempo para la determinación del sueldo regulador para fijar la pen-

sión de retiro por edad y tiempo de servicios, por invalidez y por muerte, -

que repitió el que fijaba la ley que abrogaba, que tiempo atrás hab!a reducido 

apenas de los cinco años que en su origen se fijó, a tres años. No fue sino-

con las reformas que entraron en vigor el día 25 de diciembre de 1986, cuando

se redujo a un año. 

Organización.- Ratifica su carácter de organismo pÚblico descentr!!_ 

lizado con personalidad jurídica y patrimonio propios (art. 4). Sus 6rganos -

de gobierno, además de la Junta Directiva, el Director General y la Comisi6n -

Ejecutiva del Fondo de Vivienda canprende también la Comioi6n de Vigilancia--

(art. 151). 
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ta Junta Directiva se integra de 11 miembros, cinco son los respect! 

vos titulares de las siguientes secretarías: Programación y Presupuesto, Ha-

cienda y crédito PÚblico, Salud, Desarrollo Urbano y Ecologt.a y Trabajo Y Pre

visión social. Otro es el Director General designado por el Presidente de la

RepÚblica1 y los cinco restantes son designados por la Federación de Sindica

tos de Trabajadores al servicio del Estado. De entre los miembros de la Junta 

Directiva, el Presidente de la Rep(Íblica designa a quién deba presidirla (art. 

152). 

El Director General que es nombrado directamente por el Presidente-

de la República. 

La Comisi5n Ejecutiva del Fondo de la Vivitmda se integra por nueve

miembros. El Vocal Ejecutivo es designado por la J\lnta Directiva a propuesta

del Director Generalf los demás vocales son nombrados, uno por cada una de las 

siguientes Secretad.as; Programación y Presupuesto, Hacienda y Cr~ito PÚbli ... 

co, Trabajo y Provisión Social y Desarrollo Urbano y Ecología - cuatro pc:>r la

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (art. 165). 

La Comisión de Vigilancia se compone de siete miembrost uno repre-

senta a la Secretaria de la contraloría General de la Federación, uno a la Se

cretar!a de Programación y Presupuesto, uno a la Secretaría de Hacienda y cr&

dito PÚblico, uno al propio Instituto, con derecho sólo a voz y que actúa como 

Secretario Técnicor y los tres restantes son designados por la FederaciÓn de-

Sindicatos de Trabajadores al servicio del Estado. La preside cadn 30 días -

en forma rotativa, el representante del Gobierno Federal que designe la Junta

Directiva, pero nunca el Director del Instituto (art. 171). 

Sujetos.- Hace una clasificación mSs precisa en relaci6n con su ªE. 

tecesora. Coloca en primer término a los trabajadores al servicio civil de las 

dependencias y de la Administración Pública Federal que por ley o acuerdo del

Ejccutivo Federal se incorporen a su rl!gimen, así como a los pensionistas y a 

los familiares derechohabientes de unos y otrosr también aclara que se aplica 

a las dependencias y entidades de la Administración PGblica Federal y de los -

Poderes de la Uniónr y presenta por otro lado, una importante novedad que, por 

lo demás, se hac!a necesaria, su aplicación a las dependencias y entidades de

la administraci6n pÚblica de los estados y municipios y a sus trabajadores, en 
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los términos de los convenios que el Instituto celebre de acuerdo con la propia 

Ley y las disposiciones de las legislaturas respectivas (as! los estados no -

pierden su soberanta y sus trabajadores así como los de sus municipios que aún 

no disfrutan de la seguridad social a la que constitucionalmente tienen dere-

cho, pueden ver ahora realizados sus deseos) 1 también precisa que se otorqa-

a los Diputados y Senadores que durante su mandato constitucional se incorpo-

ren individual y voluntariamente al ri!gimen de la Ley1 y finalmente también -

a las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de la Junta Directiva

se incorporen al régimen de dicha Ley (art. 1). 

Prestaciones.- Establece con el carácter de obligatorio los si---

guientes seguros, prestaciones y servicios Cart. J) i 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

x. 
XI. 

XII. 

XIII. 

Medicina preventiva1 

Seguro de enfermedades y maternidad1 

Servicios de rehabilitación física y mental1 

Seguro de riesgos del trabajo1 

Seguro de jubilacióna 

Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios, 

Seguro de invalidez1 

Seguro por causa de muerte1 

Seguro de cesant!a en edad avanzada / 

Indemnización global 1 

Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil1 

Servicio de integración a jubilados y pensionados1 

Arrendamiento o venta de habitaciones econ5micas pertenecientes al -

Instituto, 

XIV. Préstamos hipotecarios para la adquisición en propiedad de terronos

y/o casas, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las mi.! 

mas, as! como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos, 

XV. Préstamos a mediano plazo, 

XVI. Préstamos a corto plazo1 

XVII. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servidor

pGblico y familiares dercchohabientes1 

XVIII. Servicios turísticos, 
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XIX. Promociones culturales, de preparación t&cnica, fomento deportivo y 

recreación, y 

XX. servicios funerarios. 

As{ es que en relación con la Ley abrogada, agrega la medicina pre-

ventiva, los servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil, 

los servicios de in teqración a jubilados y pensionados 1 priístamos a mediano -

plazo, servicios turísticos y funerarios. 

Procede hacer una síntesis sobre las condiciones que la Ley estable

ce en los diversos seguros. 

Seguro de enfermedades y maternidad.- El trabajador en caso de en

fermedad tiene derecho.1a dos clases de prestaciones: en dinero y en especie -

(art. 23). 

La prestación en dinero consiste en el derecho que tiene el trabaja

dor, cuando la enfermedad lo incapacita para el trabajo, una vez agotada la -

licencia con goce de sueldo que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado concede, según la antig\iedad en el servicio. (Art. lll) de dis--

frutar de un subsidio en dinero equivalente al 50' del sueldo b&sico que per-

cib1a el trabajador al ocurrir la incapacidad, hasta por 52 semanas contadas

ª partir de la fecha en que se inici6 ésta (art. 23, Fracc. II). 

La prestaci5n en especie consiste en la atenci6n médica de diagn6s-

tico, odontológica quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitaci6n, 

desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo m&x.imo de 52 semanas pa

ra l.a misma enfermedad. 

Las mismas prestaciones en especie a las que tiene derecho el traba

jador, tienen derecho el pensionista y los familiares de uno y otrot esposa

º concubina, hijos menores de 18 años o de 25 si hay dependencia econ6mica, y 

estos 6lt:llnos comprueban que están realizando estudios de cualquier rama del-

conocimiento en planteles oficiales o reconocidosr los hijos mayores incapaci

tados1 el esposo o concubinario de la trabajadora o pensionista, siempre que-

fuese mayor de SS años o esté incapacitado y dependa económicamente de ellaJ y 
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los ascendentes, también si hay dependencia económica del trabajador o pensio

nista (art. 24 J • 

La mujer trabajadora, la pensionista, la esposa del trabajador o --

pensionista, o en su caso la concubina y la hija del trabajador o pensionista

soltera menor de 19 años que dependa económicamente de éstos, tienen derecho-

a asistencia obstl!trica, ayuda para lactancia hasta por 6 meses con posterio-

ridad al nacimiento, y una canastilla de maternidad (art. 29). 

Seguro de riesgos del trabajo.- El trabajador que sufra un acciden

te del trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en especiei diagn6_! 

tico, asistencia m6dica, quirírgica y farmad!utica1 servicio de hospitaliza--

ciÓnJ aparatos de prótesis y ortopediaJ y rehabilitaci6n (art. 39). Y las si

guientes prestaciones en dinero: licencia con goce de sueldo íntegro, cuando 

se incapacite al trabajador para desempeñar sus labores, con cargo a la depen

dencia o entidad, hasta que termine la incapacidad cuando &eta sea temporal, o 

hasta que se declare la incapacidad permanente. Al ser declarada una incapac.!, 

dad parcial permanente, se concederá al incapacitado una pensión calculada --

conforme a la tabla de valuación de incapacidades, atendiendo al sueldo bSsico. 

Al ser declarada una incapacidad total permanente, se concederá una pensión -

igual al sueldo básico, cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado en fu,!! 

ciones (art. 40). Si fallece el trabajador pensionado por incapacidad total-

o parcial, como consecuencia directa de la causa que origin6 la incapacidad,se 

transmite la pensión Íntegra a los familiares en el orden que la propia Ley -

establece1 si la muerte es originada por causas ajenas, se entregará a los -

familiares, de igual manera en el orden que se establece, el importe de seis

meses de la pensión asignada, sin perjuicio del derecho de disfrutar la pen--

sión que en su caso otorgue la propia Ley (art. 42). 

Seguro de jubilación.- Tienen derecho a la pensión por jubilación-

los trabajadores con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con-

veintiocho años o más de servicios, e igual tiempo de cotización al Instituto, 

cualquiera que sea la edad (art. 60), con una cantidad equivalente al 100\ --

del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior de servicio. 

(art. 64), 
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Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios.- Procede en el C!!_ 

so de los trabajadores· que habiendo cumplido SS años de edad, tuviesen 15 años 

de servicios corno mínimo e igual número de cotización al Instituto (art. 61) .

El monto de la pensi6n se determina con el SO\ del sueldo regulador para la -

antigüedad m:fnima y en forma proporcional hasta el 95\ para los de 29 años de

servicios (art. 63). 

Seguro de invalidez.- Se otorga a los trabajadores que se inhabili

tan física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo, si hubie

sen contribu!do con sus cuotas al Instituto cuando menos durante 15 años, con 

la misma tabla para los casos de retiro por edad y tiempo de servicios (art.67). 

Seguro por causa de muerte.- La muerte del trabajador por causas aj!_ 

nas al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al 

Instituto por más de 15 años, o bien acaezca cuando haya cumplido sesenta años 

o más de edad y mtnimo de 10 años de cotización, ast como la de un pensionado

por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantta en edad avan-

zada o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad 

o ascendencia en su caso (art. 73). cuando fallece el pensionista, el Insti

tuto entregará a los deudos o a las personas que se hubiesen hecho cargo de la 

inhumación el importe de 120 dtas de pensión por concepto de gastos do funera

les (art. 81). 

Seguro de cesantía en edad avanzada.- se otorga al trabajador que se 

separe voluntariamente del servicio o que quede privado de trabajo remWlerado, 

después de los 60 años de edad y haya cotizado con un mtnimo de 10 años al --

Instituto {art. 82), con un 40\ del sueldo regulador para la edad m!nill'ILI de 

60 años hasta llegar al 50\ para el de 65 años o más de edad (art. 83). 

Por decreto de fecha 28 de noviembre de 1986, publicado en el Diario 

Oficial del 24 de diciembre del mismo año, a partir del d:fa siguiente la ley -

que acabamos de comentar tal como fue expedida en su origen, sufrió considera

bles reformas que tienden a darle al Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado mayor solidez y ef. icacia operativa en el -

otorgamiento de sus prestaciones a los trabajadores y adecuarlo al marco de -

la realidad actual. En lo que respecta a los numerales que analizamos tenemos 
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dos de gran trascendencia para el caso que nos ocupa, ya anotados en su turno 

y que ahora comentaremos brevemente: 

Artículo 60ª Presentó una gran innovaci6n al utilizar el sustantiva-

11trabajadores" sólo para los del sexo masculino, para repetir la antigCedad de 

treinta años de servicios para el derecho a la pensi6n por jubilación, y conce

de a las trabajadoras este mismo derecha con veintiocho años de servicios, cual 

quiera que sea la edad en ambos casos, aun cuando no es aplicable a ellas loa

dos últimos porcentajes que sí correspon:Jen a aquéllos, esto es, del 90 al 100\ 

del sueldo regulador. 

Se considera en la Exposición de Motivos esta reforma como un impor

tante avance de justicia en materia de seguridad social, para dar respuesta a 

las inquietudes de la clase trabajadora por conservar y fortalecer los benefi

cios que tanto para ellas como para sus familiares derechohabientes derivan -

de los derechos leg!timamente conquistados (36). 

Cierto ea que resulta esta reforma un importante avance en materia

de seguridad social, loable la considero1 pero a la vez, estimo que se viene

ª romper con el principio de la igualdad jur!dica de la mujer con el hanbre,-

que como vimos quedó constitucionalmente establecido a partir del año de 1975, 

habiéndose reformado diversas disposicones de la Carta Magna que otorgaban a 

la mujer diversas medidas de protección en relación con el hanbre, precisame.!!. 

te en materia laboral. En los propios Considerandos de la H. cámara de Dipu-

tadoa al respecto se dice que se hace "siguiendo la tendencia de ampliar la -

protección hacia la mujer tomando en consideración que en la mayoría de los -

casos ésta cumple una doble función dentro de la sociedad, esto es, en el de-

sarrollo de las actividades derivadas de su relación laboral y dentro del seno 

familiar" (37). Lo que os lo mismo, se vuelve al proteccionismo y a la desi

gualdad que ya las reformas del año de 1975 eliminaron constitucionalmente. 

Ante estas circunstancias, se presenta la posibilidad de que cualquier 

trabajador al servicio del Estado, al cumplir los 28 años de serYü:ios, con -

igual tiempo de cotización en el Instituto solicite y logre por lü v!a dol am

paro, en su caso, su jubilación. 
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Art!culo 64.- Recogió un viejo anhelo del movimiento burocrático al -

reducir a Wl año el tiempo del cómputo para fijar el sueldo regulador que dete!. 

mina el monto de la pensión que en su origen, ya se dijo, fue de cinco años,

luego de tres. AsS:, dice la Exposición de Motivos, podrá el trabajador tener

una subsistencia digna y decorosa (38). 

3. El Instituto de Seguridad Social ;ar.1. las Fuerzas Armadas. 

El otro gran sector de los servidores del Estado, integrado por los 

miembros del ejército y armada nacionales no se quedó a la deriva, fuera de pr~ 

tección. Pronto le fue reglamentada la seguridad social, alln como en el caso 

de los servidores civiles en forma incipiente, sin dejar de reconocer que se -

ven!an concediendo por decretos individuales, pensiones para militares que que

daban inutilizados o para su viuda o huérfanos. 

En el Diario Oficial del 15 de marzo de 1926 fue publicada la Ley de 

Retiros y Pensiones del Ejército y Armada Nacionales. Estableció 2 clases de

retiro: obligatorio y potestativo (art. 2). El primero para el militar que se 

inutilizaba en actos del servicio o por reunir una antiguedad de 20, 25, 30 6-

35 años de servicios con el SOt., 70\, 75\, 100\ del haber, respectivamente y -

una edad de 45 a 70 años según el grado {arta. 3 y 9). El potestativo para el 

militar que lo solicitaba sin haber llegado a la edad requerida según su clase 

de grado y haber cumplido por lo menos 20 años de servicios {art. 4). Se re-

conoció un abono de tiempo según la fecha de incorporación a los que particl-

paron en las diversas etapas de la Revolución iniciada en 1910, siempre y cua.!!. 

do no hubieran combatido contra el Gobierno de Don Francisco I. Madero o con-

tra el Gobierno Constitucionalista {art. 5). La inutilización en acción de --

, guerra o en otros actos del servicio que en importancia se le equiparara, ---

otorgaba el derecho al retiro obligatorio con asignación igual al haber que -

disfrutaba el militar (art. 7) 1 y en caso de que no fuera equiparado en impor

tancia a una acción de guerra, se concedía do cualquier manera el retiro obli

gatorio con una asignación del 40\ del haber (art. 8). De igual manera se ca!!. 

ced!a el retiro obligatorio con arreglo a lo establecido para el retiro potes

tativo a los que se inutilizaban para el servicio en circunstancias no previs

tas o que sufrieran una enfermedad que los imposibilitara por más de 6 meses -
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p.:ira desempeñar debidamente sus obligaciones (art. 10) • En el caso de retiro

potestativo, la pensión era igual al haber del grado del peticionario si tenía 

por lo menos 35 años de servicios, el 75!t. si tenía 30 años de servicios, el 70\ 

si tenía 25 años, el 50\ si tenía 20 años Cart. 9). 

Por lo que respecta a los deudos del militar que llegara a morir a -

consecuencia de lesiones recibidas en acción de guerra, u otros actos del ser

vicio equiparables, se otorgaba una pensión equivalente al 50' del haber (art. 

20) 1 si no eran equiparables a la importancia, el 25' del haber (art. 21). 

Los deudos del militar con derecho a pE:nsión eran: la viuda, hijos legítimos,

naturales reconocidos y adoptivos, la madre soltera o viuda a la muerte del mi

litar si no dejaba esposa, hijos menores o hijas solteras1 los padres sexage-

narios si el militar no dejaba esposa, hijos o madre con derecho a pensión -

(art. 23). 

Poca referencia se hace a la Ley de Retiros y Pensiones del Ejérci-

to y Armada Nacionales, promulgada en el tíltimo año de gobierno del General -

Cárdenas, el 30 de diciembre de 1939. Esta Ley continúa otorgando la seguri-

dad social para estos servidores en el mero aspecto de la pensic5n y la sujeta 

a variadas condiciones que a· su vez la limitan. Otorgaba el derecho de reti-

ro a los militares que teniendo 20 años o m&s de servicios, cumplían la edad-

l!mite de 45 años para los individuos de tropas y de manera sucesiva por gra-

dos hasta los 65 años de edad para los generales de división, (arte. 3 y 7) 1 -

los que tenían 35 años de servicios en el activo o con abonos globales o de--

campaña y los que se inutilizaban fuera de actos en el servicio o padecían --

alguna enfermedad que los imposibilitaba para el desempeño de sus obligacio-

nesr los que se inutilizaban en actos del servicio o a consecuencia de 6stos1-

o por acción de guerra o a consecuencia de las lesiones recibidas en ella ---

(art. 7). Para los que se encontraban en el primer caso, se fijaba el 50' del 

haber a los de antigüedad mS:nirna y de manera progresiva hasta llegar al 100\-

con los de 35 años o más de servicios (art. 8) • A los que se inutilizaban on

actos del servicio o a consecuencia de éstos distintos de la acción de guerra, 

gozaban de una pensión proporcinal al grado de inutilización, en concurrencia 

con el tiempo de servicios prestados, si éste era menor de 20 años; si era---

mayor, una pensión igual al haber del último empleo (art. 9), establecil!ndose

para tal efecto una tabla de grados de inutilización (art. 10) 1 flnalmente,--

los que se inutilizaban en acción de guerra o a consecuencia de lesiones re--

cibidas en ella, disfrutaban de una pensión igual al haber del Último empleo--
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(art. 11). Otorgó derecho a la pensión con el haber íntegro del empleo en la 

fecha en que se concedía, a los militares que combatieron en la Segunda Inter

vención Norteamericana entre el 21 y 25 de abril de 1914 y contra la llamada -

Expedición Punitiva Norteamericana en Carrizal, Chih., el 21 de julio de 1916, 

(art. 18). 

Por otro lado, para aquellos militares que sin haber llegado a la -

antigiiedad mínima de 20 años de servicios, hubieran cumplido cuando menos 5 al 

llegar a la edad límite o quedaran inutilizados por actos del servicio o porque 

hubieran sufrido una enfermedad que los imposibilitara por más de 6 meses para 

el desempeño de sus obligaciones, se les otorgaba una compensación por una so

la vez de 12 meses de haber por los primeros 5 años de servicios y de manera -

sucesiva un mes más por cada año hasta los 19 de antig"Ucdad que suman 26 me -

ses, (art. 12). Esta compensación, evidentenente, no puede considerarse propi!!_ 

mente como una prestación de seguridad social, porque con ella no resolvía el 

militar el problana de su subsistencia por el resto de su vida1 era apenas un 

paliativo transitorio y si quedaba inutilizado o imposibilitado de por vida -

para realizar otro ti¡x> de actividad, venía a ser una carga para su familia. 

Otorgó la prestación de la pensión a los deudos de los militares1 

viuda, concubina, hijos leqítimos, legitimados, naturales reconocidos, los que 

obtenían en su favor sentencia de paternidad y los adoptivos 1 la madre soltera, 

viuda o divorciada1 el padre imposibilitado para trabajar o mayor de 55 años -

en la fecha de la muerte del causante1 la madre y el padre conjuntamente cuan

do éste se encontraba imposibilitado para trabajar o tenía más de 55 años de -

edad; los hennanos menores o incapacitados que hubieran dependido económicame!! 

te del causante (art. 19), que como puede observarse se extiende en relación -

con su antecesora. Pero continuó limitando el derecho a la pensión por muerte 

del militar en acción de guerra, a consecuencia de lesiones recibidas en ella 

o por otros actos o a consecuencia de los mismos (art. 20), con el SO't. del -

haber que disfrutaba a la fecha de su fallecimiento (art. 21) • En consecuencia. 

en principio, sólo procedía la pensión cuando el militar se encontraba en el 

activo antes de darse la causal del fallecimiento y en forma excepcional pe-

dría hacerse la transmisión de la pensión a los familiares, cuando el causan

te no la había recibido aún o sólo la hubiera disfrutado durante un período m.= 

nor de 2 años y exclusivamente a los hijos menores, si no la disfrutó con ant!. 

lación durante un período de 1 O años (art. 22) • 
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Antes de continuar con el análisis de los ordenamientos jur!dicos d! 
rigidos especialmente al otorgamiento de pres tacones de seguridad social, es -

necesario comentar brevemente los que establecieron de manera colateral otras

prestaciones que caen dentro de esa esfera. 

En el primer día del mes de enero de 1936, el Presidente cárdenas -

promulgó un decreto publicado el 21 del mismo mes, creando el Fondo de Ahorro

del Ejército, por considerar que por circunstancias especiales no hab!a sido-

posible mejorar la situación económica del personal del ej«kcito y armada na-

cionales en la proporción que se merecía. El Fondo se inteqraba por una canti

dad igual a la suma de 10 centavos diarios por personal de tropa a partir de-

la fecha de la vigencia del Decreto, hasta la baja del servicio activo, más las 

bonific<lciones que por intereses produjeran (art. lo.). Se entregaba al mili

tar al cauoar baja del activo o al quedar inutilizado, y en caso de muerte ya 

por causa del servicio o fuera de él, a sus familiares (art. 2o.). También -

servía para conceder préstamos hasta por el 75\ de la cantidad acumulada (art. 

Jo.). Los generales, jefes y oficiales podían obtener préstamos quirografarios 

e hipotecarios. se encomendó su administración a la Dirección General de Pen

siones Civiles de Retiro. (III). 

Otro organismc creado con el propósito de proporcionar beneficios -

al sector militar, es el Banco Nacional del Ejército y Arma.da establecido el -

d!a 1 de enero de 1947 1 por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 

del 31 de diciembre de 1946, con el objeto de efectuar operaciones de crédito

con los miembros del ejército y armada nacionales, as{ como proveer por su cue.!l 

ta, a la construcción de casas habitación en los centros o zonas militares, -

para concederlas en arrendamiento a precios razonables a generilles, jefes y -

oficiales del Ejército y los de grados equivalentes a los de la ·Armada (art. 3). 

El 6 de abril de 1943 fue promulgada la Ley de Seguro de Vida Militar. 

Instituyó con el carácter de obligatorio para todos loa miembros del Ejército

Nacional, un organismo con personalidad jur!dica propia denominado oirecci6n -

del Seguro de Vida Militar, gobernado por un Consejo Directivo (art. 15), con

el objeto de proporcionar ayuda pecuniaria a los deudas de los que fallecieran, 

independientemente de la causa (art. 1). su fondo se integraba con primas pa

gadas en forma proporcional al haber y con aportaciones del Gobierno Federal -

(art. 3). 
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Poco tiempo después, por Decreto publicado en el Diario Oficial el -

16 de julio de 1943, el ya referido Fondo de Ahorro del Ejército que venía --

siendo administrado por la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro, pasó a -

ser gobernado por el Consejo Directivo del Seguro de Vida Militar, y adminis-

trado por una Dirección con personalidad jurídica propia {aedo. I), independie_!!. 

temente, por lo tanto, de los beneficios que concedía la Ley del Seguro de Vi

da Mil.itar (acdo.III). A partir del primer d!a de septiembre de 1956 fue sub!, 

titu!do por el Fondo de Trabajo del Personal de Tropa del Ej6rcito y la Armada. 

Continuamos con el análisis de las leyes específicas de la materia.

El d!a 30 de diciembre de 1955 fue promulgada una nueva Ley de Retiros y Pen-

siones Militares,. Define al retiro como la facultad que tiene el Estado para 

separar del activo a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas 

en la propia Ley (art. 1) 1 como situación de retiro, la que llega a tener el

militar con la suma de derechos y obligaciones al ejercer el Estado su facul-

tad de retirar, (art. 2) 1 y la pensión, como la prestación económica vitalicia 

en efectivo a que tienen derecho los familiares de los militares en lo~ casos 

y las condiciones que fija la Ley (art.30). Sigue limitando su campo de acción 

en el mero aspecto de la pensión. vuelve a fijar la edad lfmite de 45 años -

para permanecer en el activo a los individuos de tropa y de manera sucesiva -

por grados superiores hasta los 65 años de edad para los generales de divi---

sión (art. 9) con un míni.too de 20 años de servicias. otorgó el derecho de ha

ber de retiro a los que se inutilizaban en acción de armas, o por otros actos

del servicio, as! como por sus consecuencias, por actos fuera del servicio o -

enfermedad por más de 6 meses, si tenfan cuando menos 20 años de antigÜedad,-

y a los que sin haber llegado a la edad l1mite cwrplían cuando menos 20 años-

de servicios (art. 19). .Aumentó en relación con su antecesora al 60\ el míni

mo de la pensión para los miembros de 20 años de servicios (art.20). Concedió

haber a los que quedaban inutilizados en acción de armas o a consecuencia de -

lesiones recibidas en ella (art. 21) 1 y para los que quedaban inutilizados por 

otros actos del servicio o a consecuencia de éstos, una pensión proporcional.

al grado de inutilización por el tiempo de servicios con un mínimo del 60\ --

(art. 22). Reiteró el derecho a un haber de retiro igual al haber correspon-

diente al grado, a los militares que combatieron en Veracruz en 1914 y Carri-

zal, Chih. en 1916 y agregó al personal que constituyó la Fuerza Aérea Expe-

dicionaria que participó en la II Guerra Mundial en el Lejano Oriente, en el

per!odo comprendido entre el 16 de julio de 1944 al l de diciembre de 1945, --
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así como al personal de la Armada de México (art. 24). Repite el derecho a --

una compensaci5n por una sola vez para los militares con m&s de 5 Y menos de -

20 años de servicios, pero reduce a la mitad de los meses de haber que otorga

ba la ley anterior, en la antigiiedad mínima.1 esto es, nada más 6 meses para -

los de 5 años de servicios, 7 para los de 6, 8 para los de 7 y a partir de los 

8 años dos meses más hasta llegar a 32 con los de 19 años (art. 25). Conced!a 

dicha pensión en su art!culo 31 a iquales sujetos que reconoc1a la ley anterior 

menos a los hijos adoptivos que quedaron exclu!dos (art. 44) 1 awnent6 el monto 

de la pensión al 100\ del haber, por muerte en casos de acción de armas o de -

lesiones recibidas en actos del. servicio cuando ten!a más de 25 años de an--

tiguedad, del 75' si era menor de este tiempo y cuando ocurría por otra causa

el 65\ del que debiera corresponderle en la fecha de su muerte en relación con 

su antigüedad (art. 35). Modificó las condiciones del derecho de transmisión

para loa familiares del militar que fallecú en situación de retiro con el 100\ 

del haber de retiro, sien¡>re que el militar no hubiera recibido dicho haber -

por un período mayor de 6 años y en caso de que as! hubiera sido, el monto de

la transmisión era del 65\ (art. 36). De cualquier manera siqui6 dejándose en

el desamparo en días más dif!ciles, a los familiares de los militares retira-

dos, por el sólo hecho de haber disfrutado en vida una pensión de retiro que-

legítimamente le correspondía, tan leg{timo para él como para sus familiares. 

Para el otorgamiento del servicio de las pensiones establecidas en-

la ley comentada, fue promulgada la Ley que creó la. Dirección de Pensiones Mil.!, 

tares, que entró en vigor el primer día del mes de marzo de 1956. Estableció

con el carácter de orqanismo descentralizado federal, con personalidad jur1di

ca propia, la Dirección de Pensiones Militares (art. l), con los siguientes--

objetivos: Manejar el servicio de pensiones, corr¡>ensacioncs, haberes de reti

ro y demás beneficios que establece la Ley de Retiros y Pensiones Militares1-

reglamentar la inversión de sus recursos y atender en el sector del Ejército

y Armada el problema de la habitación coordinadamente con el entonces Instit~ 

to Nacional de la Vivienda (.:irt. 2). La base de su patrimonio se integraba -

funda.mentalmente con las aportaciones del Gobierno Federal (art. 3). No se -

concretó al otorgamiento de haberes de retiro, pensiones o compensaciones, y a 

la transmisión del beneficio, pues también otorgó préstamos hipotecarios, a -

corto plazo, arrendamiento o compra de casas o terrenos a precios módicos ---

(art. B). Esto es, empezó a ampliar el ámbito de sus prestaciones en lo que -
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a previsión social.: se refiere. Es importante señalar que además dispuso la 

exención de todo tipo de impuestos y derechos de la Federación durante 10 años 

cuando se adquir!a o construía casas a través de la propia Dirección de Pensio

nes (art. 14). Encomendó el gobierno del organismo a una Junta Directiva (art. 

19) compuesta de 7 miembros, de los cuales 4 eran designados directamente por -

el Ejecutivo Federal y l por cada Wla de las siguientes secretar!as: Hacienda

y crédito PGblico, Defensa Nacional y Harina (art. 20). su presidente era nom

brado por el Ejecutivo Federal de entre los 4 designados (art. 25). El Direc-

tor de la Institución también era nombrado por el propio Ejecutivo Federal 

(art. 28) y el Subdirector por la Junta Directiva (art. 29). 

El 30 de diciembre de 1961 fue publicada la '!Ay de seguridad Social

para las Fuerzas Arma.das que entró en vigor ese mismo d:la (art. l transito-

ria). Estableciéi como sujetos de la misma a l.os militares con haberes o habe

res de retiro (comprende miembros del ejército, armada y fuerza ª'rea naciona

les) y a eus derecho-habientesr estableciendo con carácter obligatorio las si

guientes prestaciones1 haberes de retiro, compensaciones por retiro1 pensio-

nesr fondo de trabajo1 fondo de ahorro1 seguro de vidaJ pagas de defunciéÍnJ -

venta y arrendamiento de casas para habitaciónr pri!stamos hipotecarios y a cor

to plazo1 organizaci6n, prorooción y financiamiento de colonias militares ---

agr'!colas, ganaderas o mixtas, así como de cooperativas pesqueras1 servicio -

médico integral1 pro100ciones que eleven el nivel de vida de los sujetosr hogar

del militar retirado, promoción y servicios para mejorar la condición física, -

cultural y técnica o que activen las formas de sociabilidad de los sujetos1 y

diversos servicios (art. 6).. Dispuso ~e estas prestaciones se seguirían ri-

giendo por la Ley de Retiros y Pensiones Militares (art. 8), agregando otras-

medidas para incrementar la pensión. Reglamentó en capítulos especiales el -

Fondo de Trabajo del Personal de Tropa (a.rts. 9 al 20), y el Seguro de Vida Mi

litar (arts. 26 al 52), organismos que, como se dijo en párrafos anteriores, -

fueron creados por decretos separados, por lo que estos fueron abrogados (art. 

3 Transitorio) y creó el Fondo de Ahorro para Generales, Jefes y Oficiales en

Servicio Activo (arts. 21 al 25). Dispuso que los haberes de retiro, las com

pensaciones y las pensionee prcvistasen dicha Ley se otorgaran por la Direc-

ción de Pensiones Militares en los términos de su Ley Orgiínica, de la Ley de-

Retiros y Pensiones Militares (ya comentadas) y de la propia Ley en cuestión -
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(art. 105) J y que el Seguro de Vida Militar, el Fondo da Trabajo del Personal 

de Tropa y el Fondo de Ahorro para Generales, Jefes y Oficiales,así como los-

préstamos diversos, se administraran por el Banco Nacional del Ejército y la-

Armada (art. 106) 1 y para el otorgamiento de las demás prestaciones, a trav¡;s

de otros organismos o mediante respectivos convenios (arts. 107 a 113). No -

hubo pues unidad orgánica para el otorgamiento de las prestaciones que la nue

va Ley establec!a. 

Siempre con la tendencia de expansión, caracter:tstica de la sequri-

dad social, en la edición del Diario Oficial del 29 de junio de 1976 fué publ!, 

cada la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica

nas que entró en vigor 30 dtas después (art. 1 Transitorio). Abroga la Ley-

de Retiros y Pensiones Mi1itares - de 30 de diciembre de 1955 -, el Decreto

que creó la Direcci6n de Pensiones Militares -de 26 de diciembre de l.955-, la 

Ley de Seguridad social para las Fuerzas Armadas - de 30 de diciembre de 1961-, 

(art. 3 Transitorio). Esto es, en un solo ordenamiento jurldico, se organiza

la Seguridad Social para este importante sector al servicio del pata. Ya hay-

unidad jur!dica y orgánica para el otorgamiento de las prestaciones, que no -

tiene su antecesora inmediata. 

Organizaci6n.- Establece con carácter de organhmo público descen-

tra1izado federal, con personalidad jur!dica y patrimonio propio, el :Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (art. 1). sus 6rganos

de gobierno soni la Junta Directiva y el Director General (art. 4). La pri~ 

ra se compone de 9 mierrbros t 3 designados por la secretar!a de la Defensa Na

cional, 3 por la de Marina, 2 por la de Programaci6n y Presupuesto y l por la

de Hacienda y Crédito Público1 su presidente es designado por el Ejecutivo Fe

deral de entre los miembros señalados por la secretaria de la Defensa Nacional 

y l. Vice-presidente dentro de los designados por la de Marina o viceversa. --

(art. SI. 

El Director General es designado por el Presidente de la República--

(art. 7), 

Sujetos.- Aun cuando no hace referencia expresa de los sujetos -cir-
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cunstancia extraña-, se despri:n~e del contenida de la Ley que son los milita-

res en activo (miembroa del Ej&:rcito, Fuerza Aérea y Armada de México), los -

que se encuentran en situación de retiro, ast: corro sus derecho-habientes en 8;!! 

boa casos. 

Prestaciones.- Establece las siquientes prestaciones (art. 16) i 

I. Haberes de retiro, 

J:I. Pensiones s 
I II. Compensaciones 1 

Y.V. Pagas de defuncicSnr 

v. Ayuda para gastos de sepelior 

VI. Fondo de Trabajo, 

VII. Fondo de Ahorror 

VIII. Sequro de Vida1 

IX. Venta y arrendamiento Ce casasr 

x. Préstamos hipotecarios y a corto plazor 

XI. · Tiendas, Granjas y Centros de Servicio1 

XII. Hoteles de tránsitaf 

XIII. Casas hogar para retiradosJ 

XIV. Centros de bienestar infantilr 

XV. Servicio funerario1 

XVI. Escuelas e internadosr 

XVII.. Centros de alfabetización1 

XVIII. Centros de adiestramiento y superación para esposas e hijas de milit.!, 

resf 

XIX. Centros deportivos y de recreo¡ 

XX. Orientaciéln social1 

XXI. SeriH:io m¡;:dico inteqral1 y 

XXII. Servicio médico subrogado y de farmacias económicas. 

As1 es que en relaci6n can la .:Ley que abroga, aqrega: ayuda para -

qastos de sepelio (independiente de pagas de defunción) 1 tiendas, granjas y -

centros de servicio1 hoteles de t:r:G:nsitor centros de bienestar infantilJ serv.!, 

cio funerario, escuelas a internados1 centros de alfabetizaci6n1 centros depo_t 

tlvos y de recreo1 orientación social1 y servicio de farmacias económicas, de--
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entre las cuales con mayor precisión comprende los que la Ley anterior conside

raba cano de orqanización, promoción y financiamiento de co1onias militares, -

agr!colas, ganaderas o mixtas y cooperativas pesqueras1 promociones que eleven 

el nivel de vida de los sujetos y la promoción de servicios para mejorar la -

condición f!sica, cultural y técnica y las que activen las formas de sociabi-

lidad de los sujetos. 

Las diversas prestaciones arriba relacionadas son agrupadas en cap!t.!:!_ 

los especiales por su naturaleza, fijando las bases y condiciones para su otor

gamiento, prestaciones que podemos decir en tl!rminos generales son considera-

bles. 

En lo que mira al ramo de seguro, definió el retiro como la facultad 

que tiene el Estado para separar del activo a los militares al ocurrir alquna

de las causales previstas en la propia ley. Y como situación de retiro aqué

lla en que son colocados mediante 6rdenes expresas los militares, con la suma 

de derechos y obligaciones que la propia ley fija al ejercer el Estado la fa-

cu1tad de retiro. Como haber de retiro la prestación económica vitalicia a-

que tienen derecho los militares retirados. Cono pensión a la prestación eco

nómica vitalicia a la que tienen derecho los familiares de los militares (art. 

19). 

Estableció como causa de retiro el cumplir la edad lS'.mite (45 años-

para los individuos de tropa y de manera sucesiva hasta los 65 años para los-

generales de división) 1quedar inutilizado en acción de armas o como consecuen

cia de lesiones recibidas en ellas quedar inutilizado en otros actos del ser-

servicio o como consecuencia de ellos1 quedar inutilizado en actos fuera del-

servicio, estar inposibilitado para el desempeño de las obligaciones militares 

por enfermedad que dure más de 6 meses1 o por aolicitarlo el militar despueS-

de haber prestado por l.o menos 20 años de servicios efectivos o con aOOnos --

(art. 22). 

Concede el derecho al haber de retiro 1ntegro a los militares inuti

lizados en acción de armas o a consecuencia de lesiones recibidas en ella1 a -

los paracaidistas que se inutilicen en actos propios del servicio1 a los - -

militares inutilizados en otros actos del setvicio o a consecuencia de éstos,-



- 09 

siempre que quede clasificada la inutilización en la primera categorta o en -

la segunda categor!a si tiene 14 años o más de servicios1 los militares que -

hayan cumplido 30 años o más de serviciosr los que combatieron en la Heroica 

Veracruz entre el 21 y el 25 de abril de 19141 los que combatieron en Carri-

zal, Chih. el 21 de junio de 19161 el personal que constituy6 orgánicamente

la Fuerza Airea Expedicionaria Mexicana que particip5 en la segunda guerra -

mundial, en el per!odo comprendido entre el 16 de julio de 1944 al 1 de dicieE! 

bre de 19451 al personal de la Armada de México, embarcado en la flota de-

Petróleos Mexicanos, durante el tieapo de la segunda guerra mundial, o al Pe.! 

sonal de la Armada embarcado en las unidades a flote de la m.imna que escolta

ron embarcaciones de la flota de Petróleos y de la marina mercante nacional -

durante el mismo per!odo de guerra (art. 31 ) .. 

Los militares inutilizados en actos del servicio o a consecuencia de 

éstos, con tier11>0 de servicios menor de 14 años y cuya inutilización se clasi

fique en la sequnda categor!a tienen derecho tambi"1 a un haber de retiro, sólo 

que éste será conforme a los años de servicios (art. 32). 

Ahora bien, los militares que hayan llegado a la edad ltmite, como-

quedó establecido, 45 años para los individuos de tropa y de manera sucesiva -

hasta los 65 años para los generales de división, los que se hayan inutiliza-

do fuera de actos de servicio, los irrposibilitados para el desempeño de las -

obligaciones militares a causa de enfermedad que dure más de 6 meses y los -

que soliciten su retiro voluntariamente, siempre que en todos los casos se -

les corrpute cuando menos 20 años de servicios, tienen derecho a un haber de r.!!. 

tiro, en cuya cuota se toma en cuenta los afias de serVi~ios en la forma si---

uiente: 

Años de servicios Tanto E2r ciento 

20 60\ 

21 62\ 

22 65\ 

23 68\ 

24 71\ 

25 75\ 

26 80\ 

27 85\ 
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28 

29 

90\ 

95\ (art. 33). 

Considera la Ley como familiares de los militares con derecho a pen

sión y a las demás prestaciones: a la viuda sola o en concurrencia con los -

hijos o &stos solos 1 siempre que las mujeres sean sol ter as y los varones meno

res de edad o mayores incapacitados o impoisibilitados para trabajar en forma.

total y permanente si sin sol teros, la concubina sola, o en concurrencia con

los hijos como en el caso anterior, el viudo de la mujer militar, incapacitado 

o imposibilitado f!sicamente para trabajar, en forma total o permanente, o-

mayor de SS años si dependen econánicamente de la mujer1 la madre sol tara, -

viuda o divorciada1 el padre mayor de SS años o incapacitado o imposibilitado

ftsicamente para trabajar, la madre conjuntamente con el padre cuando &ate se

encuentre en alguno de los casos mencionados en el supuesto anterior1 los her

manos menores, loa mayores incapacitados y los imposibilitados para tr~bajar-

en forma total y permanente si son solteros, siempre que demuestren que tienen 

dependencia económica del militar (art. 37). 

Loe familiares del militar muerto en el activo tienen derecho a una

pensión equivalente al 100\ del haber de retiro que le hubiere correspondido-

en la fecha de su fallecimiento. Los del militar muerto en situación de reti

ro y a quienes se les hubiere otorgado haber de retiro, tienen dorecho a una 

pensión equivalente al 100\ del importe de dicho haber, calculado en el mo--

mento del fallecimiento (art. 39). 

4. El Instituto Mexicano del Sequro Social 

A partir de la promulgación de nuestra Carga Magna vigente, muchos-

fueron los intentos que se realizaron para dar cumplimiento de la disposición

contenida en la fracción XXIX de su articulo 123. Se formularon diversos --

proyectos que no llegaron a tener éxito. Varias fueron las causas: entre --

otras, la precaria situa.ciC$n econ&nica, la desorganización social y la todav!a 

convulsa situación política por la que atravesaba el pa!s por el recién con--

clu1.do movimiento armado iniciado en 1910, convertido en P.evoluciC$n. Por otro-
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lado, las presiones que ejercía el sector patronal de sólo pensar que las pin

glies ganancias que obten!an con la explotación inicua a los trabajadores se -

vert.an reducidas al compartir la carga econ&nica que técnicamente impone el -

sistema, la intromiaión de las compañ!as particulares de seguros, muchas ex--

tranjeras 1 que quer:í'.an seguir manejándolas en forma exclusiva, por las jugo--

sas utilidades que obtenían1 el escaso conocimiento técnico que se tenía --

del sistema, fueron todos factores que retrasaron la creación de institucio-

nes para infundir e inculcar la previsión popular, cano lo ped!a el texto ori

ginal del citado artículo. Todavta después de la refoma que sufrió dicha -

norma, publicada en el Diario Oficial de la FederaciSn el 6 de septiembre de--

1929, considerando de utilidad pÚblica la expedición de la Ley del Seguro So-

cial, hubo de transcurrir casi 14 años para la expedici6n de la primera ley,

en lo que respecta repetimos 1 a los trabajadores que prestan servicios a part! 

culares. 

Pero no debemos olvidar que antes del S de febrero de 1917, algunos

estados de la Federación, expidieron leyes que ya versaban, aunque en forma -

muy limitada, sobre esta materia. Muestran la profunda preocupacicSn de algu-

nos gobernantes por mejorar las condiciones de vida de la clase trabajadora y

de otorgarle un mt.nimo de bienestar y seguridad. Ya mencionamos la Ley sobre 

Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales del Estado de M6xico, ex-

pedida por su Gobernador, José Vicente Villada el d1a 30 de abril de 19041 y-

la Ley sobre Acci:identes del Trabajo, promulgada por e1 Gobernador de Nuevo --

León, Bernardo Reyes, el d!a 9 de noviembre de 1906. As! es que la Ley cono-

cicla como de Vicente Villada puede considerarse en materia de accidentes de -

trabajo y enfermedades profesionales como la antecesora de la previsión social 

y de los seguros sociales modernos. Pronto evoluciona la idea y el 11 de di-

ciembre de 1915 el General Salvador Alvarado, Gobernador de Yucatán, expide P!!, 

ra ese Estado la Ley del Trabajo, que es considerada -dice González D!az Lom-

bardo, al analizar sus considerando!'- como la primera que estableció un ---

sistema de seguros sociales en ~xico, porque " ••• '!':Ja no establece solamente-

la obligaciGn de responder del riesgo, sino que señala un organismo que en fo::, 

ma mutualista responde de las obligaciones, el cual se concibe en forma con-

tributiva sin que sea una institución particular sino estatal, elementos todos 

estos que se mantendrán en los organismos de seguridad oocial modernos." (39). 
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Uencionamos que muchos fueron los intentos que se realizaron para e~ 

plir con la referida disposición constitucional. Ser!a prolijo enumerar todos 

los proyectos elaborados, así como las leyes que expidieron las legislaturas -

locales, que ya dijimos, no lograron plenamente los objetivos que fijó el Con_!! 

tituyente de 1917. Pero s! cabe recordar de entre Gstas por su singularidad,

la que fue expedida también en el Estado de Yucatán, el 16 de diciembre de ---

1918 por su Gobernador Felipe carrillo Puerto, denominado CÓdigo del Trabajo -

del Estado de Yucatán, que estableci6 la obligación para el patrón de deposi-

ta.r en la Tesorer!a del Estado, el S\ de las utilidades para cubrir el riesgo 

de cesant!a involuntaria. Por lo demás, las leyes locales que lograron expe

dirse presentaron "••. a la larga, efectos negativos, pues fueron ineficaces-

para fomentar las cajas de ahorros de seguros populares y análogos. En cambio, 

se favoreció indirectamente, el auge de empresas aseguradoras, que operaban en 

el ramo do seguros contra accidentes del trabajo. Sin soslayar que se desvir

tuaba el espt.ritu de protección a los obreros cuantas veces fue poster9ada esa, 

por las finalidades lucrativas da las empresas aseguradoras, mediante excluyen

tes legalistas y procedimientos dificultosos para el cumplimiento de la· garan

tta al acaecimiento del riesgo, habrían de surgir en el curso de los años, 

otras consecuencias". (40). 

Ahora bien, de entre los proyectos con pretensi6n de federalizar la -

ley 1 procede hacer referencia, por el mérito de haber sido el primero que se 

formuló ya propiamente como Ley del Seguro Social y con carácter obligatorio

el que presentó el Presidente Alvaro Obregón el 19.de diciembre de 1921; y ta,!!l 

bién porque significa un considerable adelanto hacia el sistema de la seguri-

dad social. Estableció un impuesto del 10~ a cargo del patrón sobre los sala-

rios pa.gados, a efecto de que el Estado constituyera una reserva para cubrir--:

indernnizaciones por accidentes de trabajo, jubilación por vejez y seguro de -

vida de los trabajadores. Mientras, esas reservas estartan depositadas en al

gún banco para redituar utilidadesf o bien otorgar créditos personales a los -

trabajadores con intereses módicos, as! como a compai)ías que desearan cons--

truir habitaciones para los propios trabajadores en condiciones no gravosas1-

prestaciones éstas relevantes dentro del concepto de seguridad social. Las -

dos finalmente anunciadas: préstamos personales y adquisiciones de habita---

ciones con bajos intereses, apenas recientemente se están realizando mediante

el Banco Obrego y el INFONAVIT respectivamente, aún cuando no favorecen preci

samente a quienes las merecen. Pero en fin, ya es siSlo cuestión de establecer 
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bases para evitar injusticias. 

otro estudio de 9ran trascendencia por su contenido, porque contempla 

algtmos elementos y conceptos propios del seguro social actual, fue el que ela

boró la Secretaría de Industria y Comercio y que recogió el Proyecto del .códi--

90 Federal del Trabajo en su cap!tuclo del Seguro SOcial, presentado a la cons.!, 

deracicSn de la Convención Obrero-Patronal, celebrada en la ciudad de México a

finales de 1928. Previno que el seguro social deb.ta ser obligatorio y que cu

brirla los riesgos profesionales y no profesionalesJ los que ocurrieran por -

falta involuntaria del trabajo y necesidades familiares ocasionadas por mater

nidad, viudez y orfandadJ que las indemnizaciones ser!an irrenuncialbes, ina-

lienables, inembargables y exentas de todo impuesto1 que la aportaci6n para la

constitución de los fondos serta tripartita: Estado, trabajadores y patrones. 

salvo lo relativo a los riesgos profesionales con cargo exclusivamente del pa

trc5n1 que las cotizaciones serS:an proporcionales al salario, quedando faculta

do el patrón para descontar la cuota correspondiente al trabajadar1 que el or

qaniBnrl encargado de proporcionar el servicio se denominar{a Instituci6n Naci2 

nal del Sequro Social, administrado por Wl Consejo Directivo integrado por re

presentantes del Estado, de los trabajadores y de los patrones, con un Conse

jo de Vigilancia formado también por representantes de los se~tores menciona-

dos. Muy importante es señalar que dicho proyecto ya permiti6 el seguro volu.!!. 

tario para los pequeños agricultores, pequeños artesanos y en general a los -

que sin ser asalariados vivieren fundamentalmente del producto de su trabajo, -

con la condicié>n de que no fuera mayor de $ 4,000.00 anuales {41). 

Llec¡amos al momento do tan ansiada reforma constitucional -6 de sep

tiembre de 1929- para federalizar la legislación laboral, que tanta necesidad 

habta. de ella, no solo por la imperatividad que le dar!a su jerarqu!a, sino -

también por el gran avance que hab(a logrado para entonces el movimiento obre

ro. Conferida al Congreso de la Unión la facultad exclusiva do legislar en ma

teria de trabajo, mediante adición a la fracción X del art.tculo 73 y el prefa

cio del 123, se reforma también la fracción XXIX de este último articulo con-

signando que se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Se-

guro social y ella comprenderg seguros de invalidez, de vida, de cesación inv~ 

luntaria de trabajo, de enfermedad, accidentes y otros con fines análogos. 
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Hasta aqu! en estricto apego a dichas disposiciones, pues se limita 

esta fracción a los sujetos mencionados en el prefacio del arttculo 123. 

Se hizo esperar mucho tiempo la expedición de la '.U!y. Hubo de tran.!_ 

currir como se dijo antes, casi 14 años para que al fin, el 19 de enero de 1943 

se lograra la publicación de la primera Ley del seguro social. 

La Exposición de !-t:Jtivos de la Ley no pod!a ser menos patl!tica. Dr.!!, 

'tMtica concibió y presentó la situación del pa(s. Inminente la aplicacUSn del 

Seguro Social, que tanto se hizo esperar. "Por diversos factores de orden eco

nómico, social y pol!tico, las capas pobres de la población mexicana viven en

condiciones permanentes de insatisfacción, al grado de que resultaban victimas 

de la alimentación insuficiente, la vivienda antihigiSnica, la insalubridad.-

Estas causas mantienen en \lll nivel muy bajo la vitalidad del pueblo y la capa

cidad productiva de los individuos• (42). El pan y la tortilla no sólo era ins~ 

ficiente, simplemente hae!a falta1 la vivienda, antihigiSnica1 la insal~ridad, 

mortal1 la educación, desconocida1 el analfabetimno, instrumento eficaz de ex-

plotación, era el status. Se señaló que la manera de • ••• car&cter central pa

ra contrarrestar esos factores de perjuicio social no es otra que elevar el po

der adquisitivo de los sectores pobres, a fin de capacitarlos para la obten -

cicSn de la mayor parte de los satisfactores de sus necesidades. Por esta ra-

zón fundamental 1 la implantación del Seguro Social representa una cuesticSn de 

primera importancia en México ••• El apoyo a los seres d&biles da mSs brt.os P!!_ 

ra la lucha en la que los batallones de trabajadores mejor armados con los in.! 

trumentos de la técnica, acrecientan, en campos y fábricas, los rendimientos -

necesarios para elevar el nivel de la vida de nuestro pueblo que, en consider~ 

ble proporción continGa desnutrido, habitando en jacales y sufriendo salarios

de hambre y jornadas agobiantes" (43). 

Si no había pan, menos podía haber escuelas1 darle pan al indio es 

ponerlo camino a la escuela que redime. El exiguo salario, Wtica fuente de los 

trabajadores para su subsistencia •. al verse disminu!do o perdido, origina se-

rios daños que en las más de las veces son de carácter irreversibler van de· -

mal en peor, hasta el aniquilamiento. Por eso, afirma la citada Exposiciónz-

"El régimen del seguro Social representa un complemento del salario en la med!_ 

da que otorga prestaciones que el obrero tendría que obtener de su único ingr!!_ 

sor por lo cual constituye un excelenete veh!culo para estabilizar el tipo de -
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vida de la capa económicamente débil de la población, estabilización a la que-

debe aspirarse~ tant? porque su logro vendr!a a satisfacer nobles aspiraciones

de la convivencia humana, cuanto porque elevar las condiciones de vida del --

sector mayoritario de la Nación automáticamente se operaría un crpcimiento muy 

vigoroso de la econom!a general del pat'.s" (44) 

En la propia Exposici6n de Motivos, el Presidente de la República re

cordó que en el mensaje que dirigió a la Naci6n al asumir el cargo, formuló la 

siquiente declaración: "No olvidemos que nuestros ideales de justicia colecti

va están muy lejos de haberse logradot el desempleo y los bajos salarios que

existen en nuestro pa!s reclaman las oportunidades de vivir dignamente1 el han

bre que tiene trabajo necesita la certidumbre de que los beneficios de sus con

tratos colectivos sean permanentes, y, por otra parte, todos debemos unir des

de luego, el propósito de que en un d!a próximo las leyes del Sequro Social --

protejan a los mexicanos en las horas de adversidad, en la hot'fandad, en la vi~ 

dcz de las mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, en la vejez, para subs-

titu!r este régimen secular en que por la pobreza de la naci6n hemos tenido -

qua vivir" (45). También señala la Exposición que "El proyecto concreta uno de 

los más altos prop6sitos de la Revolución Mexicana, tendiente a proteger a los 

trabajadora~ y asegurar su existencia, su salario, su capacidad productiva y -

la tranquilidad de la familia obrera y contribuye al CUJ!lllimiento de un deber

legal, de compranisos exteriores y de promesas qubernamantales". (46). Se es~ 

blece que el carácter de obligatorio, para que sea realmente una forma eficaz 

de protección social, que pueda llegar a los más amplios sectores de la pobla-

ción econánicamente débil (47). Lo legitima a rango constitucional con base a 

la fracción XXIX del art. 123 de nuestra Carta Magna. 

La ley dispuso en su art!culo 1 que el seguro social constituye un -

servicio público nacional, con carácter obligatorio. Para la organización y a_!! 

ministración de dicho seguro crea un Órgano con personalidad jur!dica propia -

que se denominará Instituto Mexicano del Seguro Social (art.5). señala de mane

ra expresa las diversas ramas de seguro que comprendes I.- Accidentes del tra~ 

jo y enfermedades profesionales1 II.- Enfermedades no profesionales y materni

dad1 III.- Invalidez, vejez y muerte1 IV.- Cesantta en edad avanzada (art.2) .

La obligatoriedad la hizo recaer a favor dei I.- Los trabajadores que presten 

a otra persona un servicio en virtud de un contrato de trabajo1 II .- Los miem-
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broa de sociedades cooperativas de producción1 III.- Los que prestaran ser•1i-

cios en virtud de un contrato de aprendizaje (art. 3). 

Estableció que previo estudio y dictamen del Instituto, se determina

rían las modalidades y la fecha en que se organizara el seguro Social para los 

trabajadores al servicio del Estado, de empresas de tipo familiar, a domicilio, 

domésticos, del can¡:io, temporales y eventuales (art.6). En relación con los -

trabajadores al servicio del Estado en las reformai:P efectuadas por Decreto del 

30 de diciembre de 1959 se dejó de considerarlos, pues, por Decreto de la mis

ma fecha fue publicada la Ley del Instituto de Sequridad y Servicios Sociales

de lns Trabajadores del Estado, que como vimos entró en vigor el uno de ene

ro siguiente, ampliando las prestaciones que su antecesora, la Dirección de -

Pensiones Civiles venía otorgando. 

Ninguna norma jurídica es estática. E}ninentemente dinámicas son las 

del derecho social. Por eso, pronto empezó a sufrir reformas la Ley del Seguro 

Social de 1943, siempre con el fin de mejorar el sistema en beneficio de los 

asegurados y hacerlo llegar además a mayor número de éstos. Cuando llegó el--

momento de su mayor expansión, se consideró necesario promulgar otra, que - -

entró en vigor el d!a 1 de abril de 1973. Justamente 30 años rigió la prime-

ra, soportando modificaciones, adiciones principalmente. 

La Exposición de Motivos de la vigente ~y, publicada en el Diario-

Oficial del 12 de marzo de 1973 le fija un plan ambicioso cuando aclara que --

11Aunque el régimen instituido por la fracción XXIX del artículo 123 Constitu-

cional tiene por objeto primordial establecer la protección del trabajador, su

meta es alcanzar a todos los sectores de individuos que componen nuestra socie

dad" (48). En otras palabras, pretende dar el paso de los seguros sociales a la 

seguridad social. Pide para ello, realizar un mayor esfuerzo de solidaridad -

nacional para que sus beneficios puedan extenderse a los sectores más débiles, 

cuya propia condición les impide participar en el sistema y que están sumamen

te urgidos de protección frente a los riesgos vitales. Considera que es un de

ber profundamente humano de justicia y solidaridad colectiva que se le otor-

guen los servicios esenciales para mejorar su condición. Reconoce sin embargo, 

que el tránsito del régimen de los seguros sociales al de la seguridad social, 

no puede realizarse súbitamente, menos aún en un pa!s como el nuestro que ape

nas inicia su proceso de desarrollo! pero también que no es posible mantener--
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les cerrado el acceso a los beneficios del sistema, porque sería prolongar y -

agudizar el esquema de una sociedad dual, en que algunos grupos, incluídos en

procesos econ6micos más modernos, diferencian rápidamente sus condiciones de -

vida de wta mayor!a de la pol:lación cuya marginación parece inalterable. En -

general, mejora las prestaciones de la Ley de 1943 e introduce otras; crea -

un nuevo ramo de seguro, el de guarderías, en beneficio de las madres trabaja

doras, aumenta el nGmero de asegurados1 abre la posibilidad de que nuevos sec

tores de la población se incorporen voluntariamente al régimen obligatorioJ e}! 

tablece servicios de solidaridad social sin comprometer los derechos de los -

asegurados1 precisa diversos puntos controvertibles de la Ley que abrogaba1--

reordena preceptos dispersos que se refieren a una misma materiaf y simplifi-

ca, para hacer expeditos, diversos procedimientos. 

categórica es la Ley nueva que, despui!s de señalar que es de observa!!_ 

cia general en toda la República (art. 1), repite el texto de la adición hecha 

en 1970 a la Ley anterior, al afirmar que la seguridad social tiene como fina

lidad garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia ~dica, la protec

ción de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 

bienestar individual y colectivo (art. 2). sólo que en esta ocasión ya no se

refiere exclusivamente al régimen del seguro obligatorio, sino al de seguridad

social, que es distinto. El enunciado aquí ya es propiamente Wla definición-

de lo que es la sequridad social. Es ambicioso el plan, el compromiso consig

nado en la r..ey. A través de ésta se intenta dar el paso a la seguridad social; 

que los beneficios lleguen a todos los sectores, sin exclusión alguna1 a aqué

llos cuya condición les impide participar en el sistema y están urgidos de pr,2_ 

tección frente a los riesgos de la vida. Prevee que con fWldamento en la sol,!. 

daridad social, el régimen del seguro social, además de otorgar las prestacio

nes inherentes a sus finalidades, podrá proporcionar servicios sociales de ben!!_ 

ficio colectivo (art. 8). 

Por lo pronto abre la posibilidad de incorporarse al régimen obliga

torio, además de los sujetos para quienes fue creado el Instituto originalmente, 

otros sujetos, algunos de los cuales ya desde las reformas efectuadas el 30 de 

diciembre de 1970 fueron consideraáos (art. 12). 

Estos nuevos sujetos ya no son de los que se encuentran vinculados a 
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ñlriuna nersona por una subordinaci6n laboral o por la forma de su organización

pa.ra la productividad, como limitaba la Ley de 1943, sino simplemente integra!!, 

tes de cualquier otro nGcleo productivo y aGn independientes (art. 13). 

Todo esto es bueno, loable1 es lo que se quiere porque todo ser hmna

no tiene derecho a la salud, a la protección de los medios de su subsistencia, 

a su bienestar general. Humanistas y gobernantes han manifestado y reconocido 

que es una necesidad ineludible. México la tiene establecida en su Constitu

ción Pol!tica, desde 1975, en la forma como ya se dijo en el capttulo II. Pero 

por qué en una misma fracción de un artículo que se refiere solamente a las -

personas que se encuentran vinculadas con otras por una relaciOn de trabajo? -

J :idispensable es dedicar un art!culo especial a los deds sujetos a los que se 

refiere la fracción XXIX in fine para que no quepa la menor duda. 

tos sujetos del seguro. 

Art. 12.... Son sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio1 

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras por una relación de tr.!_ 

bajo, cualquiera que sea el acto que le d& origen y cualquiera que sea la 

personalidad jur:S:dica o la naturaleza econánica del patr6n y aun cuan-

do éste, en virtud de una ley especial, esté exento del pago de inpues-

tos o derechosr 

II. Los miembros de sociedades cooperativas de producci6n y de administra--

ciones obreras o mixtas, y 

IlI. Los ejidatarios, comuneros, co).onos y pe~eños propietarios organiza-

dos en grupo solidario, sociedad local o unión de crédito, comprendidos 

en la Ley de Crédito Agrícola. 

Art. 13.- Igualmente son sujetos de aseguramiento del rf!gimen obligatorio; 

I.- Los trabajadores en industrias familiares y los independientes caao--

profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores 

no asalariados, 
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II.- I.Ds ejidatarios y comuneros organizados para aprovechamientos foresta-

les, industriales o comerciales o en razón de fideicomisos1 

III.- I.Ds ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios que, para la explo

tación de cualquier otro tipo de recursos, estén sujetos a contratos de 

asociación, producción, financiamiento y otro género similar a los ante

riores1 

IV.- Los pequeños propietarios con más de veinte hectáreas de riego o su e-

quivalente en otra clase de tierra, aún cuando no estén organizados cr.!!. 

diticiamente r 

v.- I.Ds ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios no com--

prendidos en las fracciones anteriores, y 

VI.- Los patrones personas ftsicas con trabajadores asegurados a su servicio, 

cuando no estén asegurados en los términos de esta Ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, determinará por decre

to, las modalidades y fecha de incorporación obligatoria al régimen del seguro

SOcial, de los sujetos de asegurameinto comprendidos en este art!culo, as! co

mo de los trabajadores doml!sticos. 

Organizaciéfo del I.M.s.s. El Instituto tiene carácter de organismo pú

blico descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios (art. 5). 

sus órganos de gobierno son: La Asambela General1 el Consejo Técnico, la Comi

sión de Vi9ilancia1 y la Oirecci6n General {art. 246). EL primero que es la

autoridad suprema, está integrado por 30 miembros, designados 10 por el Ejecut! 

vo Federal1 10 por las organizaciones patronales1 y 10 por las organizaciones 

de los trabajadores (art. 247). A efecto de que el Instituto pueda realizar sus 

funciones con la eficiencia debida, la propia Ley dispone que la Asamblea Gene

ral deberá reunirse ordinariamente una o dos veces al año y extraordinariamente 

en cuantas ocasiones sea necesario {art. 249). El Consejo Técnico, que es el -

representante legal y administrador, se integra por 12 miembros, nombrados cua

tro por cada uno de los sectores que integran la Asamblea General {art. 252). 

La Comisión de Vigilancia, designada por la Asamblea General, se compone de 6-
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miembros, nanbrados 2 por cada uno de los sectores que la constituyen (art. --

254). El Director General n001brado por el Presidente de la República, será -

siempre uno de los que representan al Estado en la Asamblea General y presidirá 

el Consejo Técnico (arts. 256 y 252). 

Prestaciones.- La ley en su art!culo 11 divide en cuatro ramas los se

guros que otorga en su régimen obligatorio y que cubren, según su naturaleza,

prestaciones que la propia Ley clasifica en prestaciones en especie y en dina-

ro. Las primeras consisten en la asistencia lMdica, quirGrgica y farmacéuti-

ca1 servicios de hospitalización aparatos de prótesis y ortopedia1 y rehabili

tación. Las prestaciones en dinero son la cantidad en moneda circulante a que 

tiene derecho el asegurdado o pensionado, cónyuge o concubina, e hijos menores 

e incapacitados y padres que dependan económicamente del asegurado o pensiona

do, para que puedan subsistir por la realización de cualesquiera de los ries-

gos protegidos • 

Ramos de sequro1 

Art. 11.- El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

I.- Riesgos de trabajo, 

Il.- EnfernM!dades y maternidadJ 

III.- I111alidez, vejez, cesantía en edad avanzada y mucrte1 

IV.- Guarderías para hijos de aseguradas. 
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SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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Situación actuaL 

Por lo expuesto en el cap!tulo anterior, el. Instituto de Seguridad y 

servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto de Seguridad -

Social para las Fuerzas Armadas y el Instituto Mexicano del Seguro Social, son 

las instituciones creadas hasta ahora, en el plano nacional, no sólo por vir-

tud de sus leyes respectivas, sino por mandato constitucional, para proporcio

nar los beneficios de los seguros sociales a los sujetos que se encuentran en

las condiciones que las mismas establecen. A éstas habrá que agregar las que

los estados de la Federación han establecido para sus servidores y los de sus

municipios, que ya hay varias. Los estados que no tienen sus organismos pro-

pies, proporcionan los seguros sociales bien a través del Instituto Mexicano del 

Seguro Social o a través del Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los 

Trabajadores del Estado. Si bien hay empleadores que otorgan algunas de las 

prestaciones de los seguros sociales, por otros medios, es por conquista de -

sus trabajadores para superar las que en forma general tiene establecidas el-

Instituto Mexicano del Seguro Social, principalmente en el rengl6n del servi-

cio médico, a través de convenios de subrogación que celebran las empresas con 

este Instituto. 

Pero los organismos mencionados protegen sólo a algunos sectores de la 

colectividad y a sus dependientes económicos 1 a los que sirven directa o in

directamente al Estado en el cumplimiento de sus diversos fines, tanto civiles 

como militares1 a los particulares, prestadores y empleadores de servicios1 a 

los servidores de los estados federados y sus municipios1 y el conglomerado na

cional no se agota en esos sectores por grandes que sean. Faltan en general-

los no asalariados. 

Desde el punto de vista de la productividad, la colectividad humana --

podemos dividirla simplemente en dos grupos, de acuerdo con nuestro sistema: -

en asalariados y no asalariados, considerando entre los primeros, también a -

los propios empleadores de servicios. Entre los no asalariados tenemos aGn -

una amplia gama del sector productivo; los campesinos sean ejidatarios, comWl,! 

ros, pequeños propietarios, colonos, aparceros1 comerciantes en ¡:.uqueñn, vende

dores ambulantes, prestadores de servicios a domicilio, artesanos, profesiona

les libres, artistas, que constitucionalmente tienen derecho a la seguridad--

social. 
Si bien la Ley del Seguro Social considera a todos como sujetos de---
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aseguramiento del régimen obligi'ltorio (art. 13) la inmensa mayoría ñe los pro

pios miembros quu lo integran aún no se encuentrrt incorporada a dicho régimen 

por los serios obst5.culos que '3e presentan para su implementación, que son de

dos órdenes fundamentalmente: económico y técnico. Allegarse los suficientes

recursos financieros para su aplicación, requiere, lo hemos reiterado, de la -

solidaridad naciondl; esto es, de un esfuerzo conjunto, de una decidida parti

cipación de todos los individu:..>s que se encuentran en actividad productiva, y

de muchas fuentes de trabajo para que todos los recursos humanos sean debida-

mente aprovechados. En el aspecto técnico, se requiere de una planeación eSP!, 

cífica, muy distinta de la de los seguros sociales. 

Por las características peculiares que guardan estos sectores, se hace 

muy complicada la Aplicación de la seguridad social. La propia Ley del Seguro

Social que los consider.:i como sujetos de aseguramiento del régimen obligato--

ri.n, tis! to reconoce. En su art!.culo 18 establece que en tanto no se expidan 

lon decretos respectivos, en los que entre otros elementos se señalar.!in las -

modal i.dades de cada caso, aquellos sujetos pueden incorporarse al régimen vo-

luntarior pero hace 1.:i salvedad, que puede no proceder el aseguramiento volun .. 

tario1 pero hace la salvedad, que puede no proceder el aseguramiento volunta-

rio cuando de maner.'.l previsible se cumprometa la eficiencia de los servicios-

del r6gimen obligatorio (Art. 202). Esto es, que ni aún habiendo conciencia y 

voluntad en los miembros de estos sectores y lo menos probable, que tuvieran -

posibilidad para cotizar, existe un elevado grado de dificultad para hacerles

extensiva la seguridad social. Por otro lado, la complejidad sobre la situa-

ci6n laboral, económica, social, cultural1 el lugar geogrSfico de radicación-

de muchos de los sujetos mencionados, independientemente de la escasez do re-

cursos financieros, han hecho que s5lo al9unos grupos de estos sectores se ha

yan podido incorporar al sistema en los términos del art!culo 18 referido. 

Sin embargo, la seguridad social se ha venido extendiendo en los últi-

mos lustros. Una de sus caracter!sticas es precisamente la ampliaci6n paula-

tina, como los seguros sociales. Hay que aceptar que no es posible su puesta

cn marcha por mero decreto. Es uno de los servicios que requiere una serie de 

medidas y condiciones previas, que por cierto no están al alcance de las m.:inos, 

porque, repetimos, nos rodean circunstancias muy especiales, las acabadas de -

señalarr otras, la ccmplejidad psíquica da nuestra población, como consecuencia 
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de la gran variedad geográfica que encierra el territorio y 300 años de domi-

nación, con casi nulas posibilidades de asomarse el indígena, el mestizo y -

aun el criollo y demás grupos étnicos, a los planos de la nueva civilizaciónr 

la accidentada orografía que exige una fuerte inversión para abrir caminos, 

que las circunstancias actuales requieren, hacen que las distancias entre mu-

chos pueblos sean más largas, e inaccesibles a ellos los bienes materiales, 

culturales, sociales que ya disfrutan varios connacionales. Estas circunstan

cias entre otras, repercuten en la economía no sÓlamente de esos pueblos alej.! 

dos, sino de todo el país. Las tierras que poseen por el atraso en que se en

cuentran no producen lo suficiente, practican monocultivos y utilizan técnicas 

rudimentarias1 la caza, la pesca, la ganadería sirven apenas para el consumo -

familiar 1 sús artesanías no son aprovechadas debidamente1 la fuerza de trabajo 

es casi ociosa o bien es ofrecida y explotada para beneficios de otros pueblos, 

Por otro lado, se encuentran en una precaria salud, con escasas posibilidades 

de ser atendida1 están mal alimentados1 desconocen el idioma nacional,viven b!_ 

jo temores y sin esperanzas, por un largo período de represiones que h~n sufr,!. 

do. Y no es que hayan sido conformistas, al contrario, han luchado contra la -

injusticia, que es luchar por la libertad. Participaron en la Guerra de Indepe!l 

dencia1 lucharon por la Reforma1 hicieron la Revoluciónt resultaron triunfantes 

en estos movimientos libertarios y reivindicatorios, pero finalmente son releg!!_ 

dos y han quedado en lo que ahora es llamado estado de marginación. ParadÓj ic~ 

mente, el que más necesita de la seguridad social, se encuentra con menos pos! 

bilidad de lograrla. 

Las circunstancias especiales que nos rodean no dan las mismas posib.! 

lidades para alcanzar la seguridad social. Nos alejan de las condiciones que r.!! 

quiere1 dificultan la debida captación de los recursos financieros, los que a -

su vez, los que logran captarse, no se redistribuyen adecuadamente e impiden la 

aplicación de una política de pleno enpleo, formando así el llamado 0 c!rculo V.!. 

cioso de la pobreza". Pero tenemos recursos. Por eso, si se aplica una atin

gente política de planeación, esto es, una planeaci6n nacional sin demagogia, -

sin intereses personalesr con verdadero rigor científico y técnico; limpia y -

transparente, previendo sienpre el futuro1 en fin con honestidad personal y pr~ 

fesional, será posible romper ese "círculo vicioso", sin dejar de desconocer que 

no se logrará de inmediato r por eso urge actuar ya 11 ••• Si bien su acción es i!!. 

mediata, su reino es el mañana --dice Mario de la Cueva-- cuando sea una verdad 

la idea nueva de la justicia social" ( 1) 
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Investigaciones, estudios, proyectos, trabajos costosos realizados--

con este fin han quedado abandonados; unos con razón, otros por encontrados-

intereses, pocos han sido aprovechados. Pero ahora no se puede esperar más. 

Ya es impostergable para el Estado establecer los medios para reanudar esta -

tarea en forma acelerada, porque es su compromiso. A propósito de esta urgen

cia el mismo autor que acabamos de mencionar afirma que los puebos 0 
••• en un 

estado de necesidad que va más allá de la miseria, no pueden esperar que tran.!. 

curran, ya no uno o más siglos, ni tampoco décadas, ni siquiera un sexenio pa

ra atemperar por lo menos, la injusticia, pues segÚn las formulas de las decl~ 

raciones de derechos proclamadas por la humanidad, la necesidad es fuente de -

intranquilidad y constituye una amenaza para la paz de cada puebloº (2). 

Sobre este mismo aspecto de la perentoriedad nos recuerda Arce Cano que " ••• -

si se considera que el Estado existe en beneficio del individuo, el Estado -

que a varios millones de hombres deja de asegurar la oportunidad de prestar-

un servicio y devengar un ingreso de acuerdo con sus facultades o la posibi-

lidad de una vida libre de la indignidad y vergUenza de recibir un auxilio, es 

un Estado que no cwnple con su deber primordial (3). 

Como una de las caracter:!sticas fundamentales de la seguridad social 

es la universalidad, esto es, su aplicación a todos1 que todos los miembros 

de la comunidad queden protegidos y que se borren diferencias, podemos con-

cluir que aún cuando la nueva Ley del Seguro Social se presenta como el ins

trumento para la aplicación de la seguridad social por disposición de la va

rias veces referida fracción XXIX del partado A del artículo 123 Conetitu--

cional y de la propia Ley del Seguro Social (Art. 13), no existe l<J. seguridad 

social como tal, como la hemos concebido, a efecto de que toda la colectividad 

nacional pueda vivir en un completo estado de bienestar. AGn estamos muy le-

jos de poder lograrla. La Constitución es ambiciosa, dijimos, pero faltan-

muchas condicionesi dinero, educación, capacitación, organización, concien

cia colectiva, sacrificio, solidaridad nacional. 

Desde el punto más sólido de la estructura jurídica que puede tener 

un país democrático, su Constitución Política, parte la disposición del esta

blecimiento del régimen de seguridad social en México. Un ideal ya remoto ah_!?. 

ra elevado a rango constitucional. Pero mucho habrá' que hacer todavía para

lograrlo. El camino es largo. Diversidad de factores detienen su aplica----
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ción1 ya señalamos unos; el más importante el económico, que a su vez depende

del geográfico. sabemos que México es un país en cuyo territorio encontramos 

los más dis!mbolos elementos geográficos, que le dan ese 11mosaico 11 de climas, 

que hace que su poblaci5n tambi¡:;n sea de la más distmbola1 " ••• es un pa!s -

cuyos puntos estiín a alturas diferentes, a muy variadas distancias del mar, -

orientados de muy distintos modos, poblados de diferente vegatación y someti

dos a vientos procedentes de diversas direcciones.. (que) dejan su huella en 

el clima ••• " (4). Dicha el maestro Antonio Caso que "la circunstancia que -

mayor influencia ha tenido en la historia de las razas humanas es el clima" 

(5). Y formula las siguientes leyes sociogeográficas.. Primera ley: "Cuando 

un agregado relativamente variable se haya situado en un ambiente relativame.!! 

te invariable, los atributos más constantes del agregado relativamente varia

ble, hay que buscarlos en la acción del ambiente". Segunda ley, "• •• en el -

origen, el hombre depende de la naturaleza1 y, a medida que el tiempo pasa, 

esta dependencia, siempre efectiva, se ve neutralizando, no obstante, por la

que podr:t:a llamarse el capital social de invenciones, que es lo que constituye 

el acervo de la cultura (6). 

As! es que si bien, el ambiente geográfico, fundamentalmente su cli-

ma, influye en el hanbre, esta influencia no es absoluta1 se va neutralizando 

a medida que el hombre evoluciona gra.cias a la facultad que le es privativa ª.!!. 

te los demás seres, de pensar, razonar, aplicar su inteligencia. De este modo 

el acervo cultural de la sociedad es cada vez mayor y le sirva para mejor en-

tender a la naturaleza, al grado que, en lugar de que el hombre se someta al -

ambiente, hasta cierto punto lo llega a dominar, como se dijo en el primer -

párrafo de este trabajo, recordando el aforismo de Bacon: el hombre, servidor 

e intérprete de la naturaleza, la gobierna en cuanto que la entiende (7). ~ 

te principio y aquellas leyes no son cuestionables. Aht está la hwnanidad d!_ 

mostrándolo todos los d!as, momento a momento, con invenciones, con descubri

mientos, con la explotación y aprovechamiento de los recursos de la propia n!!. 

turaleza, y sin dejar de depender de ella. En algunos lugares es enorme el -

esfuerzo que tiene que realizar el hombre, en otros el mínimo para lograr sus 

objetivos. Por ejemplo, obtener sus alimentos. Uno y otro medios son desfa

vorables para el progreso de un pueb lQ. Al respecto vayamos a otra observación

del maestro Caso: "Cuando el medio ambiente f!sico es muy rico, o cuando es-

muy pobre, la vida humana se mantiene en un nivel constante de inferioridad -

- en el primer caso- la vida se enerva, porque nada hay que incite a la coo--
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peraci6n para. vencer resistencias ••• " (8). 

Pero heroos afirmado también que el hombre siempre ha tratado de supe

rarse y lo ha logrado no obstante el medio que lo rodee. Porque, pretender -

reducir a la acci6n del ambiente f!sico el complejo inmenso de las actividades 

históricas, es c:ometer un grosero error materialista, aclara el mencionado f.!. 
16sofo1 pues a medida que el esfuerzo humana acumula el acervo de invenciones 

que es la cultura, la acción determinante del ambiente va cediendo (9). 

A mayor escasez, cierto es, mayor será el esfuerzo y la inversa. Sin 

embar90, si en uno y en otro caso siempre se desarrolla el mSximo esfuerzo, -

se podrá aprovechar la óptima riqueza. Ast por ejemplo, cuando se trata de--

Wl plan nacional, debe realizarse un esfuerzo conjunto y una equitativa distr! 

bución de bienes.. Sobre el particular dice un autor al referirse a la geogra

fía de nuestro pa!s: " La productividad ~l de nuestro territorio, no ob!_ 

tante su variedad de riquezas espontáneas, deja mucho que dCsea~ por la desi-

guat distribuciéln de la misma, por la deficiente irriqaci6n natural y por loa

grandes obstáculos que la confiquración del territorio opone al transporte de

aquéllas. As:! pues, el mexicano por obra del factor geoqráfico espontáneo es

tar!a obliqado a desarrollar un grande e inteligente esfuerzo si quisiera uti

lizar cabalmente la riqueza potencial de su suelo. (10). 

A eso estamos obligado.s: desarrollar un grande e inteligente esfuor

.zo para mejorar nuestras condiciones de vida, y lograr el estado de bienestar

que persigue la eequridad social. Es una tarea de todos. Se ha dicho que la 

riqueza de los pueblos está en sus hombres. Aprovechemos la riqueza poten-

cial de nuestra tierra para implantar la sequridad social. 

Atento lo comentado en los Últimos párrafos sobre el medio ambiente

qeoqráfico, los efectos da orden psíquico, social y económico que origina, as! 

corno la analizado en temas anteriores, en los que observamos que gran parte--

de la población goza ya de la seguridad social, podemos concluir que sí es fa!:_ 

tible que algún dic'l, no muy lejano, $e aplique plenamente en México. Pero te

nemos que apresurarnos para poder comentar como Arnold Toymbee, no dentro de-

tres siglos, parque entonces sería demasiddo tarde, que nuestra época será re

cordada no por sus guerras, horrores, crímenes, sino por el hecho de ser la --
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primera de la Historia "en que los hombres se atrevieron a pensar que era fac

tible hacer llegar loa beneficios de la civilización a toda la Humanidad" (ll) .. 
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l.. El hanbre en su lucha incesante por garantizarse mejores condiciones --

de vida, ha tratado en todo tiempo de entender la naturaleza para aprove

char sus recursos y protegerse de los fenómenos r.ue lo perjudican, elabo

rando fórmulas, sistemas, mecanismos que continuamente perfecciona, entre 

los que se encuentra el que le proporciona un estado de seguridad centra

les múltiples riesgos a que la vida está expuesta. En caso de desgracia, 

para hacer menos sensible la necesidad, estableci5 la ayuda mutua, base

de otros sistemas y de la seguridad social actual. 

2. Los riesgos de trabajo que nacieron con el advenimiento del maquinismo -

y que pronto abundaron, sin ser atendidos, vinieron a crear conciencia -

en la clase trabajadora que exigió justicia y respeto a la dignidad de su 

persona. En Prusia, Bismarck, para evitar el avance del movimiento so -

cial, logró la expedición de leyes de seguros de enfennedad, de acciden-

tes de trabajo, y de invalidez y vejez, que vienen a ser los antecedentes 

de los seguros sociales modernos. 

3. En México, tras largo per!odo de explotación que dió causa al movimiento 

armado, convertido en revolución con la expedición de la Constitución -

Pol!tica de 1917, que consagró al lado de las tradicionales garant!as in

dividuales, un nuevo tipo de garant!'.as, las sociales, facultando la in-

tervención del Estado como fuerza requladora en el trabajo del hanbre, -

para que en el ejercicio del derecho de libertad de contratar no se exc_!! 

da con perjuicio de la dignidad del trabajador, se in¡>uso no sólo el ªB.!. 

guramiento de condiciones humanas de trabajo, sino el fomento de la org.!_ 

nización de instituciones de previsión social, entre las que tenemos los 

seguros sociales. 

4. Porque el sequro social es un derecho de y para la clase trabajadora -

fundamentalmente, estamos de acuerdo con Arce cano al definirlo cano el 

instrumento jur!dico del derecho del trabajo, por el que una institución 

queda obligada, mediante una cuota que pagan los patrones, los trabaja-

dores y el Estado, o sólo uno de éstos, a proporcionar a los asegurados

º beneficiarios que deben ser trabajadores o elementos económicamente -

débiles, atención médica o una pensión o subsidio cuando se realice al9!!_ 



124 -

no de los riesgos laborales o siniestros de carácter social. 

S. El fenómeno latente siempre en toda vida humana, que motivó al hombre -

a idear y encontrar el sistema que avanzado vienen a ser tanto los segu

ros sociales como privados, para atenuar sua efectos dañinos, se denomi

na riesgo, que en el caso de los seguros sociales modernos ya no sólo -

consiste en un acontecimiento futuro y posible, ajeno a la voluntad del

asequrado que al realizarse origina necesariamente un daño, sino como -

dice Holperim, es una mera eventualidad que al darse hace nacer una nec.!. 

sidad. Esto es, que aun cuando no sea ajena a la voluntad del asegurado 

la necesidad, por el solo hecho de que se presente ¡ata, al darse deter

minadas circunstancias, se otorgan las prestaciones convenidas para evi

tar el daño o disminuir la capacidad de ingresos. 

6. Las diversas teor!as que se elaboraron sobre el riea90 de trabajo, para

identif icar al sujeto responsable de su realización, de tan rigoristas y 

torcidas que eran, dejaban al trabajador fuera de toda posibilidad de -

obtener la ayuda que necesitaba. La que adoptó nuestro Constituyente es 

de contenido amplio y avanzado, que hace responsable al patrón de los a_s. 

cidentes y enfermedades que sufre el trabajador con motivo y en ejerci-

cio de su trabajo, no s6lo por colocarlo en el peligro y obtener de él -

un provecho, sino por la persona misma del trabajador que tiene derecho

ª la existencia que debe ase9urarle el trabajo. 

7. Para el eficaz cumplimiento de la responsabilidad del patrón, el Estado 

ha creado los seguros sociales obligatorios a efecto de que por su con

ducto, aquél cwnpla con su deber social, cuando se presenten las even-

tualidades previstas que hacen nacer una necesidad. 

B. Los fines de los seguros sociales, como instrumento que es del derecho

del trabajo, en su función más amplia no s6lo debe reparar el daño, si

no evitarlo o disminuir sus efectos, y algo más, colocar al trabajador

en las condiciones propicias para que tenga una vida decorosa, tanto en 

su presente activa como en su futuro pasivo, cuando haya acabado con su 

energía de trabajo1 esto es, cuando haya cumplido can su deber social. 
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9. No han sido suficientes los sequros sociales1 por eso, el hombre en su -

permanente búsqueda por lograr mejores condiciones de vida, ha ideado un

sistema que traspasa las fronteras de aquéllos, que abarque ya no sólo a

la clase asalariada, sino a todo ser humano, como una gran mutualidad ah;?_ 

ra llamada seguridad social, que por ahora es un mero plan ambicioso, un

ideal del que se espera pronto sea realidad, como las grandes realizaci~ 

nea de ahora que tienen detrás un ideal. 

10. Se concibe la seguridad social como el medio para reivindicar la diqnif! 

cación del hcxnbre, como unidad de valor que es, para que pueda cumplir -

debidamente con su destino hist6rico. La definimos como el conjunto de

instituciones admini&tradas por el Estado y reguladas por leyes, regla-

mentas y disposiciones en general, encaminadas a erradicar la indigencia 

y garantizar a todo ser humano mediante una redistribución equitativa de 

los ingresos, wia vida decorosa, para que logre su destino histórico. 

11. El precepto de la fracci6n XXIX del apartado "A" del art1culo 123 Cons

titucional, al declarar que la Ley del sequro Social debe proporcionar

servicios encaminados a la protección y bienestar de los trabajadores,

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales, hace por s! solo

una declaración expresa del derecho de todo hombre a la seguridad so -

cial, y por lo tanto, la eleva a rango constitucional, independienteme!!. 

te de las irregularidades técnicas que se dieron para tal efecto. 

12. No fue ortodoxo el Constituyente Permanente, 31 considerar que era lle-

gado el momento de establecer el derecho de todo hombre a la seguridad

social, al incluirlo en la fracción XXIX del apartado 11 A" del artículo-

123 de la Carta Magna, porque va más allá del esptritu de la denomina-

ción del título en el que se encuentra ubicado, pues el trabajo y la -

previsión social son derechos que nacieron de y por la clase trabajado

ra, obedecen a un clamor de esta clase: en tanto que la seguridad so-

cial obedece a un clamor universal, mira al hombre en general, a todo -

ser humano. Una es la naturaleza de los seguros sociales y otra la de la 

seguridad social1 pero hay que reconocer que ambos poseen una causa co-

mtin:. El bienestar humano. Pudo pues aprovecharse la ocasión para modi

ficar la denominación del t!tulo que podría ser 1 Del Trabajo y la prev,!. 

sión y. seguridad sociales. 
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13. PUesto que la seguridad social constituye uno de los principales fines -

del Estado, es de la competencia exclusiva de éste otorgarla. Se trata

da un auténtico servicio pÚblico, que de acuerdo con la doctrina, debe -

asegurar el Estado de una manera permanente regular 1 continua y sin fi-

nes de lucro su prestación1 por existir un interl!s general y apremiante, 

es decir 1 un interés social. 

14. De las diversas formas de organización administrativa que existen para-

otorgar el servicio pÚblico, cano son la centralizaciiln, la desconcentra

ción, la descentralización, la participación estatal, el fideicomiso pú-

blico, por la naturaleza propia de la seguridad social que requiere que -

se otorgue de manera oportuna, eficiente, eficaz y barata, 'sólo es posi-

ble en la forma de descentralización, que es un modo mediante el cual -

se integran legalmente personas jur!dicas, esto es, entes con personali-

dad jur!dica propia para realizar de manera autónoma, fines espec!ficos 

del Estado, conservando ~ate su poder de mando. 

15. La descentralización, como forma de organización administrativa, se en-

cuentra contemplada en la Ley Orgánica de la Administraciéln PÚblica Fed!. 

ral, y en la Ley Federal de las Entidades Paraestatalee, reglamcntarias

del art!culo 90 Constitucional1 aún cuando si bien es cierto que en gen_! 

ral, bastaba una sola, la primera, la Ley OrgS:nica de la Administración

PÚblica Federal, para reglamentar el referido art!culo 901 y no se viera 

la sequnda cano canplemento de aquélla. 

16. En consecuencia, los organismos encargados de proporcionar seguridad -

social en México, tienen su fundamentación constitucional en el art.!c~ 

lo 90 de nuestra Carta Magna, en lo que a su organización y funcionamie.!! 

to se refiere. 

17. El sector que primero disfrutó de los beneficios encaminados a la segur!, 

dad social en el México revolucionario, fue el de los empleados públicos 

de la Faderación1 por eso, en estricto riqor histórico, al hablar de los 

organismos encargadas de aplicarla, debe hacerse referencia primero al -

Instituto de Sequridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est_! 

do, que tiene su oriqen en la Dirección General de Pensiones Civiles de 
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Retiro, creada por la Ley Promulgada el 12 de agosto de 1925, y que ahora 

se rige por una reciente ley que entró en vigor el primer día del año de 

1984, para darle mayor solidez y eficacia operativa y adecuarlo al marco 

de la realidad actual. 

19. En orden cronológico continúa la seguridad social para los miembros del -

Ejército y la Armada Nacionales que se remonta con la Ley de Retiros y Pe!!. 

sienes del Ejercito y la Armada Nacionales, publicada en el Diario Ofi -

cial del 15 de marzo de _1926. Para mejorar el sistema se promulgan nue-

vas leyes y se crearon o'tras instituciones que establecieron de manera e~ 

lateral otras prestaciones. Finalmente, siempre con la tendencia de ex-

pansión, en la edición del Diario Oficial del 29 de julio de 1976, fue P.!! 

blicada la ley del Instituto de Seguridad Social para las fuerzas Arma-

das Mexicanas, que actualmente rige al Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

19. El otro gran organismo encargado de otorgar la seguridad social es el - -

Instituto Mexicano del seguro Social. A aprtir de la pranulqación de nue.! 

tra carta Magna vigente, se hicieron varios intentos para proporcionar -

los beneficios de los seguros sociales a las personas vinculadas a otras 

en virtud de un contrato de trabajo, en cumplimiento de la disposición -

contenida en la fracción XXIX de su art!culo 1231 pero sin éxito alguno 

de inmediato, por diversas razones que mediaronr la precaria situación -

económica, la desorqanización social y la todavía convulsa situación polí

tica que atravesaba el país1 la intromisión de las compañías particulares 

de seguros, el escaso conocimiento técnico que se tenía del sistema. Aún 

más, después de la reforma que sufrió dicha norma en el año de 1929, -

considerando de utilidad pública la Ley del Seguro Social, hubo de trans

currir casi catorce años para la expedición de la primera Ley del Seguro 

Social que creó, el 19 de enero de 1943 al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
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20. Por su naturaleza eminentemente dinámica, como todas las leyes del dere-

cho social, la del Sequro Social de 1943 1 pronto empezó a sufrir reformas, 

para ser finalmente abrogada por la que entró en vigor el primer d!a del -

mes de abril de 1973, con el propósito de mejorar y aumentar las presta

ciones1 hacerlas extensivas a un mayor número de asegurados, precisar -

puntos contraveribles1 reordenar preceptos dispersos1 simplificar proce

dimientos. Pero no solamente ésto1 presentó una 9ran novedad: no obs--

tante que es una ley reglamentaria de la fracción XXIX del artículo 123-

Constitucional, extiende su r&gimen obligatorio a grupos de trabajadores 

que no se encuentran vinculados a persona alguna a virtud de un contrato

de trabajo, esto es; se colocó más allá de lo que dicho precepto dispo-

n:ía entonces1 se adelantó en algunos aspectos a la reforma que dos años

después sufrió éste al incluir a todos los sectores sociales, que viene-

ª ser la declaración expresa del derecho a la seguridad social. 

21. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del -

Estado, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, el rnst! 

tuto Mexicano del Sequro Social y los organismos que los estados de la

Federaci6n han establecido para sus servidores, no protegen al conglane

rado nacional, por mucho que la Ley del Seguro Social y la propia Const.!, 

tución Política en su afán de establecer la seguridad social hayan cona! 

derado a todos los sectores de la colectividad. Apenas clertos grupos -

de un mismo sector se han podido incorporar al r&gimen obligatorio del -

seguro social. Retardan su aplicación obstáculos de orden económico y -

Eecnico. No hay una decidida medida para hacer efectiva la solidaridad

nacional1 hace falta también una planeación espec!fica, conocimientos -

técnicos suficientes para el adecuado cálculo de los ingresos y su corre~ 

ta redistribución1 condiciones éstas que se agravan por la complejidad-

de la situación laboral, económica, social y cultural de la poblaci6n1-

por la accidentada orograf!a nacional, que alejan los pueblos y que ha

ce inaccesibles a ellos los bienes necesarios para disfrutar de una vida 

digna, a efecto de que el hanbre logre la realización de su destino his

tórico, que es lo que pretende la seguridad social. 
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22. -to es posible el logro de la seguridad social por mero decreto, sobre t~ 

do cuando se dan circunstancias tan especiales que están estrechamente -

relacionadas con ella y que le son adversas, como en el caso nuestro. -

Pero sí es posible si se logra tener el conocimiento exacto de dichas -

circunstancias, para vencerlas y aplicar con precisión la política que -

el caso requiera. Aunque su reino es el mañana, su acción es inmediatar 

entonces será una verdad la idea nueva de la justicia social. 

23. México tiene que recorrer todavía un buen trecho para lograr la segur,! 

dad social, aGn cuando la Constitución PoU':tica ya la consigne como un 

derecho. Se debe acelerar el paso para atemperar, por lo menos, la i!!_ 

justicia, que es fuente de intranquilidad, que constituye una amenaza

para la paz social. Por otro lado, el Estado está obligado a cumplir -

con el deber primordial de dar a sus gobernados una vida libre de indi2. 

nidad y vergüenza, porque existe sólo para su beneficio. 

24. México cuenta con enormes recursos na tura les Gtiles, dispersos, cierto 

es, en los más disímbolos lugares de su territorior cuenta también con 

una gran fuerza humana, capaz de vencer la acci6n adversa que presenta 

el ambiente. Sólo se requiere realizar un grande e inteligente esfue!. 

zo, a través de la elaboración y aplicación de un plan nacional exento 

de intereses personales, de demagogias; debe ser completamente técnico 

y cient:í'.fico, para utilizar cabalmente la riqueza potencial de sus SU!!_ 

los y lograr en un término no muy lejano la seguridad social, antes de 

que sea demasiado tarde; para que nuestra época sea recordada no por -

sus guerras, horrores, crímenes, sino por el hecho de ser la primera -

en la historia, en que los hombres se atrevieron a pensar que es factl:, 

ble hacer llegar los beneficios de la civilización a la humanidad. 
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